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Los borrocos on te el problema de lo viviendo · 
La vivien da económica en ~I ambito municipal 

La expericucia adquirida por el subscrita en ,·a
rios años dc eufrentarsc, desde el angul01 mmÜcipal, 
con el difícil y relativamente moderna problema dc 
la vivicncla, lc inclina a dejar constancia, al cesar 
en sus cargos dc Teniente de Alcalde Presidente dc 
la Poncncia dc Urbanización y Reconstrucción y 
Couscjcro delegada del Instituta Mtmicipal de la 
Vivicnda, dc las conclusiones a que ha podido llegar 
en tal matcri:.t, csperanclo que sirva a los futuros 
componentcs del Ayuutamieuto para evitaries los 
tropiezo!ït que han podido dificultar la labor llevada 
a cabo por el subscrita desde el año 1944, en que 
ha cstado al frente de las aludidas Poneucia y Con
scjerfa Delegada. 

En primer Jugar, una afirmación: La resolucióu 
total del problema de la vivieuda no esta al alcance 
de las Corporaciones Mmticipales, dada la estnlc
tura )' fines, en los órdenes social y política del 
Estado Español y los medios con que cuentan nues
tros Ayuntamientos; pero es preciso aña<lir a tal 
afirmaci6n que- a elias compete, eu primer lugar, la 
realizaci6n del maximo esfuerzo para coadyuvar a 
su resohtci6n, pueslo que los Ayuntamientos so_n 
las Corporaciones públicas que mantienen mas di
rectamente re1aciones con sus gobernados, y no 
pueden ni deben evitar preocuparse de un problema 
que, indudablemente, con el del alimento, el de 
transporte y et del vestida, es fttndamental para el 
dcsenvolvimicoto de la vida humal}a. 

A (cnclicndo a tales priucipios, el subscrita, a lo 
largo dc su actuación, ha procurada estudiar el 

problema, para oblcncr consecuencias r ordenar y 
dirigir la acci6n inmobiliaria del A.rtmtamiento, cu 
su aspecto social, deutro de los limites de los me
dios económicos que el ::\Iunicipio barcclonés ha 
podido dedicar a tales fines, y manifes'tando siempre 
que para ello ba tcnido ocasión, que era escasísimo 
el margcu que para tales atencioncs se lc concedia, 
hasta el extremo de que al solicitarse eu 1947, dc 
los diversos Presidentes de las Ponencias }\[unici
pales, las sumas que a su juicio deberían consig
uarse para las diversas atenciones de sus dcparta
mcntos, al confeccionarsc el Presupuesto extraordi
nario, súlicit6 el subscrito la suma de I43.ooo,ooo 
de pcsetas, habicndo conseguido solamente la de 
rs.ooo,ooo de pesetas. Pcro, como decíamos al prin
cipio, ciñéndose a los recursos económicos d"! qne 
ha podido clisponer, ha orientado las actividadcs so
ciales del Ayuntamieuto en este aspecto, al estudio 
de las tres facetas mas urgentes o que tiepen un 
cariz mas netameute municipal: 1) La construcci6n 
de viviendas para albergar a las familias proceden
tcs de derribos ordenados por el Ayuntamiento para 
llevar a cabo sus planes urbanísticos; 2) La cons
trucción de viviendas dedicadas al alojamien'to de 
funcionarios públicos, especialmente municipales , 
carentes de habitación en el lugar donde prestan 
sus servicios, y 3) La substituci6n de las barracas 
existentes eu el término mnnicipal por viviendas 
sanas y econ6micas. · 

El primero de estos tres puntos, que ha sido el 
mas desarrollado en el aspecto practico, queda bicn 
dc'tallado en las Mcmoria-& formulàdas por el ::.-ubs
crito y so111etidas anualmente a la aprobaci6n del 

•· W ilu~lrc sciior 'l'euienle de Alcalde, Presiuente dc la l'oucndo dc t 1r1Janízaci6n y Recoustrucción y Consejero 
ddcgnuo del Iuslilulo l\Iunicipal de la Vivienda, que conclny6 su mnndato al conslituírse elnuevo Ayuntamiento, ;mtes 
cJc separar:<e del cnrgo formul6 Ja lfeiUoria sobre dJaS uarrncas anle el problema de la vivienda~, que se reproduce 
íntegra, y que fué ele\'ada a la Comisión Municipal Per manenle tu sesióu del dia 1.0 del mes de febrero nltimo. 
La Co111 is ióu referid.J, después de eulerarse det.enidé\tlH~ulç dçl lmnino~o t raunjo del señor 'fdas, dispuso tomarlo etl 

cousitlcruci6n. 
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.\ lgunas de las l>an acas conslruídas e n Ja:; proxi111idudes dt la nventda del Generalí:;imo .. " . 
~o; •s_ejÒ •dc Administdu:!ión ·def Ïn!!tituto :Municipal 
de la Vivicnda y ratificación del.Excmo. Ayunta
miento Pleno, lo que Ie releva de extenderse aquí 
sobre tal matcria. 

EI scgundo aspecto, el del alojamiento dc los 
funcionarios, también ha preocupada al subscrita, 
sobre follo al observar que en la 1egislación mas 
rccientc, d E!-ilado, en un area mucho mas extensa, 
:.ienlc tamhién la natural inquietuct p¿~ tal pro
blema, hai-ila el extremo dc que no sólo procura 
facilitar vivicnda cconómica (aunque eu diversa gra
daci6n según la categoría) a sus funcionarios, siuo 
que inclina y da facilidades para que las industrias 
de una determinada importancia hagan lo propio con 
sus obrcros y empleados. 

Hstc problema, o, mejor clicho, esta faceta del 
problema, que sólo en una mínima parte empezara 
a rcsolvcrsc en cuanto algunas de ~as actuales vi
vicndas pucdan cleclicarse a albergar a un porcen
iaje dc funcionarios que m;í la tienen solicitado, 
rcq uicre una 111ayor am¡>litud, y desde ' luego es e l 
de menor importancia, económicamente hablando, 
dado el aspccto puramente local a que se cou'trae en 
cstc caso, por cuyo motivo no cabe extenderse mas, 
porquc es puramentc la cueslón económica la que 
¡mede determinar la mayor o menor intensidad 
que sc cmplec para rcsolverlo. 

E I problema de las barracas 

u~ en la tercera faceta apuntada en e.l capílulo 
anterior -el problema de la substitución de las 
harracas y rcpresión de su construcci6u - clonde 
cxistcn mayorcs dific11ltacles de toda índole, porquc 
no sólo debc cnfrentarsc el Ayuntamiento, como en 
loda c.ucstión, con el problema económico {de ver
t1adcra import:mcia en cste caso), sino que el social, 
d dc Ía cxtc1,s ióu cle los terrenos necesarios e incluso 
el de materialcs que dcbau emplearse revisten 'tal 
gravedad, que su estudio ba preocupada al subscrita 
ÇQ1110 ni11gím otro, hasla ~1 ptmto de que, a pesar 

de que clesde el primer momeflto ._de la dedicación 
del mismo a las cuestiones de la vivienda, lo ha 
tcnido siempre presente en su animo, 1o ba estudia
do, ha cncargado que lç> estudien lo~ técnicos, e 
inclusa ha llegada a tra~ar planes para su supresión, 
nunca sc ha decidida a poner en conocimiento del 
Con~i:.torio el resultada de tales estudips y gestio
nes, porquc a h1erza de conocer el problema, ha 
llegada a Ja conclusi6n de que la rcsoluci6n del mis
ma no ¡JUecle arbitrarse con f6rmulas fijas, sino que 
en cada momcnto y ante cada cuestión es preciso 
adoptar una posición a veces. coutradictoria con las 
antcriores, que las circunstaucias pueden hacer va
riar y que.: sólo la ductilidad del criterio del órgano 
rector cncargado de sn resoh1ción clebe aplicar en 
cada caso . 

Adcm{Js, la envergadura del problema clebe de 
tenerse s icmprc presente, a fin de evitar que pueclan 
originarse fcnómenos de tipo social, que, inclusa 
podrían oCa:"ionar alteracioues de. ordcn pública, 
como yn prevcnía el rcverenclísimo señor Obispo dc 
la di6ccsis en su rcciente y magníficamente orien
tada, dcsdc el punto de vista católico1 Pastoral sobre 
es te problema, puesto que inclusa cabria la posibi
lidad de provocar una incontenible ola inmigratoria 
dc mayor importancia que la basta aquí registrada, 
si 110 ~e adoptan medidas que reguleu la situaci6n, 
ccrrando las posibilidades de los inmigrantes que 
hasta ahora no cifraban , entre sus problemas a resol
ver en Barcelona, el de la vivienda, por considerarlo, 
y 110 l'in raz6n, totalmente resuelto con la erección 
dc una barraca en alguno de los barrios que, real
mentc, fucron a cllo dedicados. 

Dc!'dc llace muchos años ba ·venido padeciendo 
11\ICSira CÍ\Iclad1 al igual que tor:las las graudes aglo
llleraCÍOUCS urbauas, cste mal, que hoy ya podemos 
con siderat· como endémico, y la construcci6n dc 
barracas salla dc la periferia claude en principio sc 
levantaban, en lenta pera persisteute marea, y han 
veuido invadicndo los barrios céntricos de la ciudad 
con lnayor intensidad, a medida que eJ problema 
dc la vivienda econòmica se ha v~JlldQ ~guçliz~ndo. 
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Otras barracas instaladas en el Jugar couociuo por rueute de Marina 

No quierc el subscrito insistir sobre este tema, 
porquc es, dcsgraciadamente, de todos conocido, y 

scría vano e inútil volver sobre el mismo expre
saodo coodolencias y revelando detalles en cuanto 
u falta de higiene, inmoralidades de todo orden, pro
miscuidad dc sexos y demas males, Í11timamente 
ligados o 16gicamente aparejados, que lleva consigo 
la existencia dc las barracas. 

Mejor ilustrara la lectura de las estadística!'~ que 
se adjuntan y la contemplaci6n de las fotografías 
que sc uucu. 

1\fucbas bau siclo Jas ideas laozadas para atacar 
el mal ; varias de elias ban sido llevadas a la prac
tica por particulare~ y una por el Patronato de la 
Habitacíón de Barcelona, ampliamente ayudado por 
cste R'xcmo . Ayuntamieuto que, si bieu al principio 
SC limitÓ a prestar Sll ayuda puramente 'técnica, mas 
tarde fué quien en realidad financi6 y liquid6 todos 
los problemas J)endientes, que no eran pocos, de 
aquel Patronato. 

Pero incluso aquel ensayo qtte permiti6 la demo
lición de mas de mil barracas, especialmente las 
que estaban levantadas en el recinto y los alrede
dorGS de la que después fué Exposición Internacional 
de 2\fontjuich, no resolvi6 el problema, porque, apar
te de que cran mas las existentes en aquellas fecbas, 
como nunca ha cesado el movimiento inmigratorio 
(por mas que ahora se haya recrudecido), nunca 
cesó tampoco el crecimiento de las barracas, como 
tampoco rc~aría de no adoptarse medidas que, a 
raja ta bla r dcfinith amen te, liquiden de una manera 
imnediata el problci1la. 

Al terminar cste capítula estimo inútil sentar 
una afirrnaci6n, que no es ciertamen'te expresión de 
pesimismo, si no de realismo: el problema dc los 
suburbios y ban:acas, en mayor o menor escala es 
casi consubstancial cori una gran ciudad; poclní He
garse casi a su abolicióu, parecera qu~ casi ha sido 
vencido, como a ocurrido en algunas épocas y ciuda
des, pcro de golpe, al calor de 1u1a situaci6n social, 
política o ccon6mica determinada, guerra, post
guerra, r~vQluçión, çri~is ~conónrica, inq!igçaci6nl 

etcéterà, reaparece de nuevo cou mas vigor, y ello 
siemprc en las ciudadcs vivas, eu las que crecen, las 
que florecen en múltiples aspectos. ¿Serf a algo 
como la fabula creada por ,\--ilde en el Rcf1·ato dc 
Doriau Gray? No tengo tm concepto tau peyora'tivo 
del valor moral dc la ciudad, a la que considero el 
gran crisol de toda civilización. Pe ro sí que es algo 
semejanlc a los gérmenes patógenos de los seres 
vivos y sanos que la ciencia muchas veces uo sabc 
decirnos de qué modo producen detenninadas enfer
medades. ¿No son el c{mccr r los procesos psicopa
ticos eufcrmcdades tfpicas de uuestra avanzada y 
ultrahigiénica civilizaci6n? ¿No es la guerra total 
y de masas un índice auténtico de locura colectiva 
de los Estados motlernos? 

Creo que la gran ciudad, actual o potencial
mente, e11 el problema suburbial o en las barracas, 
tiene su caucer mas característico. 

A) Estadística y estabilización 

La simple exposición del problema, aunque lo 
sea en forma tan sucinta como lo es en el capftulo 
anterior, demuestra que la premisa mayor es de tipo 
estadística, es decir, detenninando exactamente, o 
al meuos cou la m:íxima seguridad, la magnitud del 
mismo, para que, al estudiar las soluciones e iniciar . 
;,u aplicación, no sc produzcan inevitables fra
casos, debidos, '10 r. falta de previsión, sino a va
riaci6n de los numerosos factores que se tuvieron 
en cuenta. 

Creemos, por lo tanto, que debe cifrarse el nú
mero de barracas cxistentes en el término municipal 
de Barcelona, pero no en un momento cualquiera, 
si11o, cxa.clamentc, c11 eL mismo momenl.o de adofJ
Iarse e i11i<cia.nc la 1Mlflica que deba dm· COIIIO 1'Cs·u1-

lado la desapm·ici6'n dc ~as ba.rracas. 
En clmomento actnal (enero de I949), el número 

de barracas es de 5,577, segúu el resumen copiado 
n con.tinuaci6n, faci li tado por el Insti tu to Municipal 
dc Estadística, · · 



204 GACETA 'Mu NI CIPAL DE BA~CELONA 

Diver!.a<; barracas Ievautadas en Jugares de Casa 1\ntúne1., dcbajc• de 1\Iiroruar 

I~CSUIIIC il de barra cas 

Hoj.1s<ll' 
llistritos munid!'alcs iu .. cripción l.l ... rracas Familias Habil9ntC> 

I. .. 30~ 189 304 1 1~51 
Refugiada:; ~~~ ca-

casas nuno¡:as 
del distrilo 135 !6 135 656 

li. 2,047 2,034 2,~5 8,971 
Jll . ·186 486 486 2,293 
VIl 498 4ï7 496 2,293 
VIU. 213 :ns 213 9ll 
IX . 075 669 581 2,593 x 1,494 1,493 1,448 6,913 

Total 5,s52 5.577 j,7o8 26,o81 

Pcro como es posible que dichos datos no 5ean 
rigurosamente exactos, como es preciso que lo seau 
para lograr el objeto que se persigue, entiendo que, 
al objeto de complctarlos, no cabe mas remedio que 
requerir a las Tenencias de Alcaldía para que reali
cen una inspccci6n en sus respectivos distritos mu
nicipalcs, a fiu de que faciliten, también, el número 
y situaci6n dc las barracas que existen en el perí
metro de su clemarcacióu. 

Hasta aquí la función estadística¡ propugnada en 
este apartado, ya que, de llevarse a efecto las me
didas cxpuestas, la misión habría quedado cumplida, 
pues se conoccría el número de barracas existentes 
y podría, por taulo, cifrarse, con bastante aproxi
macióu, el importe necesario para resolver el pro
blema, es decir, para I<UtiÜzarlo», condición ésta sin 
la cual resultarían iu(Jtiles e inoperantes cuantas 
meclidas sc pudicran tomar, puesto que variando la 
premisa dc donde debe arrancar cualquier calculo, 
todos los que sc hicicran caerían, faltos de base en 
q uc sustcn tar sc. 

H) Policia rep res iva 

!nti mantentc ligada con la función descrita en 
los parrafos an'teriores, esta là que, a juicio del 
subscrito, debcría desarrollarse con el caracter de 
polida rcprcsiva, al objeto de que la e~ta~ili~ación 

conseguida mantuviese eu plena vigencia los datos 
suministrados por la estadística, a ~e de los cuales 
se afronta el problema. 

Esta funcióu reprcsiva dcbería correr a cargo dc 
varios Servicios y Oficinas del A:runtamiento, pcro 
dependieotes, todos ellos, en lo que se reñcra a ·tal 
misión, dc una sola dirección, que parece natural 
recaiga en el Jnstiluto Municipal de la Vivienda, a 
fin dc que dicho organismo tomase a su cargo la 
resolucióu total de la cuestión, evitando el peligro 
que indudablemente representa compartir responsa
bilidades que deben ser afrontadas por una sola per
sona, aunque sca jt1rídica, como lo es en es'te caso . 

La polida represiva del Ayuntam~euto en esta 
materia debería consistir en impedir, a partir del 
momenlo en que se decida afrontar la cuesti6n, el 
levantamiento de una sola barraca mas en el ténnino 
municipal dc Barcelona, ni la ampl1aci6n de las ya 
existentes, pues, de lo contrario, nunca llegaría a 
liquidarse la cues'tión en términos que deje de cons
tituir una preocupación que es preciso disipar. 

Para lograr tal ñn sería necesario movilizar a 
la Guardia Urbana, qtte, constituída en rondines 
especiales, vigilase estrictamente el éumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales en ma
teria de permisos de construcci6n, denunciando en 
el acto cualquier transgresión al Instituto Municipal 
de la Vivienda. 

Idéntica misión debcría recordarse a los Inspec
tores de Obras y Vía Pública, con objeto de que 
e,_-tremasen la vigilancia, y lo mis.mo se encargaría, 
comp1ementariameute, a los Jefes de los Cuartelillos 
de la Guardia Urbana de cada distrito municipal, 
para completar la información. 

E l Institu'to l\funicipal de Ja Vivienda, a la vista 
de las òcnuncias recibidas y por medio de una bri
gada pt·ovista de un camión y con el auxilio de ttila 
pareja de Polida Armada afectada al servicio, pro
cedería inmediatamentc a la demolición de las obras, 
puesto que el conflicto empieza, no cuando se inicia 
la construcción de una barraca (pues la demolici6n 
d~ U+J.a obra sip pçt'tui§o nQ representa cuesti6n algtt. 
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Otras vislas de barracas construídas eu Ja barriada de Cnsa Aulúnez, en Jas cercanfns del Cemeulerio Nue\~o 

na dc tipo jurídico, econ6mico o de orden público), 
sino cuando la barraca llega a ser habitada y se con
viertc: en vivíenda, por cuyo motivo es preciso eví
tar que llegue a ser!o, derribando y demotiendo las 
obra:; cu sn misma iucipiencia. 

1\Iucho errada el subscrito si la aplicación de las 
mcdidas aconsejadas, durante un período de tres 
aiios, no diera como resultado la estabilización, o 
<~ e:.tatu quoll, de la cifra de barracas existentes en 
13arcclona, pues, si bien a.l principio no cejarían 
mnchos iumigrautes, y otros elementos afectados por 
h1 curcucia de viviendas, eu sus intentos de levantar 
nuevas barracas o ampliar las ya existentes, la cxpe
Iicncia dc saber que no era pasajera la prohibición 
establecida (que en realjdacl no es otra cosa que el 
uumtenimieuto de .las clis¡)osiciones fijadas en ¡as 
Ordenanzas J)ttlliicipales) , llegaría a paralizar casi 
cle'fi'nitivamentc stlS intentos, ante la imposibilidad 
de llcvarlos a la practica con la comodidad con que 
lo han hec ho has ta aquí. 

'rendrfamos una visión menos que mediana si no 
previéramos que una de las consecnencias que inevi
tablcmen lc se producirian al aplicarse las medidas 
dc policía rcpresiva que se ~ugieren seria la de des
pla1.ar el {unbito o, mejor dicl10, las zonas actual
mente preferidas para la construcci6n de barracas, 
y que, con mcjor o peor éxito y con mayores o 
mcnorcs comodidades, tratarían ¡os futuros barra
qnistas dc levantar sus refugios fuera del término 
jurbdiccional donde encontraran trabas, para hacer
lo en las localidades menores que coU?tituyen el 
cinlm ón dc pueblos vecinos. Es preciso prevenir tal 
posible (cnsi segura) cventualidad, y para ello dc
bcría poncrse Ue acuerdo el Ayuntamiento de Bar
celona con los de los pueblos limítrofes para aplicar 
las ntistmls medicbs en s us respectivos ténninos nm
ni~·ipnl es y pnra ohvior las dificultades de tipo eco
llúrniro qnc :~ cllos sc léS prese1Úaría, y tambit:n 
ponJllC -en juflticia, la cncsti611 provienc real-
111Cnle dc la situaci6n en Barcelona - podría llc
gurse a orgauizar el scrvicio en forma mi.,ta y faci
Jitando los medios p:.~ra su perfecto funcionamiento. 

Los gastos que esta conexi6n originaria Serían 
inexcusables, soure todo en tul momento como el 
presente, en el que los enlaces ferroviarios y el 
problema de los accesos a la ciudad impiden consi
derar aislada a la misma, baciendo de ella un mo
delo de urbanismo frente a lo que podrían llegar a 
pareccr (y no por culpa de las autoridades muni
cipales) los pucblos vecinos tildados de dejadez y 
abandono por la natural carencia de medios eco
n6micos para montar un servicio como el que la 
potencialidad de Barcelona podría soportar. 

Téngasc presente que todo ello es tanto mas 
importante a la vista del plan general de ordeuaci6n 

Eutracln 11 In barberia instaJada eu uno de los grupos de 
barrncns de Cnsa Antúnez 



G A e E '1' A M u N 1 e t P A r, o ¡.: B A R e E .L o N A 

Barracas construídas en la llir \"ella 

urbana de la ciudad de Barcelona, que comprende 
no só!o nuestro ténniuo muuicipaJ, sino todos los 
.Municipios circuudantes y otros, hasta Castellde
fels y .Mongat . .La creación de nuevas zouas subm
binlcs en esos P,Ueblos sería mús grave que ia exis
tencia de barracas en Barcelona, como lo atestigua 
e! caso de Madrid. 

C) Anteproyecto de reglamentación 

Sólo a título de ejemplo dc la reglamentación 
que podría proponerse, y porque parece que, en !os 
actuales mom en tos y circuns.tancias no resultada mal 
planleada, el su bscrito, para cerrar es te capitulo, 
transcribe a continuaci6n uno de los proyectos ela
borades que no se han llegado a someter a la apro
baci6n del actual Consistorio. 

Art. I.
0 Por el Instituto Municipal de Esta

dística se facilitara, con referencia al día que se 
determine, detalle de las barracas existentes en éada 
di:-;trito municipal de Barcelona, con expresión de 
las siguientes circunstaucias: 

a) Emplazamiento de la barraca o gr11po de ba
rracas. 

¡,) Número dc las cx.istentcs. 
e) Número de ocupantes dc cada barraca con 

expresión de si sus ocnpantes constituyeu 
uua o mas familias. 

Art. 2. 0 Por la Tenencia dc Alcaldía de cada 
distrito se proceder!1, tambiét1 con referencia al pra
pio día, a retlliza_r igual comprobación en su respec
tiva dis'trito. 

Art. 3.• En la aludida fecha, el Instituto :Mu
nicipal de Estadfstica y las 'I'cncncias de Alcaldía 
remitirfm los estades compucstos, en la forma deter
minada en los apartados anteriores, al Tnstituto ?.Iu
ukipal de la Vivienda. 

Art.· 4. • A partir cic dicho dí a se montarú una 
ron<ia \'Olantc, por la Guardin l'rhana, en cada dis
trita, para que, en dos turnos diarios, dc ocho horas 
cacin tnrno, verifiquen una inspección continua en 
sus respecli\'OS distritos, con objcto de impedir que 

se 1mc1e ni11gún trabajo de construcción o edifica
cióu de barracas, ni toleren la ampliaci6n de las ya 
existentes. 

Art. s.• Siu perjuicio de lo estàblecido en el 
articulo -anterior, se eucargara especialmente a los 
Inspectores de Obras y Vía Pública del Excelentísi
mo Ayuntamiento, que pongau en conocimiento del 
Instituta Municipal de la Vivienda, como secuela de 
la labor que tienen asignada, cualquier intento de 
iniciación de construcciÓ!! de obras que pueda pare
cer que adopta e~ tipo de barraca, o ampliaci6n de 
las ya existentes. 

Art. 6.0 Igual cometido se encargara a los Jefes 
de los Cuarlelillas de la Guardia Urbana de los dis
trites municipales, quienes, eu parte diaria, comu
nicar~n el resultada de tal inspección al Instituto 
.Municipal de la Vivienda. 

Art. 7.0 Al comunicarse a los Servicios y Nego
ciades aludidos en los artículos anteriores la nueva 
misi6n que se les confiere, se prevendra que cu¡:¡l
quier negligencia observada eu el. desempeño de la 
misión por los funcionarios de ella encargados, serú 
sancionada reglameutaria111enle y se considerar{\ 
falta grave. 

Art. s.• Por la Agrupación 'l'écnica de Edificios 
1\ltmicipales se pondra, en cuanto para ello sea re
querida, a disposici6n del Instituto Municipal de la 
Viviencla, una brigada que procedera al clerribo de 
las obras iniciadas que se les indique, y caso de que 
el aludido servicio no pudiese inmeditamente desti
nar la brigada, la facilitara el Servicio de Conser
vación de la Vía Pública de la Agrupación de Via
lidad, o en defecto de ambos, el Ayuutamiento con
ceclera un crédito extraordinaria a tal fin. 

Art. g.• Sera responsable, a partir de la entrada 
en vigor de la presente reglamentación, la gerencia 
del Instituta :\Iunicipal de la Vivienda, si habiendo 
sido debidamente cursndas y observadas sus 6rclc
ncs y peticiones por los elementos aludidos en los 
artículos antcriore.r;, no quedasc el servicio perfecta
mcnte organizado y, como consecuencia, se levan
tasc alguna harraca o nmpliase alguna dc las exis
tenles. 
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Art. ro. 0 'Se facuJtn al Gerente del Instituto para 
que inste y prosiga los procedimientos administrati
vos o judiciales que estime necesarios, para llevar a 
término la labor que se encomienda a dicho orga
nismo, estando representada el E.'Ccmo. Ayunta
miento por los Procuradores· causfdicos a su servicio, 
y debiendo satisfacerse con cargo a la consignación 
tijada en la partida de Litigios del Presupuesto de 
Castos del Instituta, los que pudieran originarse por 
los procedimientos seguidos. 

Art. II . 0 Anualmente, el señor Consejero dele
gado del Instituta formulara una Memoria en la 
que se expongan los resultados obtenidos en la ma
teria, el desarrollo del servicio y las íncidencias que 
sc hayan podido producir, y a su vista, el Exce
lentísimo Ayuntamiento acordara·la prosecnción del 
Servicio, su modifi.cación o Ja supresión del mísmo. 

Art. 12.0 El Ayuntamiento de Barcelona se di
rigira a los Municipios limítrofes para que, en forma 
directa o mixta, se extienda este servicio a sus res
pectivas jurisdicciones, ya que es. de prever que en 
los accesos a nuestra ciudad y fuera del "término mu
nicipal se inicie con mayor iutensidad la construc

eión de barracas. 

DISPOSIC!ONlt.S ADIClONAL~S 

I.0 La Alcaldia publicara un Bando dando pu
blicidad a la precedente reglamentación para general 

conocimiento y ctUnplimieuto. 
2,0 El Aynntamieuto solicitara del excelentí

simo señor Gobernador civil de la provincia la adop
ci6n de las signeu tes medi das: 

a) Que preste la cooperación de la autoridad 
gnbernativa para el cum.plimiento de la reglamen-
tación.· . 

b) Que, A prop u esta de la Alcaldfa, im ponga 
sanciones, hasta el maximo que las leyes te autori
cen, a cuantos infrinjan o entorpezcan la actividad 

de la autoridad municipal en la materia. 
e) Que facilite, a efectos del servicio, un pe

queño destacamento de fuerzas de Orden póbÜco 

(se considera suficiente dos parejas con carncter per

manente) para que acompañen a las brigadas o agen
tes de la autoridad mtmicipal encargados de la 
actividad represiva. 

Soluciones (¡ue se prot>onen para substituir 
las barracas por viviendas económicas 

Una vez resuelta, en teoría, la cuestión de con
tar con una cifrn estabiliznda dc barracas, con pro
babilidades de que no aumcnte, es preciso llegar a 
actuar en forma que permita liquidar definitiva
mente el problema, substítuyendo las barracas exis
tentes; en el lapso de tiempo mas corto posible, 1>0f 

viviendas económicas, porque el becho de haberse 
llegado a la paralización de la constntcción de barra
cas no puede querer decir, en modo algun.o, que las 
existentes puedan respetarse, ya que su nómero 
achtal, que es de unas seis mil aproximadamente, 
es de una entidad tal, que obliga a una inmediata 
intervenci6n. 

A) FlJACIÓN DE ZONAS 

Las especiales características de los habitantes 
de barracas aconseian que las viviendas que t;e cons
truyan lo sean, por lo general, en zonas alejadas del 
centro urbano y en grandes agrupaciones, ya que 
ésta es la única forma de conseg-uir terrenos a buen 
precio, extremo és te que no pnede perderse de Vista. 
si no quiere gravarse enonnemente el YA de por sí 
elevada presnpuesto que es preciso fijar para la 
construcción de las viviendas. 

La misi6n de la fijación de estas grandes zonas, 
C}ue debe tenderse a que sean el menor número po
sible, puede eucomendarse a la Agruoación de Urba
nismo y Valoraciones del Ayuntamiento, pues se 
halla perfectamente capacitada para aconsejar a tal 
resnecto con In!' mayores garantías de acierto en la 
designaci6n, ya que tiene en sns archivo!'> v pianos 
determinades las zonas residenciales prefijadas y los 
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precios a que podría estipularse la compra de los 
terrenos, llegado el caso de tma expropiación obteni
da por meclio de lo a tal respecto estableciclo por la 
Ley dc Solares o la de Viviendas Protegidas. 

H) TrPOS DU VJ\IlE~"D\S . 

Los tipos de vivicndas que podrian construirsc 
han !òido estudiades, por orden del subscrita, en el 
Instituta :Municipal de la Vivienda, y de ellos, a 
tftulo dc simple cxposición o estudio, se ofrecen los 
!'iguientes, uniéndose también los correspondientes 
¡;la nos. 

1. o Vi vien da ultraeconó111ica, eu planta baja dc 
dos dormitorios y dos !itera:: en la sala-comeclor, 
apta para seis personas. 

-:." Vivicnd<l nltraeconómica, en planta baja 
dc tres dormitorios y dos literas. en la sala;-comedor, 
apta para ocho rersonas. 

3.0 Viviendas protegidas de tres dormitorios, eu 
tipo dc edificio dc pisqs. 

4.0 Viviendas protegidas de tres dormitorios y 
una hahitación destinada a taller o estudio de pro
fesionales, como complemento de los eclificios de 
viviendas protegidas de tres donnitorios en 'tipo de 
edificios de pisos. 
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5.0 Vivienda protegida aislada en planta baja, 
apta para cuatro familias, cada bloque. 

6.0 Vivienda protegida en planta baja .r piso, 
aptà para cnatro familia!', cada bloque. 
· Los tipos descrites corresponden en los planos 
adjuntes a las siguientes obras y proyectos del !JlS

tituto :Municipal. 
Tipo r .". Vi\'icnrla¡, ultraeconómic-as coustrufdas 

en el paseo Calvell. 
Típo 2 .0 Vivicuda ultraecon6mica1 en pro~ 

yecto. 
'l'ipo 3·": Viviencla protegida .de tres dormito

rics, tipo bloquc de edíficios altos1 en construcción 
en t('l'orrc Lloveta)) (E. I. D.). 

1'ipo 4·": Viviendas protegidas de tres dormi· 
tori os y una babi tación para profesionales, ti po 
bloque de cdificios altos, en construcción en t<'l'orre 
Lloveta¡¡ (F) y en Perecamps (vivienda posterior 
esquina a la Puerta de Santa l\Iadrona). 

Tipo 5.0
: Viviendas protegidas tipo chalet, de 

cuatro viviendas en planta baja con jar.dín, en pro
yecto. 

Tipo 6.0
: Vivienclas protegidas tipo chalet, de 

cuatro viviendas distribuídas en dos plantas de dos 
vivieudas con jardíu, en proyecto. 

Las superli'cies edificadas de cada uno de los 
tipos, son los siguientes: 

Tipo I.0 • 

Tipo 2.0 • 

Tipo 3.o . .. 
'I'ipo 4·o . 
Tipo .'i·~ 
Ti¡:-o 6. 0 

~re tros 
cuadrados 

Los tipos cxplicados en el apartado anterior se 
poclrían realizar, dentro del plan general

1 
según las 

condiciones de los futnros usuarios, )7 a puedan o 
quieran éstos ocuparlas simplemente como arrenda
tarios o satisfaciendo cuotas de amortización hasta 
llegar a convertirse en propietarios; r como no es 
factible llevar a cabo la construcción mas por etapas, 
éstas han de quedar, necesariamente, subordinadas, 
en cuanto a su planteamiento, a las posibilidades de 
que en cada ejercicio se disponga. 

Sin embargo, antes de iniciarse las obras no debe 
de ignorarse, siquiera sea en principio, el número 
aproximada de barraquistas que pueden lllegar a ser 
propietarios de Jas viviendas, pues éstas podrían 
ag-ruparse en las zenas mejores de las que se deter
minen por la Agrupaci6n de Urbani~mo y Valora
dones, y podría ser preferente su construcción, por 
ser la menos gravosa para el Ayuntamiento, ello sin 
perjuicio de prc~<cindir de tales c;onsideraciones, en 
los casos en que la situación de la!i barracas acon
seje su inmediata o mas urgente desal'arici6n. 
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El plan general d~ construcción sólo podra articu
larse cuando se hayan dado y estén resueltas las 
demas cuestiones o facetas del problema, pues a 
todas queda subordinada y especialmente al plan
teamiento ecouómico, que es objeto del capítu1o 
siguiente. 

Plautcamieuto económico financiero 

A) COSTE DE LA CONS'I'R UCCIÓN 

Las cifras que se dan en el prese1ite estltdio son, 
naturalmente, referidas a los actuales precios de los 
materiales y a los jornales hoy corrientes en Barce
lona, por lo que son susceptibles de variaciones que, 
desgraciadamente, siempre lo serían en un sentido 
de encarecimiento, lo que es un motivo mas para 
aconsejar una decisión rapida. 

a) Costes 1wiLarws 

Los tipos de viviendas estudiades en el capítulo 
anterior tienen boy .los siguientes costes: • 

El tipo r.• descrito tiene un coste de 25,000 ptas. 
por vivienda, y consta de los servicios e instalaciones 
mínimas de habitabilidad, tipo que se ha estudiada 
para su construcción en gran número. 

El tlpo 2.•, de caracterísHcas iguales al primero, 
tiene un dormitorio mas, elevandose su coste a Jas 
35,000 ptas., y se ha proyectado para construirlo 
como complemento de los grupos que se construiran 
del tipo primero, para albergar a fami1ias mas nu
merosas. 

E1 tipo 3.0 es el de vivienda protegida que ya 
construye este Instituto, cuyo coste asciende a tas 
6o,ooo ptas., y esfa destinado a albergar obreros con 
jornal estable, ya que devengan un alquiler men
sual ale-o inferior a las 200 ptas. 

El tipo 4.0 es una mejora del anterior; su coste 
asciende a unas 72,000 ptas., y resulta de adaptar 
a los edificios del tipo J. 0 unas cnantas viviendas con 
tres dormitorios y una habitación para .orofesiona
les, y sn alquiler ya subiría alrededor de las 250 pe

setas mensualcs. 
El tipo s.•, lo mismo que el 6.0

, serían. aptos 
para ser construídos en zonas de edificación orevis
tas en terrencs montañosos y de casas ais.ladas en 
las viR'entes Ordenanzas municinales, edificandnse 
uno u otro tipo ~egún to pennitiese la parcelaci6n 

de los terrencs. 
Las viviendas ultra-ecouómicas, ,administrades Y 

con.scrvaclas por el Instih1to ~1>micinal de la Vi
vicndn, tienen 1111 període de vida mínimo de CÍl'· 

cuenta años. y las nrnte_g-Ïdas tienen la vida normal 
de un edificio di!! sólida coostrncción, calculada eu 

cien aflos. 
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El tiempo de constntcción, dando prefereucia a 
la rapidcz de la entrega de las obras sobre la rebaja 
en subasta, puede fijarse como mínimo en cinco día:s 
por vivienda ultra-económica o protegida, constru
yéndolas en grupos de roo viviendas, pero dicho 
lapso de tiempo puede ser rebajado para las ultra
económicas. 

b) Co~Le global 

\ 

Par"ticndo de la base de qt1e el número de barra-
cas que han de substituirse e~ de unas seis mil, y 
suponiendo que de los tipos propuestos eu los capí
tulos anteriores se construyese un, porcentaje sel,si
blemente igual para cada tipo (aunque es de prever 
que se constnlirían mas de las de los tipos 1.

0 y J .0
), 

puede sentarsc que el presupuesto de inversión total 
seda (sin contar el valor de los terrenos, que es 
aleatorio y vendra condicionado por la d ase de edi
ficaciones que se realicen, según sean de planta 
baja o de altura) 2¡o.ooo,ooo de pesetas, dc los que 
un 70 por 100 debería invertirse como capital propio, 
que representa Ja crecida suma de 162.ooo,ooo de 
pesetas, y el restante cuarenta por roo sería faci
litada por el Estado, en concepte de anticipo rein
tegrarte sin interés. 

Jnlerior de una de las barracas sitas en Ja Mar veUa 
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R) REE~1BOI.SO DE CUOTAS DE INVERSIÓN 

Si optase el Ayuntamicnto por la modalidad de 
cecler las viviendas en propiedad, mediante el pago 
de cuotas de amortizaci6n por-parte de los bencfi
ciarios, resultaria que la renta anual de amortización 
de cada uno de los clos tipos de viviendas, durante 
veinte años, seria de 104,000 y 52,ooo ptas., o sea 
un proruedio de 78,ooo ptas. anuales dmante veinte 
años, que son 3,900 anuales, ó 325 mensuales, y si 
el Ayuntamiento se hiciese cargo de un 25 por 100 
dc dicha cuota de amortizaci6u, satisfaría al mes 
81'25 ptas., o sean 975 anuales, y en total, en veinte 
años, sedan 19,500 ptas., y siendo el número de 
viviendas que debe de construirse 6,ooo, el Ayun
tamiento habría satisfecho, dejandola a fondo per
dido, la cantidad de II7.ooo,ooo de pesetas. 

Y aun las cifras dadas en el parrafo anterior 
pueden calificarse de optimistas, pues que ni con 
tales ventajas podrían todos los beneficiaries de las 
viviendas sufragar tan altas cuotas de amortizaci6n, 
y entonces seria preciso dar las viviendas en alquiler 
y aumentar el porcentaje que el Ayuntamiento de
bería satisfacer para amortizar los porcentajes, con
siderando tales inversiones como a fondo perdido. 

C) ~INANZACIÓI' 

a) A tencú1n correspondiente al Presu"puesto 
o1'ditta ri o 

Por mas que resulten tan ingen"tes las sumas que 
deben invertirse para solucionar el problema, no 
cabe duda que no pueden imputarse a un presu
puesto extraordinario, porque la cuesti6n entra de 
lleno en lo que puede- denominarse {!rea social mu
l!ÍCÍpal, y deutro de ésta, tiene un caracter típica
mente normat 

Los presuouestos ex"traordinarios. como su nom
bre indica, deben tender a realizaci6n de obras de 
tino excencional, en cuanto a su alcance, que redun
den en definitiva en beneficio o como incremento del 
Patrimonio municipal, y ésta no es tarea que como 
tal pueda catalo~rarse, pues de excepcional no tiene 
mas QUe SU enver'!adura econ6mica. 

Debe, pues, fii~rse, a jnicio del snbscrito, en las 
partidas de los Presupuestos ordinarios, las ·consig-
naciones necesarias para emorender ·tal tarea, como 
una mas de las atenciones sociales que el Avunta
mienfo dcbe afrontar y con el mismo espfritu con 
que adonta posiciones a11te los problemas sanitarios, 
hos1Jitalarios o de beneficencia, y es de tanta enver
¡radura y tan necesaria la obra desde un p11nto de 
vista social, nacional v humano, que no parece exce
sivo aco11seiar que se fiie en presupuesto una can"ti
dac1 que no resl1lte inferior a un porcentaie del 
10 oor 100 del total oue ant1almente se estaóle:>:ca. 

De adoptarse dicbo criterio, podría formularse 
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un plan dc actividad para seis años, para obtencr 
que el ritmo de construcción fuera de unas mil vi
viendas auuales como promedio. De cstc modo se 
obtendría una cantidad del orden de los r8o.ooo,ooo 
dc pesetas, de ]os cua1es dos quintas partes deberfan 
proceder de una específica consip;nación del prcsu·
puesto de gastos, atendida por el presupuesto de 
ingresos normal, por considerarse en el orden teórico 
que es la proporci6n que afecta al interés general dc 
la ciudad, y las tres quintas partes restantes podrfan 
couseguirse mediante el establecimiento de un ar
bitrio transitorio scmejante al que existi6 anterior
monte bajo la denominaci6n de ttArbitrio de alqui
leresJI, y del que se trata en el apartado siguiente. 

. En el caso de que no se creyese oportuna asignar 
cantidad tan importante como la citada, con cargo 
a los recursos ordinarios del l\Iunicipio, siempre ca
brfu la soluci6n (nmcbo mas cara, pero a la(go plazo) 
de pcdir al Instituta de Crédito para la Rcconstruc
ci6n Nacional, préstamos al 4 por 100 dc interés, 
reintegrable en veinte años, de acuerdo con la re
C'ien'te legislaci6n. De todas for mas, no considero 
aconsejable esta última soluci6n, por incidir en los 
mismos reparos de orden técnico anotados al exponer 
el critero sustentada de incompatibilidad a Presu
puestos extraordinarios. 

b) Crea.ci611- de 1111· a.rbitrio esj}ecffico que nutra la 
Pnrtida d'el Presufmesto de gastos afecta a la reso

luci6n de este problema 

Para nutrir la partida del Presupuesto de Gastos 
que debería dedicarse a tal fiu, sería preciso crear 
un nuevo arbitrio con tal objeto, lo que deberia 
obtenerse del Estado, y posiblemente se conse_guiría, 
dada la importancia y el alcance que fundamentaría 
la petici6n, y su transitoriedad, puesto que una vez 
amortizados los préstamos obtenidoo para la finau
zaci6n de la obra, el arbitrio podría y debería ser 
suprimida. 

El arbitrio podría gravar a los inquilines que
ocuoasen habitaciones en fincas alquiladas con ante
rioridad al año 1940, fecha en la (fue la con trataci6n 
podía, todavía, considerarse normal, y se afectarían 
a una escala cuvos oorcentajes serían pro(ITesiva
ment~ elevados en la misma nroporci6!1 que lo ftJesen 
los al011ileres que se satisfaciesen, y la antigücdad 
de su ii'jaci6n. 

Parece natural que fu.esen sujetos del arbitrio 
Jas familias que, por la raz6n que fuese. R"ozasen dc 
un hovar con comodid!!des, cuyo alquiler resultase 
moderado en comparaci6n con los que se fiian actual
mente, por haberse otorl"ado el contrato en éoocas 
en oue la escasez de viv1endas no constituía la Q't"B
vfsima cnesti6n c1ne hov tan to preoettoo, v serfq iu s to 
ouc aauellos afortunades fuesen quienes sacriftcasen 
a1vo nor quienes se hallan en circunstancias tan 
adversas, pues no cabe duda que no es por simple 
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gusto por lo que un número tan elevado de familias 

ocupau barracas y cuevas en condiciones verdadera
mente infrahumanas. 

El rendimiento del arbitrio puede cifrarse inicial

mente en 7.ooo,ooo, que fué la cantidad que apro
ximadamentc produjo en el ú!timo ejercicio en que 

estaba plenameutc vigente, es decir, eu 1943 ; pero 
no hay dmla que podría consegujrse su incremen

taci6n, pues a medida que pasau los años y se man
tiene la eslabilización de alquileres , en oposición 

con lo que ocurre en las otras ramas de la ecopomía 

del país, ha de resultar mcnos molesto un gravamen 

fundamentado en la forma antedicba. 
Con todo, no pierde ·de vista el subscrito lo deli

cada del problema, y que hay que meditar antes de 

tomarlo en cousideraci6n, tanto por la popularidad 

de la meclida com_o por la creación nucvamente del 
órgano gestor de la recaudaci6n, pttnto este último 

que posiblemente podría paliarse estudiando la even

tualidad dc efectuar la recattdaci6n a través de los 
propietarios de imnueblc. Ello aparte, no es éste el 

mome.nto ni el lugar de desmenuzar basta sus últi

Jllas consecuencias el asunlo, pero, en definitiva, no 

debe perderse de vista el fundamento de estricta jus
licia distributiva que apoyaría una medida semejante 

a la indicada. 

e) Préstamos del Estado 

Xi que decir tiene que todo lo expuesto queda 
subordinada a que continúe, como hasta boy, y 
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tienda a intensificarse, el apoyo que el Estado viene 
prestando al Ayuntamiento de Barcelona a través 

de sus leyes de protección, pues sin los anticipos 
reintegrables sin interés y la concesíón de préstamos 

a largo plazo, seria pr{lcticamente imposible ni si

quiera pensar en la posibilidad de resolver ta cues
tión. 

Afortunadamente el Estada, y singulam1ente el 

Instituta Nacional de la Vivienda, lienen plena 
consciencia de las necesidadcs de Barcelona en tal 

aspecto, y el subsciií:o esta seguro de que el nuevo 

Ayuntamieuto encontrara los apoyos necesarios para 
desarrollar los planes que conduzcan indefectible

mente a resolver la presente cuestión, y que de Jle
varse a buen fin, como es de esperar que así sea, 

babri'a de producir tmos efectos de suma impor

tancia. 
A tal respecto, es de advertir que serfa necesaria 

posiblemente la modificaci6n de determinados extre

mos de la legislación de viviendas protegidas, que 
permitiera pudíeran concederse por el Instituta Xa

cional préstamos sin interés para la construcción de 

viviendas ultra-baratas que, con la legislaci6n actual 
y dadas las limitaciones que se imponen eu enanto 

al tipo de viviendas, no pueden conseguirse. 

Y en todo caso, si el Estado estimara que con 
ello podria desnaturalizarse la misión del Instituto 

Nacional de la Vivienda - criterio que yo no com
parta -, lo que siempre habría que recabar, sería 

una absoluta exacción tributaria con respecto a las 

viviendas que el :\funicipio edificara. 

(Fotos Domln¡¡ttt::) 
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COMIS! ON MUNICIPAL 
PERMANENTE 

El día 2_; de enero de 1949 celebr6 sesi6n la 
Comisi6n )Junicipal Pcnnanente, hajo la presiden
cia del exceleutísimo seiior Alcade accidental, don 
Jo::.é Ribas Seva. Asistieron 1~ ilnstres seiior~:. 
Teniente!i de Alcalde don Guillermo de Azcoitia, 
don Lorcnzv Carcía-Torncl, don Carlos Trfas, don 
Epifania de Fortuny , bar611 ck Es,ponellú, y clou ~e
bastian Vergoñós. 

Fueron adoptados los :;ign i~utes acnerdos : 
Aproba1· d acta de la sesióu anterior. 
- Aprobar una propuC-',ta del ilustre señor Tc

nieute de .-llcalde don Cuillermo de Azcoitia, Jucz 
instructor riel e>..-pediente adulini!'tratl\'O instrufdo 
al ftmcionario don Leor,ohlo Rodés Areñas, propo
niendo se le sancione con la s.uspensión de empleo 
y sueldo de nucvc mescs, cou la accesoria de la 
pérdida de un año para la J)ercepción del aumcnto 
Kraclual. 

- Aprobar utm ¡lropu~sta del ilustre señor 
Juez Instructot Pennanente de los expedientes de 
depuración de funcionaric::., don Antonio -:vr.a de 
Orovio, proponiendo que, en vista de las nuevas 
pruebas aportadas por don José Vidal 1Iunné, se 
proponga al ~Iinistcrio de la Cobernaci6n que se 
dcje sin eftcto el fallo que en su día recay6 en el 
expediente de depuración políticoadministrativo 
que fué instruído a dicho fttncionario, y se le im
ponga la sanción de $USpeusión de empleo y sueldo 
por duraute un año, sirviéndole de abono el tiempo 
que lleva siu prestar servicicr; y se le reintegre en 
el cargo y funciones que desempeñaba en el dia en 
que, en virtud del aludido fallo cuya nu11dad sc 
propone, dejó de prestar sus servicios al )lunicipio, 
previos los tramites ordenades por el Subsecretario 
del i\Iinisterio de la Gobemaci6n ; todo ello sin de
rccho a devengv de atrasos. 

- Enterarse de un telegrama, desde Madrid, 
del ilustrc S¡:!ñor T..:nicnle de Alcalde don 'fomas 
Carreras Artan, comnnicandu que el ~cñor Marqués 
cle Lowya, Director general de Bellas Artcs, lle
gara a esta ciudad el día 2 dc febrero próximo, para 
b inauguraci6n de Jo::. ~Iuseos de Artes Decorativas 
y Etnológico y Colonial. 

- A1>robar uu oficio del ilustre señor T cniente 

de Alcalde delegado de Abastos proponiendo la con
ccsi6ó de lm \·oto de gracias, cou Ja corres.pondientc 
nota favorable eu el expediente personal, al Director 
de primera don Luis Fargas Argelaguet, al de se
g unda don Francisco Oriol Salellas y a los de ter
cera don }ósé Sogas R amón, don P edro lÜiquel 'fo
rras y don Ramón Arc.:nas, por sn meritoria .. actua
ción en sns respectiv0-.: Mercados, como ha podido 
comprobar en repetidas ocasiones. 

- Aprobar uoos oficios del Interventor, some
tienclo a la aprobación de la Comisión la relacióo de 
Resultas y Gastos del Presupuesto ordinario de In
terior del ejercicio de 1948, as.cendentes a pesetas 
6¡.5o0,97S'83 y L!0.¡62,gor'S6, respecti\'amente; y 
la del Presupuesto especial de Ensanche del propio 
cjercicio de 1948, montante a 12.757,401'76 y 
13.r24.498'1l ptas., respectivamente. 

-- Cumplimentar Ull oficio de la Secretada Ge
neral T é<.:nica del l\finislerio de Industria y Comer
cio, adjudicando a cste Ayuntamienlo un coche tu
rismo, marca 11Fordu, dc 18 HP. , por el precio de 
6r ,200 ptas. 

- Oturgar, vi~to un oficio del Rdo. Sr. Cura 
parroco de la Pàrroqqia de los Santos Justo y Pastor, 
don Alcjandro Pech , s.olicitando una subveoción 
para el oficio que en honor de San Sebasti{m se ce
lebra anualmente en dicha Parroquia, en ctnnpli
mitnto de voto de la ciudad, la cantidad de 500 
pesetas, con cargo a la part. 546 del vigente Presu
pucsto; otra, ante una instancia del Rdo. D. P e
òro Serra, Cura parroco de la Parroquia de Santa 
Dorotéa, solicitando una subveución para la celc
bración .de Ja fiesta patronal de dicha Parroquia, en 
cuya demarcacióu radican los jardines de niontjuich 
con todos los pabc:llones municipales, de 1,500 ptas., 
con cargo a la lllisma partida, y una tercera, del 
Rdo. Dr. D. José F errés Poch, Cura parroco de 
San Pedro y Sau Publo , de I)rat de L lobregat, soli
citanclo una subvención dc csle Ayuntamicnto para 
la reconstrucc:ión clel tem¡)lo parroquial de dicho 
pueblo, en atención a que este Ayuntamiento es uno 
de los propietarios de dicho tfrmiuo parroq uial, dc 
-z.500 ptas., con cargo a la part. 549· 

- Fijar, visto un decreto del ihtstre señor T e-
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niente dc Alcalde delegado de Urbanizaci6n y Re
constmcci6n, Con:.ejero delegado del Instituto Mu
nicipal dc la \'ivicnda, en el de traslado del informe 
del Arquitecto d~ dicho Instituto, relativo al coste 
de las viviendas, solar y obras de instalaci6n de ser
vicios en las dicciocho viviendas nltraecon6micas 
construidas en el paseo de CalveU 1 del que resulta 
un nlquilcr mensual dc 86'30 ptas., al íl por 100 de 
intcrés del capital invertído, y teniendo en cuenta 
(]nc en el ich.as vi vien das se iustalaran los vecinos que 
dcbieron abandonar las suyas siniestradas del pa
snjc Aym(i, c:l alquilet mensual en 75 ptas., con
fiando la aclmiJlistraci6n al Instituto )\luniciPal de 
la Viviencla. 

- Hacer constar en acta la satísfacción de la 
Comisi6u 1\fUJlÍcipal Perrnauente, por el merecido 
homcnaje que en el dia de boy ha sido objeto, por 
part.e dc ht r.nm·dia Drbana, el. ilustrc seüor Te~ 
nicnte de Alcalde dclegado de T ransportes, don 
}cst! Ribas Seva, a cuyo homenaje se adbieren efu
sivamente los componentes de la Comisión. 
~ Hacer constar, a propuesta del ilustre señor 

Teniente de Alcalde delegado de Hacienda, don 
Guillenuo de Azcoitia, en acta y eu el expediente 
pe:rsonal de don Luis Ferrer Egtúzaba1 tm exprc
:;;ivo voto de gracia!> de la Comisión )(unicipal Per
manent~:, por su acertada gesti6n en los conciertos 
dc los distinto" gremios fiscales Y. mur especial
mente, por el aprobado en la sesión de hoy del sub
grupo cle exhibici6n del Gremio de Cinematogra(ía. 

, - Aprobur las dos minutàs de oficio que la Al
caldía dirige al Exc111o. Sr. Capitan General de la 
IV Rcgi6n ~Jilitar y Presidente de la Junta ~1ixta 
clc· Urbauización y Acuartelamiento de Barcelona, 
!-iObre entrega a estc Ayuntarniento de la fu1ca deno
minada <~Campo de la Botau y de la del Cuartel de 
San Fernando, sita en Ja barriada de la Barceloneta. 

- Poncr a di3posición de Secretada un crédito 
de 30,000 ¡>tas., para los trabajos de tarde que du
I an te el primer ~em estre del corrien te año debe rea
lizar el Negociado de Personal y Asuntos Generales 
e indeterminado&, aplicandose el gasto al cap. vn, 
art. r. 0 a (Personal), del Presupuesto ordinario. 

- Convocar ~esión extraordinaria del E:'\:celen
t(simo Ayuntamiento Pleno para el próximo sabado, 
día 29, a las diez y media de la mañana. 

- Hacer constar, con motivo del X Aniversario 
de la Libcración de Barcelona !?Or las victoriosas 
tropas del Ejército Nacional, a propuesta del ilustre 
~cñor 'I'eniente dc Alcalde clon Carlos Trias Bertran, 
y por unnuimidad de todos los asistentes, eu acta la 
~;Gltisfncciór' del Ayuntamiento por la coumei:J10ra
ción de tau gloriosa fecha ,de la histor\a de Barce
lona, y que sc di ri ja un telegram~ de adl;esi6n y 

lcaltad .a .S. n. el Generalísimo :Franco, que ya a 
lo.c; pocos clín!' dc Iu liberaci6n recihía el homc:naje 
dc In ciudad agrude.cida. 

·--:- ITaccr constar, por tt11animiclad y a propuesta 
tlcl ilustrc seiior Tenicnte de Alcalde dou Carlos 
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Trías, en acta la adhesión especial del Ayuntamien
to al heroica Tcniente General Excmo. Sr. D. José 
Solchag¡<, por coincidir su. mando en esta Regi6n 
~Iilitar con el X Aniversario de la Liberación de 
Barcelona, en la que mandaba uno de los dos Cuer
pos dc Ejé:rcito que contribuyeron a la misma, y 
otorgarlc, con tal motivo, la :Medalla de Oro de la 
Ciudad y llacicndo al propio tiempo \"Oto-> para su 
total rcstahlccimiento. 

HACIENOA 

PRESUPUE..STOS 

Adoptar el sistema de mecanización para los 
Scrvicio.c; de la Deuda :Municipal, aplicandose, de 
momento, como ensayo, a las 25o,ooo obligaciones 
recientementc cmitidas y arrendando las maquinas 
ofrecidas por la casa jfaquinas Comerciale5, S.A.E., 
ckstinandose )Jara ello la cantidad de so,ooo ptas., 
que pucde ser aplicada al cap. r, art. 3.0

, part. 2.•, 
del Presupuesto extraordinario de ~[odernizaci6n 
y Extens16u de Barcelona, donde tiene cabida, sin 
perjuicio de que en años sucesivos se abonara con 
cargo al Presupuesto ordinario, de e~timarse opor
tuno adoptar la confirmación del sistema, y que se 
faculte al excclentísimo seüor Alt-aide para que 
pueda subscribir el oportuno contrato de arrenda
mieuto con la casa antes citada. 

- Aprobar, a la vi.Sita del oficio del Interventor 
municipal, en el quo ~a cuenta de la liquidaci6n 
provisioual de los Presup_uestos de Interior y En
~anchc correspondicntes :,1l ejercicio de 1948, con 
unos rcsultadCJs respectivos de 14-478.455'69 Y 
5,342'80 !Jhls. de exceso de ingr~ ~.obre los gastos 
obtenidos cu a1ubos Presupuestos) dicha liquidacióu 
y habilitar los créditos extraord~os y suplemen
tos de crédito conespondieutes, exponiéudolos al 
público duraute el plazo de quince días, eutendién
<loSe aprobados en caso de no presentarse reclama
c·iones durante el término legal y facultandose a la 
Excma. Comisión :Mtmicipal Pennanente para in
formar aquéllas, en el caso de que se presentaran, 
elev!mdvlas al De-legado de Hacienda de la pro

\'incia. 
- Pagar a la Asociación de Propietarios de 

.'\gua del Ensancbc el recibo de r,Soo ptas. corres
¡.;oudiente al segundo semestre del corriente año, 
por el agua que se :mministra a los servicios sanita
rios instalados eu la plaza del obispo Urquinaona, 
con cargo al cap. :xnu del vigente Presupuesto, boy 
Resultas por adíción del de 1948. 

-- At,robar, como complement<:> del acuerdo de 
~o dc clici~lllbre última, el proyecto de bases. de cnn
Yenio entre el Aytmtamieuto y el· F. C. :Metropo
litano de Barcelona, S. A., aprobado por el Consejo 
de Administraci6n de dich.a Compañía en s-u. rennión 
de: 13 del actual, para las obras de prolongación del 
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.Metropolitana Transversal basta San Andrés, facul
tando al c>-.celeutísimo señor Alcalde para la firma 
de cuaotos docU1llentos sean precisos para llevar a 
efecte dicho convenia¡ que la canticlacl de 5o.ooo,ooo 
de pesetas a que asciende el créclito para atcnder a 
los gastes de prolongación de dicha línea se aplique 
al ca,p. xvut, artículo única, tcResultas de ejercicios 
anterioresll, del Presupuesto ordinario vigente. 

- Poner a disposición, como en años antcriores 
y para facilitar la trarnitación administrativa, del 
ilustre señor Teuientc de Alcalde delegada de Ha
cienda la cantidad llllC figura en la part. 149 del 
Presupue,.to vigente : uPara los gastes de toda clasc 
que ocasione la percepción de arbitrios o impuestos 
municipales.>> 

- Desestimar la petici6n formulada por don 
Avelino Lada Suarez, para utili1.ar como vivieoda 
una de las dependencias desocupadas del antiguo 
.\latadero de Sama. 

- Señalar el alquiler menSl!al que debe satisfa
cer don Armando Perejoan Casals, por el arrenda
miento del loéal de la calle de i\Iontsech, n. 0 

11, 

propiedad dc este Excmo. Ayuntamiento, en la can
tidad rle 190 ptas., en lugar de las 250 mensnales 
que se asignaron por error, a partir del día 1.

0 de 
octubre último, y que por haber venido satisfaciendo 
el arrendatario el alquiler por un importe de 250 
pesetas mensuales, el exceso de 6o ptas. se le com
pense en lo.s recibos dt.:! meses sucesivos, hasta nive
lar la cantidad de 190 ptas. 

- Pagar, con cargo al cap. xvn1, articulo único, 
Resultas por adici6n del Presupuesto de 1948, fac
turas relativa:;. a materiales smllinistrados a cHver
sas oficiuas 'de la Ponencia de Haciencla. 

- Destinar 11,022 ptas., que debera situarse en 
poder de don Alejandro Rosell Vilaseca, Oficial pri
mera. del N egociado de Mayordomía y Compras, 
para satisfacer el importe de los jornales y trabajos 
extraordinarios correspondientes al primer trimestre 
del año eu curso, para la limpieza de los edificios 
.que ocupan los Servícios de Irnpuestos I.ndirectos, 
Fielatos, Matadero Oeneral y Zonas de Recauda
ción, aplidiodose la expresada suma a la part. 152 
del vigente Presupuesto. 

nfPUESTO DE ~UJO V RECARGOS FISCALES 

Acceder a la petici6n deducicla por la legal re
presentación del subgrupo de exhibición del Gremío 
de Cinematografía, y en su virtud : 1.0 Se tíene por 
conSttituído el Gremio fiscal de Ci11emat6grafos de 
Barcelona, en virtud de la voluntad librementc ex
presada por los contribuyentes que agrupa, en asam
blea general celebrada al efecte. ~eg(tn "e desprende 
del a~ta notarial autorizada por el Notario de esta 
residencia don José :nr.~ de Porciolés y Colomer, con 
fecha 17 de los corrien tes¡ y por designado¡; como 
clasificadores del mis.mo a los señores que deban 
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serio, en virtud de lo acordado en la propia asam
blea. 2.0 Queda concertada con dicho Gremio fis
cal, con Jas salvedades y garanlías que establecen 
los prece¡>tos legales. vigentes, la exacción del im
puesto de lujo y arbitrio mtulicipal extraordinario 
de espectaculos por los que de su específica natura
leza se den en los locales cinematogrMicos que agnl
pa dicho Gremío, por el període de dos años y CU,PO 

nnual que se fija. 3.0 El contingenle anual concer
tada queda señalado en la cifra de .'32 millones de 
¡Je.:>etas, dcscomponiéudose eu la signiente forma : 
Impuesto dc lujo, 24 míllones de pcsetas, y A~bitrio 
extraordinario sobre espectaculos pítblicos, 8 millo
ues; teniéndose por módulo del mismo, a los efec
tes de toda revisi6n que por parte de la Administra
cióu o de los contribuyentes afectadeS¡ pueda ins
tarse, los precios y :1foros sobre los cuales la Sección 
de Hacienda ha realizado los oportunes calcules 
estimatives de consumo. 4. 0 El concierto que por 
el presente acuerdo se concede, no entrara en vjgor 
en tanto que por el Gremio conlratante no $lC depo
site en Arcas l\Iunicipales la' cantidad de 2.666,6ó7 
¡Jesetas, importe de la dozava parte del cupo anual 
a los efectes de respondèr del bnen fiu del mismo 
en todas y cada una dc las oblignciones que el Gre
mio concertau te se impone; qucdaodo, a estos efec
tes, especialmeute delegada el ilustre sef!or Teniente 
de Alcalde delegada de Hacienda, para fijar la fecha 
de dicba iniciacióu. 5.0 Se faculta al excelcntísirno 
señor Alcalde para que, en representación del Ayttn
tamiento, subscriba, con los legales representaotes 
del nuevo Grelllio fiscal constituído, la correspoll
diente acta administrati.va. 

- Estimar el recurso de alzada deducido en tér
minos comparatives por Prats Fatjó, S. A., contra 
el fallo del Tribunal de Agravios del Gremio fiscal 
de Industrias del Azúcar, que le asign6 la cuota de 
225,000 ptas. por el concepto de impuesto de lujo 
para el ejercicio de 1948 ; que se revoque y deje sin 
efecto dicho acuerdo y, en su virtnd, se fije en 
16o,ooo ptas. la cuota que debera satísfacer, por su 
establecimiento de confiteria y pastelería, al refe
rida Gren:io fiscal, según resulta de la recta aplica
ción de las normas del reparto y de los casos compa
rativos invocados. 

-- Desestimar, por extemporanea, la reclama
ción formulada por don Cristóbal Marcé Mas, con
tra el faJJo del Tribunal de Agravios del Gremio 
fiscal de Cafés, Bares, Restaurantes económicòs y 
Tabemas de Barcelona centro, que conñrm6la éuota 
<JUe por concepto de impuesto de lujo concertada y 
por el arbitrio con fines no fiscale.s debe ~tisfacer 
el establecimiento' de su propiedad, sito en la calle 
Mediana de San Pedra, n.' 69; el recurso de alzada 
interpttesto por Badía y c.•, entidad propietaria del 
establecimiento cc El Cantabrico11, si to en la calle de 
Sa11ta Ana, n.• rr y 13, contra el fallo del 'rribunal 
del Gremio fiscal 'de Cafés y Restaurantes de pri
mera, que confinnó la cuota de I68,ooo ptas., seña-
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luda en el re¡Jnrto por los mi~mos impuestos y arbi
trios, y el r¡;:curso de alzada interpuesto por clon 
] nan Palau Port\u1y, en s u calidacl de propietari o 
del cstableci mi en lo <lenom i nado ((La Bom billau, con
tra el fallo del Tribunal de Agra";os del Gremio fis
cal de Cafés y Rcstauranlcs de primera, que confirm6 
la cuota de r9,776 ¡>las. que le babía sido asignada 
por razó11 del establecimiento de ~u propiedad, sito 

en Ja calle de San Pablo, 11.
0 ;s, por eL repctido 

concepte. 
- Concede:r, ncccdicndo a lo solicitado por el 

Prcsidcntc de ln Juntn Admini:;trativa del Gremio 
fiscal de Tndus lriu:; el el Azúcar, medianle instancia 
y a los dcseos cxpre~dos por los industrialcs don 
José Abizanda Sa,, Agustín y don )Jiguel Agell )l"a. 
dal, a dicho Gremio fisca l, d concierto por dos años, 

y con efectos desde 1.
0 de julio de 1948, para la 

cxacci6n del arbitrio, con fu¡es no fiscales, al que 
vicucH :-ujetas las consumiciones que se expenden 
en los cstablccimicnlo!> propiedad de los dos citaòo-; 
m ntribuyentes, sit(,s, respectivamente, en Ja calle 
dc Puertaferri~>a, n.0 rr, y avenida de la Puerta del 
¡\ngel, n. 0

• 4, por un cupo contribntivo global y 

anual dc 1 r,Roo pla~.; que a los cfecto~ lcgalcs prc
\·istos en el Decreto de 25 dc enero de 1946, el 
dcpósito de gnrantía que en Arcas )Iunicipales tiene 
con::-tituído el Crcmio dc refere:ncia, sea complctaclo 
en Ja cuantía que sea necesaria en fuerza del nucvo 
c:upo señalado, y que al concierto que se coocede 
~e t.!Utienda lc son de aplicación todas las norma .... 
contenidas en el acta administrativa subscrita a ::!8 
dc abril de 19~ 8, por los legales re¡)resentante~ dc 
l::Sta Corporaci6n y del Cremio fiscal dc Inclustrias 
del Az1kar, relati\·a al concierto estipulndo entre 
e•lc Escmo. Ayuntamiento y el refericlo Cremio, 
para la exacción del impuesto de lujo a los contri

Luyentcs eu él cncuadrados. 
- Desestimar, po1 cmecer de fundamento legal, 

Ja petici6i1 què don )fanuel de Ortega y Lopo, em
presario del T eatre Apolo, dedujo mecliante instau
cia. prese11tada, vinienclo obligadb, en su consecuen
cia, el meucionaclo cmpresario, a presentar clcntro 
del térnüno de cinco días las correspondientes hojas 
dcclaratorias en Jas oficinas del Sen·icio del Impue!'i· 
to de Lujo y Rccargos Fiscales, e ingrcsar simulta
neamente las liquidacioues que resulten, ya que, 

de lo contrario, sc practicaran la~ mismas con los 
dates obrantes en la Administración. 

- Dar lugar a la redamación intcrpue::.ta por 
don José H ems Soler, propietatio del restau ran te 
cstableciclo en la calle de San C'arlos, n.0 4, de esta 
ciudad, contra el fallo del Tribtmal dc Agravios 
del Gremio fi;-;cul cic Cafés y Restaurantes rtc pri
mera, que confinn6 ln cnota dc ss,o67'2ú ptas. para 
el ejercicio dc 1Q4R-49, por los conceptes de impncsto 
<lc lujo y arbitrio munic ipal, con fines no fiscalcs, 
que grava toda clasc de con:,umiciones, y que en su 
virtucl se revoque la misma, señalandose, en \'Írtu<l 

de la accióu comparati\'a ejercitada, la de 3 r ,ooo 
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p~setas lJOr lo:; propio:; conccptos y períodu, según 
re,l:iulta de la recta aplicación de las norma:; h.:galcs 
a los casoo invocades, y cual cuota quedarú finuc 
y definitiva a toclos los efectes. 

- Dese:. li mar el recurso de alzada inter¡)ucslo 

~Jor don Ltús Fortw1y Bielo contra el fallo del 'l'ri· 
buna! de .Aravios clèl Crcmio fiscal de CaEés, Bares, 
Rel>taurante., económicos y Tabernas de Barcelona 
centro, que le confirm6 la cuota de 8,z8o ptas. qu<.: 
le habían sido a~ignadas en el reparto por el con
cepte de impuesto el~: lujo concertada y arbítrio del 
10 por roo, con fines no fiscales, al establecilllie:nlo 
el~: su pro¡Jiedad, sito en la calle cle !:lacristans, nú
mero :{ . 

CO~TRIBUCIOXES ESPECIALES 

Dese:::.timar la pctición declucida por 'frauvías dc 
Barcelona , S . A., con relación al expedientc por 
obra~ de alcantarillado de la calle de Londres, por 
la que sc solicita sc declare la e.xención de pago dc• 
la cueta de- importe 1,243 '67 ptas., impnesta a dicha 
entidad por las aludidas obras y en su condición dè 
propietaria del inmueble n.0 173 de la calle citada, 

.en atencióu a que, ni al aludido inm.ueble ni a la 
entidad propietaria dd mismo, le alcanza los beue
ficios de exenci6n de pago solicitado. 

- R ectificar el padr6n de contribuyentcs ¡>or 
obras de pavimcntHclo de la calle de Cartagena, en 
ol sentido dc dejar sin eiecto la cuota dc 419'97 
peretas impuestas a cargo de doña .:\Iarcclina Fcliu
badaló Soler, como propietaria del inmucblc nú
mero 2::!8 de dicha calle, por venir' la misma tribn
lando con el rccar~o exlraordinario del 4 por 100 

de Ensanche, incompatible con el pago de Cotllri
buciones especialcs, y hallflndose el talón librado 
para la efectidad de la referida cnota en poder dc 
Ja Agencia F.jecuti\'a, reclamese de la mi::.ma para 
sn anula:ci6n, siu pcrjuicio de rescrvarle los derccho,.. 
devengados basta el pre~ente, toda ver. que el im
pago de la cuota y el no ju~tificar basta el presente 
la exención de pago tlc la mi:;ma, no puede atri
buir::;e ma;; que a la intercsada ; y el de reconstrnc
ción de aceras en la rambla de Cataluña, eu el seu
tido de reducir a 1 ,637'25 ptas. la cuota que en 
cautidad de r ,951 '4~ fué im pues ta a cargo de dou 
José de Calasanz :\Iarlí Cardona, como propietario 
de Ja finca n.0 1.n de la aludida rambla, en atcnci6u 
a la rectificación de Slll)erficie de acera rccon:>truída 

frcnte al indicado inmueble. 
- De~estimar la rcdamación formulada por clon 

I\duardo Vilà:::eca ~rarfn, eu el expediènle por ol>ras 
<le pavi.mentación dc 1:-~ t'alie de Xifré , iuterc~ando la 
cxenci6n d<:l pago dc ln cuota de In finca de s11 
t•ropiedad, n .• q y 16 dé la calle citada, en atcn
ción a que el certific,Hlo de la Delegación dc Ha

cienda acom¡};li'íado, justificativa del pago del re
cargo de Ensanche, sc rèfiere al imuueble n.• 10 
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y .r2 de la mencionada calle, que los Servicios¡ Téc
nicos no pneden afirmar sc tratc del que es objeto 
de la iin¡Josición, y la del Patronato Católico Obrero 
de Las C()rts, en el expediente por obras de pavi
mentado de la calle de Entenza, eu atenci6n a que 
los moti\'OS de excnci6n del pago de la cuota im
puesta a dicho Patronato, como propietario del in
mueble n.0 :.w6 dc la calle dc Enten7.a, 110 esHm 
consignaclos entre los taxatives que se mencionau. 

- Rl.!ctificar el padrón de coutribuycntes por 
obras de pa,·imentado de la calle de Xifré, eu el 
sentido de dejar sin efecte las cuotas liquidadas a 
cargo cle don Audrés Vidal Bertran, en concepte 
de propietario de los inmuebles n.• 94 y 98 de la 
indicada calle, y el de pavimentada de la calle de 
Trinxant, en el sentida de dejar siu efecto la cuota 
impuesta a cargo dc doña Jacinta Ventura Fonta
nilles, como propietaria del inmueble n.• 83 y 85 
de la mencionada calle, en atención a que el mismo 
viene tributando con el recargo extraordiuario del 
4 por roo de Ensanche, incompatible con el recargo 
de contribuciones cspeciales. 

- Intponer c.ontribuci6n especial de mejoras a 
los propie:tarios bcneficiados por las ohras de con~
trucción del pavit11cnto eu la calle cle l\fartí, entre 
las de Verdi y- Secretario Coloma, y por las obras 
de construcción del pavimento de· macadam con 
riego scmiprofundo en la calle cle Buenos ~ Aires, 
entre la carretera dc Sarria y la cai1e dc Villarroel, 
y en la calle de Borrell, entre la de Buenos Aires 
.r la avcnida de la Infanta Carlota. 

PLUSVALlA 

Entcrarse de la sentencia dictada por el Tribu
nal Económico Administrativa Provincial, en aten
ci6u a lo dispuesto en el acucrdo acloptado por la 
Excma. Comisión Municipal Pcrmanentc en su se
sión del día 29 de ahrü de 1947, y :fijar en s6o'8o 
y r,314'06 ptas. J a~ cuotas qne ha dc satisfaccr 
don Fraucisco Tresserra Armcngol por transmisión 
de domi1tio a su faYor de dos inmuebles, situades, 
uuo, en la calle dc Vilamur, 11.0 5, y otro en la 
de Benavent, en atcnci6n a ser éstas las cuotas . 
señaladas en aplicaci6n dc la indicada sentencia, 
quedaudo, en consecueucia, auulado!'- los taloncs 
n.• 3792 Y 3793, dc cargo 30 dc junio de 1947, si11 
perjuicio de los derechos q'ue pucdan corrcspqndcr 
a la Agenda Ejecutiva, si los mismos sc ballau en 
la vía de apremio, y dado el caso de que por el 
contribuyente no se constitur6 el ~portuno dep6-
sito que señala el E~tatuto de Recaudación al en
tablar el recur.so econórrúcoadministrativo, y sin 
perjuicio, también, de la revisi6n que en s u día 
pueda efectuarse de la Jiquidación practicada eu 
estc expedieute, en méritos de la jnr:isprudencia 
que pucda emitirsc por el 1'ribtmal Snpremo sobre 
la cuesti6n debatida en el mismo, 

I 
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- I.Ucctuar, pruvisionalntcnle, la dcduccióu dd 
90 por 100 de la cuota de 3,746'05 pta:-:., liquidada 
a nombre de don Evnristo Bargalló Cua:;ch por la 
trausmisi6n de clo111inio a. J;ltt favor de un inmueblc 
si.tuado en la calle del Obispo Sivilla, sin uúmero, 
fijando, por tanto, la inclicada cuota en la cantidad 
de 374'6o ptas., en atención a estar acogido el tc
rreno transmitido a los beneficios de la Ley de 25 
dc uovic~1bre de 1944. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota provi
sioualmente lit¡uidada, dc :r,1o6 ptas., que debe sa
tisfacer don Sa11tiugo l?,steve Albet, intcrc~ado en 
el expedicute dc plnsvalía incoado por la transmi
sión de dominio a su favor dc un terreno situadó 
tn el paraje de Collcerolas, ccl_.Trbanización El 1\Ia
duixern. 

- Enterarse de las sentcncias clictaclas, por el 
Tribunal EconÓIIItCO Administrativa Provincial que 
van a continuacióu : Admitir el desesti111iento pre
sentada por doña I.uisa Torrents Viiíals del recurso 
q'ue ten(a interpttcsto contra acncrclo mun icipal re
caído; en expediente iucoado a nombre de don 
Eladio Crehuct Pat·das, eu atenci6n a qtte la mis111a 
estú comprcndida entre las referida5< por el acuerdo 
de la Excma. Con1isi6n Municipal Permaneute de 
fecha 29 dc abril dc 1947; expedien te incoaclo a 
nombre dc cloña Rosa Roura Cervera, en atenci6n 
a que la n:isma e~t{1 comprcndicla entre las ref~
ridas; dC'sestimaci6n del recurso interpuesto por 
cloña Rosa Puig Plnnas contra acuerdo de esta Exce
lentísim::~ Comisión Municipal Pcm1anente, de fecha 
18 9e dicicmbre de 1945; en el recurso promovido 
por doña Frieda Luthy Zehndcr contra el acuerdo 
municipal de fecha 6 de no\'Íemhre de 1945, reca1do 
en el citado expedicntc, y eu méritos de lo que en 
la '!lisma ~e ordena, reponer el expediente al tramite 
corr.;spondiente; ~·xpeclieutc incoado a nombre de 
doüa Carmen Baulenas Farga y otro, en ateuci6n 
a que 13 misma esta comprendida entre las referidas 
por él acuerdo de la Excma. Comisión Municipal 
Pennaucntc de fccRa 29 de abril de 1947; desesti
mieuto presenta du pClr clon I:;idro Huguet Aymerich, 
de la reclamaci6n que teoía intcrpucsta contra el 
acuerdo ntuJJicipal de fecha 8 de julio dc 1947, re
caído er¡ el ex¡}edicnle de plus.valía incoado a su 
nombre, y procede:r al archivo de clicho cxpedientc, 
cuya cuota ha !:ido ya ingresada por dicho contribn
yente, 5Ín ulterior tramite; y del expediente in
coaclo a nombre de cloña Teresa Soler ~Iatabosch, 
por estar comprenclicla en los acuerdos del 29 dc 
abril de 1947. 

- Dcse::.timar, por extempor{mea e itnprocedcn
te, Ja instanciu presentada por don Jaitue Naclal 
Gispert y otro, fijuntlo, por lanto, co111o firme y de
finitiva, la cnota provisionalntcnte liquidada de im
porte 357'.30 ptas., que ~·a en su día iugrcs6 el intc
re::.ado, co11 refercncin a la transmisi6n dc clominio, 
on fecha rr cie septicmbre de rq46, de l111 inmucblc 
:;itlijlclp en la C<llle dc Julio, u,• 8, y de Florit, 11,0 4 ¡ 
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y la del mismo, fijanclo, por tanta, como firme y 
definitiva, la cuota liquidada e iogresada por el con
h ibuycntc dc importe 225'20 ptas., con referencia 
a la transmisi6n de dorninio a su favor, de un in
mucble si tuada en la calle de Villar, n. 0 46. 

- Disponer la cancelaci6n y suelta, a favor de 
don Eduardo ~cgura Solsona, del depósito consti
tufdo en 1.0 de abril de 1935. en la Det)ositaría :Mu
uicipal, <le im porte total S,98r'so ptas., y que res
pondfa dc ln cnota pendicnte de pago, en el cxpc
clicntc dc Ja cual, en atenci6n a haber sido ingresada 
cl icha cuota, rcspondfa el indicada depósito1 que no 
:;e en cu entra afecto a reclamaci6n a lgnna . 

ARBI'I'RIOS 

Sacar a !-uba¡,ta las trcinta .r cinca patentes de 
afilador a1ubulante previstas en las Ordenanzas Pis
raies vigentcs, cntendiéndose que díchas patentes 
son ímican1ente ¡,ara el presente año 1949. llevan
dosc a cabo Ja cxpresada subasta bajo la presídencia 
del ilu!'tre señor T eniente de Alcalde delegada de 
Hacicnd:l, o del scñor Concejal en quien deleg¡_¡e, en 
el Jugar, día y hora que determine la expresada 
1\mcncia dc Alcaldía ; r en el lugar, día y bora que 
sean seiíalados por la T cnencia de Alcaldía Delegada 
de Hacienda, y bajc Ja presidencía de dicho señor 
Tcnient~ dc Alcalde, o Concejal en quien delegue, 
la dc las die1. patente:; de piano de manubrio que 
conccde el Ayuntan1iento para 1949, s iendo el tipo 
de subasta 1,200 ptas. por patente, prevista en las 
Ordenanzas Fiscales del Presupuesto vigente. 

- Sacar a concurso la co:ncesión de un se1·viclo 
de alquiler dc bicicletas y triciclos infantiles en la 
plaza de Sa n C'arlos, de la Barceloneta, y que se 
cxpongn al público, duraute el plazo dc cinco días, 
e: pliego dc condiciones, y trauscurrido dicho plazo 
o.in habersc pre:::entado reclamaci6n a lgtma, se enten
dera aprohado dcfinitiïamente dicho pliego. 

- Prorrogar parn el ejercicio de ICJ4~) el con
cierto para el pago de los derechos sobre anuncios 
tran:>itorio!' colocados en las -vidrieras del paraviento 
instalado en <;I c!'tablecimiento Re:tam:.mte Rigat, 
con las n,i!'mas condicione~ y de conformidad a lo 
establecido en el acuerdo de la E~cma. Comisi6n 
:'lfunicipal Perman.:nte de 28 de enero de 1947. 

- Aulo1 ir.ar la instalaci6n de un paraviento 
frcntc al n. 0 r bis dc la avenida del :\[arqués de la 
.'\rgentera, establecimiento de doña Antonia Cuatre
cascs, ,prcvio pago de los dcrechos correspondientes, 
que asci en deu a 200 ptas. 

- Aul111 izar, medinnte el pago, en concepte de 
<l erccho$ dc lraspaso, del importe de dos trimestres 
clel canon corrcsponcliente, el traspaso,· a nombre 
<lc don C'asimiro Sansó Juan, de la conccsión del 
quiosco dc periódicos de scgunda clase situada e11 
In calle de San::, c~<¡uina a Ja plaza de Víctor Bala
guer , en }:¡¡; mistnas conòicioncs que lq teuía el 
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lraspasanle, o sea, ::;in perJUICto del dcrecho del 
Ayuntamiento a sacar a snbasta el referida c¡uiol:>Co 
en cualquie:r momento, o resolver lo que estime 
convenienlc sobre la duración de Ja concesi6n. 

TASAS FISCALES 

Dcs~timar las instanciru:¡ qu;e, en relación al 
pago dc clifcrcntcs tasas fiscales, h an presentada: 
Don 'I'omas Gimeno Pérez, de la calle de Berengi1er 
C'l Vicjo, 11.0 6 ; doña Otília Alcoberro, de. la del 
Pino, n. 0 13; clon Antonio Blanco, de la de Catasús-, 
11.0 13; dou Fernaudo Carda Teresa de la Loma·, 
y Guantes Deu, S. L. 

OB~AS Pú BLICAS 

OBRAS PúBI,ICAS 

Situar, con cargo a la part. 522 del Presupucsto 
ordinario, eu :\fayordomía, 7,500 ptas.., para-aten. 
der, durante el aiío en curso, a los gastos de adqui
sición d.: útiles de limpieza y jornales para la misma 
de los locales de la calle de \\"eUington, n.• 1 y 31 

csquina al paseo dc Pujadas, en que estan instalados 
los Servicios de Conservaci6n de la Vía pública; de 
la Agrupación de Vialidad. 

- Destinar, con cargo a la part. 5r3ti del Prc
supuesto ordinario, un crédito de 25,II9'04 ptas., 
para que pnecla procederse a la realización de di
versos trabajos dc acondicionamiebto de la ct11-va 
sur y ~onas de saltos y lanzanúeutos del Estadio 
~Innicipal del Parqnc dc Montjuicb. 

- Aprobar las cuentas que siguen, del Bolelfn 
n¡icial dc In prodncia, con cargo a la rart. ¡ .a del 
PresupllC':-.to \·igcnte de Ensa11che: .-\nuucios publi
caclo!-> en las c:dicione:' correspondieutes a los días 
24 dc junio y t¡ de diciembre de 1947, de las suba::~ 
tas con5ccuth·as que qnedaron desiertas por falta 
dc licitadores, relativas a las obras de pavimenta
ción dc la calle ~[ayor de Gracia, entre el -paseo de 
Gracia y la calle dc Bretón de los H erreros, que 
ascienclcu a .>90 ¡,tas. ; ammcio publicado en 16 de 
junio de l<)4ï. dc la subasta que quedó desierta 
por faltn de licitadores, relati,•a a las ohras de al
cantarilbdo en las calles de la Rectoria y de Salses, 
que ascicndc: a .lS6 ptas. ; anuncios publicades en 
las cdicioncs correspondientes a los dfa;; 4 de agosto 
y 27 de diciembrc de ICJ4ï, de las subastas consecu
tiva:; que qucdaro11 desiertas por falta de licitadores, 
relativa:,; 1:1 Jas obras de alcantarillado de la av.enida 
del Príncipe dc Asturias, eutre la rambla del Prat 
y la plaza de L esseps, que asciende a 387 ptas. ; 
anuncio dc 1 ¡ dc juuio de 1947 de la subasta, que 
quedó desicrla por falta de lidtadores, relativa a 
las obras dc coustrucción de albañales en la calle 
dc Hnnt.lllcr, cn tn: 1 ~ a\·~nida del Generalísimo 



Franco y In plaza de la Bonano\'a, que ascicndc a 
298 pla~ . • r anuncio, en la cdicióu del día 30 dc 
jllnio dc H)47, de la suLa~la. que qucrló de~icrla por 
falta dc licitadores, rclati\'a a la~ obras dc urbaui
zación tld pasco de 1\larngnll, entre ·Ja colle clc la · 
I udusl ri:t y avenicla clcl Arzobispo Padrc Cla ret, 
que ascicndc a 286 ptas. 

- Instalar Ull rcloj cléctrico , con soncría, ctt la 
Iglesia Parroquial de San :\lig-uel, dc la Barceloneta,' 
destinando a dicho objcto rR,¡oo pta:;., con cargo 
a la part. 522 del Pre~upue:-to ortlinario. 

·- Ejecutar difercntc:-:. ohra:-; interiorc~ el<: repa
raci6n y conservació11 dc \'nrias clcpendcncias del 
Negoc:ado de Circulaci1ín, instnlado en el P~o~lacio 
de la Prcnsa del Parque dc> :\Iontjuich, y que por el 
tipo de 61,525'41 ptas., importe de dicho presu
p!.Iesto, !'e proceda a la convocatoria dc concurso 
público para la adjudicación de las meucionadas 
obras, cuyo importè se cargarú a la part. srsa del 
Presupuesto ordinario. 

- Destinar, con cargo a la part. 515n del Presu
p:.esto ordiuario, un er( di to de 27 ,516' 48 ptas., para 
que se proceda a la cjecución de tli,·er!'os trabajos 
de pintura para la conservación de los ekmcntos de 
hierr o e11 la~. azoteas, palie'l'S interiores y cubierta, 
asf como los hierros en h1:; fachadas, del Palacio 
Nacional de Moutjuich. 

- Adjndicar las obra:-. <lc alcan~arillado en las 
calles dc Ca~tille~os, entre las de Arzobispo Padrc 
Claret y l\Innso Casanovas, y dc ::\Ianso Casanovas, 
entre la~ de Castillejos y Cartagena, a don Antonio 
Sala Mas, por 8.;6,0¡ z ptas., e¡ u e sera sa.tisfecha cou 
cargo al cap. VI!, art. r.", part. 1 r , del Prcsupue~to 
extraorclinario de Modcrnil!:ación y I>:xlcnsión dc 
Barcelona {r." e-tapa I947). 

- Aprohar el proyecto n·lativo a las obras dc 
pa,·ilnentación con firme de honnigón en masa y 
Jmtros de contención de tierras en el camino dc ac
ccso a los depósitos dc agua s dc l\loJ1cadn, desde la 
carrelen1 de Ribas. Judo dc 1110ntaña , y con arreglo 
a dic ho p,royecto y bajo el li po de n6, r49'86 ¡)tas., 
se ::;aquu1 a subasta las cxprcsadas ol)ras, cou cargo 
a la part. 51.)a del Presnrucsto ordiuario. 

- Proceder a la pavimentación de la calle de 
Sugrañes, cn{re las dc Sans y Antonio Campmany, 
de importe 333,763'43 ptas,, y la de la calh; dc -:\li
guel y Badía, enh-e la dc Ramiro de f.l aczl11 y el 
Camiuo dc Can T oda, dc importe 148,B40'48 plas., 
mediant~: la convocatoria de suL-a:-tas, con cnrgo a 
la part. 5.!:? del Presupue:;to ordinario. 

- Aprobar el prcsupue~lo adiciooal dc sr ,843'59 
pesetas, dc obras COIIllllcllleJllarias dc las dc rcstau
raci6n ~· ac1ccentamieuto clcl ~alón de Víctor Pra
dera y Arco del Triunfo, adician{mdosc dichn can
lídatl a la contrata dc cslas obras, por ~.er inferior 
:li 20 ¡>Or 100 del importe dc las mismas, y que la 
mencionada cantidad se aplique a la part. 522 del 
Prcsupuesto ordinario vigente. 

Aprobar las cuen~a~ del Bolclín Oficial d~ la 
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provi ncia qnc signen, con cargo a In part. ¡.• del 
\'igenlc Pre-;np'..tc:-:to dc Ensanche: Anuncio publi
cado cu I.) de mayu dc H)47 de la :-uha:.la, <JUC fué 
a nulada, rclati,·a a la~ ohrus dc alcantarillado dc la 
calle dc ~Iudricl, eHtrc Jas dc Juan de S~H\n y :Nú-
11l éro 13, que a:;cicnde u 295 TJtas . ¡ anuncio• del 15 
t.le febrcro ck I94í de la subasta, c¡ue q ucd6 de~ ierla 
por fa1tn de liLitadorcs, rclali\'a a las obras dc pavi
uu:ntación dc la calle de Zan10ra, avenida del Boga
tell y calle dc "'ad-Ra~, que ascicnde a 260 plas. ; 
tlllum·io eh:! día 12 de 111~1yo dc 1947 de la subasta, 
que qucd6 clc:;ierta , relativa a las obra~ dc alcanta
rillado en la cuHc elet SccrclHrio Colom a, entre la 
'rravc:-:cra y callè de:! General Sa nj ur jo, que ascicuclc 
a LSJ plas. ¡ anum:io del dia 19 de abril de 1947 dc 
Ja :,ubasta, que quedó dc:.ierta, relativa a las obras 
de alcanhrillado dc la calle dc Calatrava, entre la 
de Dalmn~es y la vía Augusta, q ue ascicndc a 248 
pesetns, y nn.uucio publicado el día 10 cle nwyo dc 
1947 dc In ~:; uba¡,i.a, (jLH~ qucdó clesiertn, relativa a 
las obras dc pa\'Üncntación dc las calles del Rcalo 
:\lmató r dc la Farigola, que ascicnrlc a 286 ptns. 

OHHAS PúBUCAB (EKSANC HE) 

At:eptar la oferta èlc don Sautiago Pi Scrta, con1o 
copropictario d~ la finca n. 0 

1 de la call~ dc Cava, 
afectada por el eusanchamiento de la misma, dc cc
sión gr::Iluita de una porción vial de 1.12 palmos; 
<JUe :-.e rcquicra a clicho sciior Pi y clem{ls co¡1ropic
tarios <lc lt~ cx¡xcsacla finca n." r de la calle dc Cava, 
pan1 que exhiba11 en el Negociada de Obras Públi
ca~ lo!-' tílulos dc d01ninio sobre clicho inmucblc, a 
fin de formalizar, en su día, la cesión dc la partc 
\'ial ofrecida y acq,tada, y que tan pronto lo::; pro
pidnrÍO!> citatlo::; hayau rcconstruído la facbada dc 
la rcpetiua finca a la mteva línea oficial de la c~lllc 
dc Gava, qucdaudo por tanto li bre y expedita clicha 
pon:iéJn vial cedida, )'iC les inclcmnice con la canti
daci dc 7,479'44 plas., que es el impo rte dc la rc
constnuxióll del mmo dc fachacla indicada, a¡>li
dindose dicho importe a la part. 4·A del Presupucsto 
dc Ensanche vigente. 

- Interponer, por el procurador que en turno 
corrcsponcla , dirigiclo por el Jcfe J.etrado del Nego
ciadn dc Obras Pública~ .• dòu José ]\[." Martínez 
:'.Iarí, juicio dç clesahucio contra los ocupa nlt.'S de 
l~ finca dc propiedad niunicipal, ~eña1ada de n. 0 7, 
en la cnllc de ~Ianclri, al objeto de proceder a ~u 
derriLo par~1 la a¡.et tu ra de la a\·enida del General 
}litre, cntr~.: las calles dc Bnl11w~ y )Juntaner. 

·- Solicilar d€'1 Ilropictario don Jorge Cuxarl se
fiale prccio dc la fmca <lc su propieclad, si tuacla en 
d interior de la manzana formada por las calles dc 
l.aforja, Balmes, ::\I~<Iraz.o y Lincoln , con frcnle a 
la riera dc San Oervasio (declarada sobrantc de Yía 
pública y vaca a te de pa~o dc agua), y cuya part e 
1-'ostcrior coincide totahncnte con la ti,nca n.0 252 
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dc Ja caUc dc Balmes, la cua! queclar{t sin acceso ·con 
d cícrre dc clícha riera. • 

·- Requerir a don J. Bartomeu, como propietario 
<ld camión :\f.-71;)16, marca uCarford,,, para que 
clcnlro del plat.o dc tjUÍnc.a clías inp:re!'c en fondo:. 
c:->pccialc:i dl.! la Caja .\lunicípal 45r ptas., importe 
dc los daño!; cau!>ado~. con dicho \'chiculo, en la 
u cera cot-rcsponclicnte al n. o 39 de Ja calle dc Ara
g-ón, y qne 1111a vcz inp:rcS:lda cu.Caja dicha canticlad 
y con carg-o a la misma, ~.e proceda a practicar Jas 
nhras IlCC(!S:JI in:; para In rl!paraci6n clc Ja mencionada 

:tCCrA. 

OHlU.S P.\..R'I'ICULARES (ENSAXCHE) 

Lcgalizar, con pago de los derechos y recargos 
corrcspon<li('ntes por habcrsc ve:rificndo ~in pcrmíso, 
la!-i obras e instalacione:; realízadas por la Compaiiía 
Fabril dc Accitt:~ \'cJ:?,clales, en la 3\'cnida del Ge· 
ncralísímo Franco, 11. 0

• 460; Carhones }Iíncrales e 
l n<lnstríalcs, cu la c~Jic del Consejo dc Ciento, nú
lllcro 204; don ~fanuel García, c:n la cle Vilamarí, 
n.• ï7 y 79, r don Guillermu Cracia, en Ja dd 
Roscll6n, n.q 193. 

- I mponcr multas, cu relaci6n :1 ol:.ras e ínst::~

hlcionc.:s \'crificadas sin permiso, a don Pahlo Artfs. 
en la cal1c dc Pcclro IV, n .• 355 a 359; a Cons
tr uccioncs y Reparacíones, en la dc Ja Di¡mtací6n. 
Il." 473; a cloña Jo!'efa r\"ogncras, en la del Fre
ser, 11.0 1,)6; a don José Duaso, en la dc Ca~ti
llcjo:o;, 11." 336; a tlon An tonío Ferrer Bnllle, en 
la dc RihaR , n.0 .H ; a clo n Pascual Vidal, en la 
dc Hocnfort , n ." t6.); n doña Mercedes Córcelcs, 
en la dc En tenzn , n." 23; a doña, il!ercedes Ci
lll!stú, en la dc Aribau, n. 0 37 , y a doi1a Josefa 
Trinxant, en la dc 1'omas Padró, n.0 17 . 

-- Conccder permi&> de habitabilídacl de las 
cuatro casas, dc bajos y :;iete piS<>s, construídas en 
los solares sc1ialados con los n." 99 al 101 de la 
calle dc Casanova, cuyo pcnT)ÏS<> de construccí6n 
fn{: :-;olicitado por clon Juau Tarrés Aimar, acog]én
do!'e a lo::. beneficio.; dc la Lcy dc 25 de uoYiembre 
dc 194•1 • y haLicll(lO ohtenido el intcresado la ca
lilicaci6n rlcflnitiva dc bmlificablc, de,·oh·erle la 
suma dc ¡3,540'45 pla~ .. a que a::ciencle el 90 por 
100 dc los dercchos sujetos a houificacióu, èantidad 
que fné dc po::. i tuda en stt eH a por el nombra do seiior. 
y <¡ttè pucde clcvoh·ersc con cargo a FondòS cspc
cialc::, (( 1)~,;pó~itos diYcrsosu, y Jo mismo por lo que 
hncc rdcrcncin a lo~ síete pisos aclicionados sobre 
In plnn tn ha ja sHn en In calle de Sepl'Ilvecla, n." 164, 
cuyo penui~o cic conslntcción fué ,c;òlicilaclo por don 
Hnriquc ~olnno , dovolvil:nclosele In sn nh dc pc

~.e \ n~ 2R,291 ' 37· 
- P rorrogar pot' llll nño ln v igcncia del pcrmiso 

otorguclo a don L nis U tset para .conftnür tm nl
nincl:n, dc: s6ta nos, planta baja y un piso, en la 
fi nca n.0 4 tR dc Iu calle del Rosellón, por enanto 
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la no realizaci6n de las obras durante la Yigencia 
del perntiso conccdído proviene a causa de fuerza 
mayor. 

- Conccdcr a la Caja de Ahorros de Sabadell, 
J'ropietnria del edilici o scñalaclo con el u. 0 9 de la 
¡.,laza de Cataluiía, autorización, con exención de 
<krcchos, para efectuar en el mjsmo el derribo del 
tcrreón inmcclialo al edificio del Banco Español de 
Crúlito, an<laminjcs, puentes, vallas., macollas pe
qn.::ña<;, rcparacíón del .terrada, adaptaci6n de ba
luslradas y cdruísas, reparación de los siete granclcs 
jarrones dc la balustrada del séptimo· ,.Piso; de los 
~·icte tramo~ de la baltJ¡;,tracla y repisa del balcón 
clcl se:xlo piso, de los carteJones de sostenüniento del 
ha león, forjado dc la cornisa substitt1t:iva del ba león 
al nivcl dc la Josa del mismo, estuco y pit1tura en 
general, todo ello de confonnidad con Jas n01·mas 
'i jac! as en el acta subscrita por los arquitectos dc 
lo,; clos <:clificio~ citades, en colaboraci611 con el del 
~cr\'icio dc ()rn:~to de c.-ste Aynntamiento, acta que 
; ·{; aprohada por la Comisi6n )Junicipal Pemla
ncnh: en ¡,esión del día 2í de abril último, y en la 
que se con\ i no la realil'~'lci6n de las rep:!tidas obras 
¡.ara conseguir tUla mayor unidad en la fachada 'NO. 
dc la plaz;1 dc Cataluiïa, aceptando~~. a la sazóu, 
Ja e:xencí6n el.:: dl:recho« para tales obr.as. 

mm •\S P~\RTICULARES (IXT ERIOR) 

I.c,::-aliznr, prcvio pago de los derechos y re
C<trgos por habersc verificado -sin permiso, las obra:> 
e insta lacíone~ que sc cxpresan, una vez cumplidos 
lt>S trún1ítes pcrtineutcs: Obras y Pavimentos, en 
la cnlle dc la Torre , n." 24; don Enrique Cardona, 
l'Il la cll:l \font e de Orsú; doña J uana Huguet, en 
la dc Pescadores, n.0 39; don Alejanclro Scboff 
Robí:, en la dc Bonaplata, n.0 JI, y G. Sensat e 
híjos, en el paseo del Emperador Carles I , n.0 130. 

- Onlcnar el cumplimiento de órdenes, en re
laci6n n ohms e in:>talaciones verificadas sin per
miro, a don ~fanucl Vilamitjana, en la calle ~Iayor 
cie Gracia, n." 162; a Pastas Alimenticias Ga
rriga, S .. \., en la de la Industria, n.0 230 ; a 
.\utomotorcs uF.ucoru, en la de )iapoles, n .0 124; 
:1 don Juan Fcrr<.:r, en la de Enrique G ranados, 
n" 62; a T.:tboratorio Supcr, en Ja pla2a de T etuan, 
n. • 16 ; u doña Raquel Ranc ho de Buígas, en la 
calli.! dc Pcracamp~. n." 6; a Y. y D. Oliva, en 
la dc Cusnnont, 11." 169; à clon José )fateu, en la 
dc \'alcncia, n." r~q; a do11a Pilar Abarca, en la de 
Cnsnnova, 11." 270; n doña Franciscu :\Ianc:ís, eu 
lu <1" Balmc:-, 11.

0 :'iï7; a don Jos€: Llenas Viñas, 
en la del F.scorinl, 11.

0 168; a don Jnan Giménc7., cu 
la dc :\ [mtlaucr, 11.'' 416; a don ?dannel Utrilln, 
cn In nvC'nicla del Prínci11e dc Asturias, n.• 65; n 
don t\ rt u ro Riba:;, en la avenida de la República 
.\rgcntinn, n." óú; a clon Luis \"allet, en la calle 
dc Balmc:-:, n." :!05; a don José RoYira, en 1:~ avc-
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nida dc la República Argentina, n.• 265; a don 
Jacinto Icart, eu la caUe de Balmes, n.• 390, y a 
doña :l\Iercedes Francesc, viuda de ?IIartí, eu la dc 
Campoamor, n.• 19. 

- Imponer mullas, en relación a obras verifi
cadas sin pernliso, a don Francisco Ribas, en la 
calle dc Venus, n.• 1 y 3; a doña Raquel Sancho 
cle Buig-a::;, en la dc Casauova, 11.

0 11; a doña Au
gela Gimeno, en la de la Dipulación, n." 204, y a 
doña Carmen Rausel, en la de VeHa, sin número. 

- Dejar siu cfccto el acuerdo de la Excelentí
sima Cotnisión Municipal Permauente de fecha I 5 
de octubre cie 1947, por el que sc requería a don 
Antonio ~Iagriña, que tiene instalado, en la finca 
n.• 19 de la plaza de :\{ercadal, un electromotor 
de r'so CV. sin solicitar permiso, para que solicitase 
eu forma su legali~ación, previo el pago dc derechos, 
recargados, por cuanto tal iustalación se haiJaba de
bidameute autorizacla, a nombre de don Juan Roca
bayera, y figuraba en el padrón con el nombre 
antiguo dc plaza de::l lVIercado, n.• 19, en lugar del 
u.00 19 de la plaza Mercadal, donde debe figurar. 

- Desestimar la instaucia presentada por don 
Antonio Daga ·Torrcns y otros vecinos de la calle 
cle Amargós, 11.0 18, _en 1a qne denunciaban un al
macén dc materias inflamables y colorau tes, si to en la 
propia calle, u.• 16, bajos, por cuanto resulta que allí 
solamente se a]macenau tierras y productos inertes 
para preparai:_cólon~s, sin prúctir.a de operación in
dustrial alguna ni estableci111icnto dc substanéias 
q~ puedan ·ser cousideradas peligrosas por infla
mables, y otra, de los mismos, en la que clcnunciaban. 
un.almacén de l)laterias iuflalllables. sito en la <propia 
calle, ·u.• 14, bajo!>, por cuanlo resulta que allí so
lam~nte se ballau almacenados varios modelos de 
fuudici6n y algunes envases de lubricaotes indus
triales p~ra maquinaria de ascensores, y ningún1 
otro material que pueda calificarse de peligroso. 

- Legalizar, pot' haber dado doña Francisca 
At:quer cUillplimiento al acuerdo de la Excelentí
sima Comisión Municipal Permaneute de 22 de oc
tubre de 1.947, por el. que se le ordenaba la pre
Jeutación de· plan os facultativos de las ob1 as rea
liza.das en la casa 11.' 17 y 19 de la calle Ancha, .r 
dejar sitt efecto la multa de 200 ptas. impuesta a 
clicha señora ·por acuerdo de 22 de octubre de 1948, 
por haberlb verific;\do antes dc eslc segundo acuerclo. 

SERVICIOS P(1BLICOS 

Aprobar las cucntas jnstificativas que siguen, dc 
cantidadcs recibidas: Del Jcfc del Negociado de 
Servicios Públicos , de 19,751 'go ¡)tas., para atender 
al pago, por la Administraci6n del Departamento 
de :i\lingitorios Públicos, dc las obras dc amplia
ción de ducbas eu èl mingitorio subterraneo de la 
p laza dc Salvador Anglada, reintegrandose a la Dlja 
!\~unicipa! el sobrnnte, de o'55 ptas.; del Jcfe del 
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N egociado de Sen i ci us Públicos, de 2o,ooo ptas., 
para la ndquisición y 1lago al contado de bombiUas 
eléctricas destinada:s a la:; depeudeucias municipales 
y Casas Consisturiales•, reintcgrandose a la Caja 
s'Bo ptas.; de 2.500 ptas., del ingenieró Jefe del 
Serv!cio de Aguas de la Agrupación de Servicios 
lndustriale~, para la adquisición y pago al contado, 
al contratista del i'l tmti.uistm dc carbón y leña para 
las Casas Cousistoriales, del carbón que precisa 
para atender los difcrentes tmbajos que realiza el 
expresndo Sen·icio, :-cintegrandose a la Caja el so
braille, de o'ï5 plas.; de 321 208'20 ptas., de la 
Jefatura del Negociaclo de Scrvicios Públicos, para 
sati$faccr el pago de las obras efectuadas en los 
retretes subterrancos de la plaza de Urquinaona, 
consisteutes en h1 modificación del sistema de ins
talaoi6n del :>.ervicio de agua caliente en los baños 
y ducha:s; de 2,000 ptas., del Jefe del Laboratorio 
afecto a la Agrupación de Servicios Industriales, 
para aclquisición y pago al contado de rcacdvos y 
material de uso corriente para las necesidades del 
expresado T.aboratcrio; del Jefc Director del Servi
cio de Extiución de Incendios, de I,ooo ptas., para 
gastos dc colocaci6n de parches en las mangueras, 
reintegr{llldose a la Caja Municipal el sobrante, de 
13'66 ptas.; del mismo, de 3,ooo ptas., para satis
facer los gastes de substitución de enchufes holan
deses a tres moto-bombas¡, recieutemente adquirí
das, por otros dc tipo oficial <e Barcelona)), a sí como 
pequeñas modificaciones efectuadas en las mismas, 
reintegrandose a la Caja .Municipal el sobrante, de 
34'85 ptas. ; del Jefe del Servicio de Instalacioncs 
1\{nnicip.aleSI de la Agrupación de Servicios Indus
triales, de 40,ooo ptas., para la adquisioión y pago 
de carbón y lubricautes con destino a los trabajos 
que se rea!izau en los Talleres l\[unicipalcs, rein
tegrandose el sobrantc, ·de 1'20 ptas.; del Jefe del 
Negociado de Servicios Públicos, de 2,500 ptas., 
para la adquisición y pago al contada de carbón 
necesario para los trabajos que realiza el Servicio 
de Aguas, reintegdinclose el sobrante, de 6'75 . . ptas. ; 
delmismo, de 250,000 ptas., para la adquisición r 
pago al contado, al concesionario dd suministro 
de carbón y leña a las Casas Consistoriales y demas 
dependencias municipales, de la que se precisa para 
tales fine:;; del mismo, de 25,000 ptas., para la 
adquisici6n y pago al contacto de carbóu y leña 
nece~rio para la calefacción y cocinas del Cuartel 
Central y Cnartelillos del Servicio de Extinción de 
Incendios, reintegrandosc a la Caja el sobraute, dc 
283'25 pta!,.; del mismo, dc s,ooo ptas., par~ ln 
adquisición de colchones y reparación de otros para 
completar lo~ que se precisan para los indivicluos 
bombero;; de nuevo ingreso, reiutegrúndose a la 
Caja l\funiópal el sobrante, de 30'25 ptas. ; del 
mismo, dc I ,500 ptas., para el pago de los trabajos 
àe formación del fichero de i tinerarios necesari o' 
para mejorar la actuaci6n de los servicios que realiza 
el Cnerpo de Bomberes, reintegr{mdose el sobrante, 
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de I 2'70 vtas. ; del mismo, de S,yJO ptas., para la 
adqui•.ición y pago al contado de veintisiete miis
caras antiga:, deslinadas al per~nal afecto a dicho 
Sen·icio, rcintegníudose el sobrante, de 45'25 ptas., 
, del J e fc Director del N egociado de Servicios Pú-. 
blicos, de 10,000 l)las., para la adquisición y pago 
ni conlado dc J11ale1ial de dibujo y escritorio, copias 
dc pianos, etc., que se vreci~~w con rapidez para 
·no cntor¡1cccr la bll(:na marcha de los diferentcs 
~crv.icios nfcctos a la Agrupación de Scrv1cios In
dnslrialcs. 

- Adquirir dc doña Consttelo Busquets Ferrer 
una plu111H de agtt<\ de Moncada, que surte la finca 
n." s clc Ja calle del Duque de Ht Victoria, por el 
precio dc 6,ooo ptas., con cargo a la part. ro8 del 
Prc:mpucsto· orclinario vigcnte. 

Hncargar a la Real Academia de Ciencias y 

Artcs el fervicio dc conservació11 s entretcnimieuto 
del rcloj !'ilo en 1n torre de la Teneucia de Alcaldía 
del Dislrilo \'IT, ahon{mdose a la expresada Corpo
ración la canlidad anual de I,Soo ptas., que debcrún 
a:iadir:-c al importe de la subvención que la iudi
cada .\cademia pcrcihe del Aytwtamiento para otras 
atencione:> !iimilare~, y satisfaciéndose dicha can
ticlad con cargo a la part. srs del Presupuesto or
dinario. 

- Efo.!cluar, por de~tajo directe, Ja instalación 
cl0clrica dc calefacción que precisan los despachos 
del Juzgado MtUJicipal Número ¡, sito en la calle 
de Santa Ana, 11.0 28, pral., bajo el presupuesto de 
9,393'39 plas., con cargo a la part. 112 del Presu
puesto ordiuario. 

- Establecer, por la Sociedad General de Aguas 
de Barcelona , la acometida correspondiente para el 
abastecimicnto de la instalacióu de agua directa en 
la Escucla Nacional dc la calle del Conde del Asalto, 
n.u 97, cuyo vresupuesto ascieude a 1,39o'ro ptas., 
que se satü.farau cou cargo a la part. 515a del Pre
snpuesto ordinario, autoriz{mdose pru-a contratar el 
suminislro de agua por un mínimo diario de r,ooo 
litres, a 0'29 ptas. el metro cúbico, y s'so pta:;. 
mensuales para cousen·ación y alquiler del contador 
corrcsp<)lld i eu te. 

- Situar, al objeto de llevar a término las obras 
dc in~talaci6n de una acometida subterranea de co
rrientc alterna en la iglesia de la plaia de Castilla, 
en la Jcfalma del Servicio de Alumbrado y Cana
lizacioncs de la Agrnpación dc Senricios Industria
les, 2,750 ptns., pam adquirir 55 m. de cable sub
tcrrúneo dc 3'50 x 25 mm., cou cargo a la part. ng 
del Prt'~upueslo ordinario. 

- Vaciar, por la Compañía Española de Camio
najc Incluslrial, S. A., el depósito de letrinas cxis
lt·nlcs en lo::. retrele:; ~ttbtenaneos de la plaza ·del 
'rcatro, bnjo <:l Presupuesto de 6oo ptas. , con cnrgo 
n lu part. :!2.3 del Presupucsto ordi nario. 

- Silunr, con car¡.ro a la ¡1art. I¡fi del Presu
pucslo ordinurio, en la Jefatnra del Negociado dc 
Servicios Pítblic0s ~· a disposicióu dc la Agrupación 
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de Servicius Industriales, Io,ooo .ptas., para el pago 
al contado cle materiales de dibujo y esciitorio, co
pías dc pianos, etc., necesari os para la buena marcha 
dc los Scrvicios dependientes de dicba Agrupación 
t~cnica. 

URBAKI7-ACiúN Y RECOKSTRUCCióX 

Enterarsc dc la resolnción de la Comisión Central 
de Banidad Local dc It de diciembre último, apro
bando el Proyecto dc Ordenauzas es¡Jeciales de Ecli
ficación del sector a fectado por el Proyecto de nu eva 
nrbaniznción de 1a avenida del Generalísimo Franco 
y de su::. zonus, de influencia sometido ~ su conside
racióll, cun la~ modificaciones propuestas por la Co
misión Superior de Orclenación Provincial de Barce
lona ; aprobar el texto modificado del Proyecto de 
Ordenanzas cspcciales de Edificación para la zona 
afectada ¡>or el proyecto de uueva Uibanización de 
la avenida dd Ceneralí=.imo Franco y de sus zonas 
de influencia, dc acuerdo con el informe de la Comi
sióu Superior dc Ordenación Provincial de Barce
lona, aprobado [JOr la Coruisión Central de Sanidad 
I.ocal el 11 de diciembre de 1948, así como el plano 
complemeutario, y qu.e entre inmediatamente en 
vigencia el aludiclo texto, para todos aquelles puntos 
cuyas ali neaciones no son objeto de-variacióu. 

- Aprobar en principio el '()royecto de modifi
cación parcial de aliueaciones en la avenida del Gc
ncralfsimo Franco y sus zonas de influencia, de 
acucrdo con las sugerencias de la Comü;ión Superior 
de Ordenaci6n Provincial de Barcelona, en el que 
figurau otros pormeuores refèrentes a las Ordenau
zas de Edificación del mencionado sector, sometién
dolo inmediatamente a información pública, a los 
efectes de reclamacioues, por espacio de treinta días 
habites. 

- Aprobar el proyecto relativo a modificación 
de alineaciones en Ja zona coruprendida entre las 
calles de Cerdeña, Camelias, Thous, Padilla, y la 
ronda del Guinardó, y su reglamentación sobre edi
ficación en la misma, y que se desestime la instancia 
subscrita Compañía Barcelonesa de Electricidad, so
ciedad auónima, por no representar oposición alg\Ula 
~I proyecto dc referencia y sí tan sólo una resen·a 
dc derecho. 

- Aprobar Jas facturas de don Salvador Cor
bella, relativa:> al St1ministro de material de escri
torio paro uso rlc la presidencia de 1a Ponencia, 
cuyo importe es de J ,092 ptas., con cargo a la par
tida r82 del Presupuesto \rigente. 

-- A¡1robar el proyecto de revisi6u de precios 
Lle lns obrns de cn~auchamiento y urbanizaci6n del 
acceso a Durcclona por la carretera dt' Riba9, entre 
los kil6mclros 6,ooo y 8,168, y q11e para hacer po
siblc el pago d~t las obras hasta su total tenniuación, 
::;e habilite un crédito complementario de 2.8gS,ooi'oo 
pesetas a que ascieude el presupuest~ adicional, con 
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cargo al cap. :xr, art. 3.", part. .~~. del Presupuesto 
extraordiuario de ?.lodcrnización ." F,:\tcnsión dc 
Rarccloua. 

- Dispoucr que sc mantenga provisioualmentc 
la calle Xúmero 4 proceòente dc proyectos auterio
res, en lugar de suprimirse, como en el proyecto sc 
proponía, hasta tanto !:.C eshHlic el enln.:c de e:-.tn 
ur!Janización con el re:.to de In zona montañosa ; 
que se suprima la calle Nínnero 9 proyeclada; que 
se snprima igunlmentc la calle ¡>royecta~ln sigujendo 
el curso del torrente dc Campaliú ; que •e crec una 
faja de r_:; metros de anchura a lo largo dc la pared 
Cll1C separa el huerto cid l\io•nasterio dc PedTalbcs 
del torren te dc Campa iï:í, en el irecci6n sndoestc, 
des li nada a jardín particular, cn cuya superficie no 
se podnín levantnr construccioncs dc ning"(m géncro 
sin pcrjuicio dc que en el reslo de los solares afec
tado~ por dichn faja pucdan levanlarsc aqu~:llas otras 
que anlori7.an las Orrlcnnn;;as <lc Ja zona, y entcn
diéJlclosc, en c<JnsectlCIICia, aprobndc d ¡>royecto dc 
uuevas alineacioucs r rasantes en la zona ()e Pedral
bel' (sector occidental). 

- ~omctcr a iofonuaci6n pública el pro~·ecto dc 
uncvas alincaciones y rasantcs en la zona del Celllen
terio dc ~an .\ndré~, limitada por lo~ pasco~ dc Fn
hrn y Puig, Doctor Pi y .:\[olis!, Verdún y Valldanra, 
y In prolongnción dc lo :wenida de la )f¡;ridiana; 
el dc nuevas alincacioncs y raS3ntes en !o zona dc 
11Can Rosu, limitada I•Or la calle de Garcilaso, los 
pascm; de )!aragall y Fabra ) Puig, y Jas aveujdas 
de Borbón y de la l\lcridiana; y del de nnevas ali
neacionc.:; y ra"antes en la zon:1 de Pedralbes, sector 
ori en tal. 

·- Afectar, para el pago de material y dem ús 
ga<:los rclativos a la Biblioteca dc los Servicios Tt-c
nicos, Brigada dc Rotnlación dc calles, reproduc
ción de planos, formacióu del Plano dc Iu ciu·c1~1C1 
y puhlicaci6n dc planos y Guía, la:. parts. 261!, 182, 
527, .)29 y 530, del Prcsupttesto ordinario. 

- Preçecler, por ndministración directa, a los 
trabajos de fundición du lo.'- elcmentos de:;a¡1areciclos 
y mutilados dc las e:-tatuas de Roger de Lauria y 
\'ilndomat, existentes en el Salón de Víctor Pradera, 
por el importe dc 34,300 ptas., con cargo a la par
tida 520 del vig-eute Prcsupue:-to, y que so? autorice 
al ilustre ,eñor Tenien!c de :\lcalde poncnte de Ur
hanízacÍÓJ} y Reconstrncción, para COJ1l'Crtar dircc
tamcnte con la pet·~ona o ¡¡c.:r~onas dc capaciclacl 
técnica que regulen mayores garantía:-. dc.: so]yencia. 

- Proccdcr, por aclministración directa, al su
lllÍllistro y montaje dc 1111 borno eléch·ico para deco
raci6n dc crislal y ccr{unica, y o tro ¡>ara esmaltar, 
en las cla~cs dc la Escncla )Ja;..'lna, pnr el importe 
dc 6R,ooo ]1las. ; y a los trahajos de ampliaciÓJl dc 
la n.:d de fucn-:a cle la Jt::-;cuela citada, por el importe 
cic T0,¡:;82'4CJ ptas .. cr:n cargo nJ cap. Xl, art. x.", 
part. ;)..¡[,, cld Presupuc•.to extraordinario dc :.\Jodcr
nil'.ación y Extensi6n <lc Barcelona (1 .A etapa IQ.WL 
y que se autorice al ilustre seiwr Tenicutc de Al-
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caldc ponentc de Urbanización y ReconslrnccióH, 
pam que pucda coHccrlar dircctnlll enlc con la pcr
soua o ·per~o11as dc cspecialidad técnictl que a sn 
juicio reúuau mayores garantías dc solYencia. 

- Sometcr a informaci6n p(tblica el proyecto rc
Jativo a la desapmici6n del pasuje òeno ruinado 'I'o
rrente de la Caraba;>~a, que atraviesa completamentc 
1a manzana limitada por las calles dc Bujada de Can 
Maten, nua eu proyecto, otra en proyccto y Peri~ 
2\Icncheta, no antorizún<losc, en cons~cucncia, ohms 
de construcci6n, ::tdición, reforma o anrpliación en 
las fincas con frcnte cxclusivalllente a clicho To·
rrcn te, dü .. tintas de las que pn celen consenlirse en 
1a:. afcctadas por mteva:;. aliueacioncs, y su profun
didad edificable; el dc apertura tòtal del pasaje dc 
Argnllós, que atraviesa incomplctamcntc la mm1zatu1 
limitada por 1<15 caUcs dc Badosa, una en proyccto, 
ArRullós y otra en proyecto, siendo de aplicación :11 
mismo los arts. 444 y 1145 de las Ordenanzas Mnni
cipnlcs, en cunnlo a la rcglamentncióu llC las edifi
cacioncs con frcnte al mismo, y el de modifi.cacifm 
de alincacioncs en la calle del Marqués el~ Sentme
nat, en tre las de Ecnador y Berlín. 

- Dcsc::tin1ar la solicitnd dc don llncnn\·entnrn 
DahmHl Font, rc.lativa a arrendamienlo dc una por
ci6n dc terrcno, de extcnsió11 ll lW m0jacln nproximu
damcnte. 5ito en el caucc unevo que sc ha dado n 
la Accquia Condvl )" la carretera de Ribas, por 
enanto, co11trnriameutc a lo que afirma el sciïor Dni
mau, no se tarclarú en ocupar los terrcuo~ ticmpo 
snficiente para que sc pueda rccoger co!'ccha alguna, 
y ~iendo los terrcuos de referencia los prill!eros que 
clebcn tenaplcnarse; y la dc la C'aja de Ahorros y 
Monte de picclacl de Barcelona, relativa a que estc 

. Ayuntnmiento accpte la cesi6n de espacios vialcs 
propicdad de dicha entidad, originados por la apcr
tma dc los pasajcs tronsversales y ensanchamiento 
del dc Girasol, eu la scmimanzaua liniitacla por e~lc 
1í.ltimc pnsajc y la calle del Arzobispo Pndre Cla
ret, rambla dc Volart y calle del 'J' rovndor, ya éJUC 
corrcsponden al propietario todos los gastos cle mba
nizaci6n y conservación, resultando, por taQtO, pn
radójico hablar de ccsión cuando en realiclad lo que 
sc ccden s<m las carga~. que, por ~u pro pi o origen, 
mrrcspond.m al propietario. 

- Aprohar los proycctos relativos a la consen•a
ciótl provisionn! dclpasajc dc Ali-Bey, fJ\IC atravics:-~ 
incomplctamente la man7.ana limitada por las calles 
dc Aln\-a, llolivia, Avila y Tangcr, descstimando la 
in~lancía colcctiva ~nbscrita, como primer finnantc, 
por don l\figuel Sorolla Zapatet; y dc rlcF-aparicifm 
del pasaje del Olmo, lJUe atraviesa incomplctamcnlc 
ht manzana limitada por las calles dc Sanln Madrona, 
Comlc del Asulto. Olmo y San Hcltran, y, ~~ iguales 
efectos, !a im·tancia dc ln Coi~1¡1aiiía Barcelonesa tic 
Eleclricidad, por cuanlo no representa oposición a 
dicho proyectc¡, sino sólo reserva de dercchos por los 
perjuicios que a la Conrpañía pudicran irrogarselc 
con el mismo. 
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- Conccdcr a la Junta de Obra!'. cie la Basílica 
de S<lnta ~Iaría del ~[ar el uso, a precario, del solar 
~iluado e n la caUc de Abaixadors, n! 5 y 7, al oh~ 
jeto dc ins lalar en él trabajos de restauración dc 
dicho ten1plo, con<licionandose la concesi6n a que 
dcjen el solar dc rcfcrcncia libi-~ V<lcuo y expcdito 
a dispo~ici6n dl.! h.\ auloridad nnmicipal, tan pronto 
como rcciban el oportuno requerimiento de la Inis
ma, y en el 111i~n1 o estado en que sc halin en Ja 
nclualidad. 

- I ucoar cx pcdicnlc d c decl~raci6n dc sobrante: 
clc vía pública dc la rie ra del Mataclero, clèl trò:w 
Nllll prc uclido en la ruan"'ana limitada por la~ call~ 

<l c ;\facslro .'\ lbl!ni:r., Tres Reyes, riera del :Mata
clcro y Snnla Fi lomena, a fin de que durantc el plazo 
clc tn:;iuta díns pu~dan fonnularse las recla macion~ 
JHrrlinenlt:s cm1ntas Jlcr:;onas. sc consideren afcctaclas . 

.\djudkar, en m~ritos de concursos, a don J a
cinto C'alopa Gallcgo, por 27,084' ro ptas ., la ejecu
ti6n dc las ohras dc instalaci6n de hlberías r bocas 
<lc ricgo en el jnnlín inmc<liato a la iglc:>ia de San 
Pahlr;. clcl Campo, y a don Casimiro I.ozano 1Iata
mnln, por 4,,,or.o pta.;., la ejecnción de las ohras dc 
CXJlla nació u y construcc ión de escaleras en el solar 
dc la antis.,run Cúrcel <lc i\ I njere~ dc la ronda dc 
Snn Pnblo, aplicúndosc dichos gasto:; a la part. 522 
del Pre;.; uplJ<:~to ordinnrio. 

GOBEI{NACióN 

PER SO N'AL 

C'onccdcr n dt:n F.varisto Ruiz de Larrmnend i, 
Jn{•dico cic .A si,..lencia :\[érlica :;\fuoicipal, scsen la 

clías dc liccnci<J, s in percepción de haber ; a don 
Agnslín CióJJH::r. Cóme¿, médico de As istencia 2\fé
clica :'lfunicipal, trcinta días dc licencia, siu per
CCJ.ción clc hahc:r, a don .\ntonio Bru J ardí, Auxi
liar admini~trativo adscrito al ~egociado de Técnica 
J1~tacJbtit:a, SC•CIIt;J clías de Jicencia, sin percepCÍÓil 
dc hal er; al gunrclia urbano don Luis Suades Gon
z:'tlcz, tres mescs dc cxccclcncia \'Olnutaria ; al 
clcsinfcctor clon Luis Carda de Luna, cinco mescs 
dc cxccdcnt.:ia Vtl lun.tarin; al Auxiliar àclminif;lra
tivo n<lH·rilo a l N'q~ociado dc Estarlísticas Admini~ 
trnlivos clon Car io:-; Calvo Ubierna, !'oeif' mescs dc 
cxcc<lcnrin vol unttuin, y el rcingre;;o a l scrvicio 
nL'I ivn de l gunr<l i:t 11rhano clon Amador Pére:r. Blanco, 
por hnl·.<.'r tcr111 inndo el pcríodo de excecleucia que 
c·~tahn tli!' frutanclo y cxi:-;tir en la actualidad plaza 

vncnntc. 
- ¡\ ccplar la rcm1ncia formulada por don Jaime 

Cmnnjunt·()~a Cn111 del carg-o clc \tÍg'Ï]ante de Cc
rncnterios, con p6rclida de l<b derechos adqn iriclos . 
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- Abonar a doíia Pascuala P eña Xavnrretc, 
como viuda del mo;;o dc Di::>pensario don Asencio 
Salvador ~Ias, Ja pensión anual de r,842'75 ptas., 
.r a doíía ~Iaría Luisa Se!ma Xúñez, como hija, 
so lt~:m, cld Auxiliar administrativo de primera doiia 
Asunción !')cima Kúñe'¿, la pensión anual de 3,242'r6 
pcsctas. con cargo a la part. 6.a del vigentc Pre
supucsto, corno a~imismo se les abone la paga del 
mes en que fa ll~,;ci~ron los cau san tes. 

- Conceder a doña Encarnación Jarque Cli
ment, como viuda del mCY...:o de lviercados don An
tonio Raban cda Conejo, la pensión anual de pe
~ctas 1, 127'66; a doiia Mercccles Carol Castells, 
como hija, casada, (]el setHllturero don I sidro Caro! 
A helió, la paga del mes de octubre ' último en que 
fallcció t:l cau.;alltc , y otra paga, en concepto de 
gracia, y a doña Teresa Crespi Casurran, como 
viuda del ordcnanzn don Ramón Bellver Trisacb , 
1•11 ~ocon o, l'Or una sola vez, dc importe ï ,444 ptas., 
C'011 cargo ~~ la part. g.a del vigentc Presupucsto. 

- .\ bouar a l inspector de alnmbrado de segunda 
clon Frnncisco Puco Cla\'ería la cantidad de 5,867 
pesetas, a que ascicnden los haberes :.- dem{t~ grn
tificacioncs dcjadas de percibir por el citado funcio
n~trio clc~dc I 2 de junio de 1948, en que cumplió la 
hanción que lc ful! impuesta en su expcdiente ad mi
ui~trnli\·u, ha,tn el 1.0 de diciembre próximo pa
. :ulo, cu que :e rciutegró nl servicio, cou cargo al 

'c:::tJ.. :X \' 11r, arlícnlo único, del vi gen te Presnpuesto 
fltny Hc:sullns por adición d c 1947J. 

-- Rc:inlcgrar al \'igi lantc :mplente don Ram6 n 
'fones Bayarri 225 ptas ., importe del rccibo lYJgaclo 
por el mismo al tamhié11 suplcntc de dicho Cuerpo 
don !\!f onso Fcruúnrlcz 'l'a to, por los q uin ce dí as 
ell: :.;Qrvicios prcstndo!' por e:>te último con motivo 
clc la:; h::-ioncs sufridas por el primero en acto dc 
~crvicio, y al \ 'Ígilau te nmnicipnl don Domingo So
riano Scglnr, dc 75 ptas., importe del recibo 11agado 
al snplentc dr.n Fraucil'co LacaM ~Iarcos, 110r los 
cinco díns dc ~cr\'icio prestados ¡1or este último con 
moti\'o dc las le~ionc:; sufridas por el primera en 
acto dc sen icio, con cargo a la part. 549 del Pre
:-.nptwsto ordinal io. 

·- .\cccdc:r a k1 petición del Cremio del Trans
porte de Frntns r Verdnras pam usar el escudo d c 
la ciiJ(hul en lo . .; i11'prc50s de <licho Gremio, preYio 
pago del <lcrccho de roo pt~. annales. 

- Conccclcr a clon A.ntonio Siínchez '\"cla."co, 
g uardin urbauo, un afi() de cxccdencia \'oluntaria, 
y n doiía Con:>uelo Frígola A \·ell i, Att-x.ihar admi
ni~trntivo adsl'riln al Ncgociaclo dc Estadísticn dc 
!\ !;astos y l\Iutatl c:ro , nn año, cuntro meses y qnincc 
díns dc cxcctlt•Hcin, por ser e1 m:í:ximo qnc rcgla
lllC il tnrin mèn lc licnc derecho. 

- !\hnJÍ.ll' a doiïa t\ntonia López Valls, como 
vi uda clcl An:-.i lim- administrativo don Jaimc Ber
naclas Jnnqnc, In pcnsi6n anual de 3,234 ptas., ~

n doñn ~Inría T'rl ,{¡n Azuar, como hija, ~Itera, del 
agentc dc ;\rbitrios, jubilndo, don Viccntc Urban 
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Pascual, la peasión anual dc r,r44 ptas., por habcr 
renunciado sm. henuanas, doña Rosario, doña Es
peram.a, doña Asuución y doña ::\Iagdalena-Sofía, 
a favor dc aquéUa la parle de pensión que regla
menbriamcntc les correspondía, abonando su im
porte, en lo que se trata hasta el 31 de diciembre, 
al cap. xvur, artknlo (mico (Resultes por adición 
dc 1948), y a lo que se refiere a partir del I.

0 de 
encro dc:l aiio en curso, a la part. 6." del vigente 
Presnpu~·sto. 

- Otorgêlr al Jefe de Negociado, jubilado, don 
Francisco dc P. de Hita y 1\Iajó, uua pe.nsión vi
talícia e:xtraordiuaria, de importe 14,304 ptas. anna
Ics, con ca rgo a la part. ¡. • del Presupuesto or
rlinario. 

- Aprobar las cuentas justificativas que pre
!"cnta d ilustrc sefior Concejal Delegado del dis
trito X, don Candido Ené>riz, de 8,ooo y n,ooo 
peseta~, dcstinadas a cubrir gastos ocasiouados cou, 
motivo dc la celebración de la Fiesta mayor del 
distrito X. 

- Aprobar la cuenta de gastos urgentes de Ce
rcmonial que pre$cnta el Jefe de dicho Servicio, don 
:\Ianuel Rihé, de t,47ï ptas., relativa a los gastos 
ocasionaòos con motivo de la aclquisición de ciento 
cliez medallas comnemorativas del partido interna
cional dc hockey celebrado en el campo del Polo, 
el cHa C) de enero del corriente año, con cargo a 
la part. SJ del Presupuesto ordinari.o, y del mismo, 
justificativa dc la inversión de 135,ooo ptas., para 
gastos dc alimcntación de lo5¡ caballos de la Sección 
l\(ontada de la Cuardia Urbana durante el año 1948. 

CUI,TURA 

Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el Oficial cncargado del Servicio de Premios Y 
Becas, relativa a la inversión de 3,ooo ptas., para 
completar t1 pago de facturas de los becarios hijos 
de funcionario:;. municipales que, por su reducida 
cuantía, ~n abonadas al contado por los interesa
dos, y la dc: don Ramón Bosch Torrent, Adminis
trador del Parque Zoológico y Acuario, de 20,000 
pe~etas, para atcnder a los gastos de manutención 
dc los cjemplares de la mencionada Colección Zoo
lógica. 

- Aprobar los presupuestos., de importe pese
tas t87,539'55, relativos a diversos trabajos a efec
tuar. en distintas Escuelas Mtmicipales, con cargo 
a la part. 389 del vigente Presupuesto. 

-- Poncr, pam gratificar al personal cncargado 
de las rccoleccion~ marinas destinaclas al Acuario 
c!el Parque ,de la Ciudadela, así como a otros gastos 
relacionaclos con las mismas, a disposíción de don 
Ram6n Bosch Torrent, Administrador del Parque 
Zoológico y J\cu:~rio, 12,000 ptas., a justificar, con 
cargo a la cuenta de Fondos especiales. ccParque 
Z~lógicOll; con cargo al cap. VI, art. r.•, «Personahl, 
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del vigcntc Presupuesto, de don Salvador .i\lillet 
:Maristany, Jefe del ~regociado de Cultura, 8,46o 
pesetas, para que pueda gratificar, durant.; el primer 
trimestre del at1o eu curso, a diversos funcionarios 
que realizan trabajos extraordinarios de tarde en 
divcrsas dcpeudencias del Departamento de Cultu
ra; con cargo a la part. 359, de don Ramón Ra
ventó:> Farraron:;, arquitecto Jefe del Servida de 
Edificios Cullurulc:>, 5,000 ptns., cou el fin de que 
pucdn seguir ntcndicndo :1 los trabajos extraordina
rios molivaclos por la redacci6n de proyectos clc 
nuc vos G rupos Escolares, reproclucción dc pla nos y 

otros gasto:> dd mencionado Servjcia, y con cargo 
a la part. 4 74a del vigente Presupuesto, que fué 
habilitada para los correspondieutes gastos, a dispo
sición de don Ratuón Bosch Torrent, Administra
dor del Parque 7.ool6gico y Acuario, 2,500 ptas., a 
justiñcar, para que ¡meda atencler al pago de un 
ejemplar de úguila real adquirido con destino al 
refcrido Parquc. 

- Habilitar. al objeto de poder seguir atcn
diendo, durante el año en curso, a los servicios de 
limpieza de los :\Iuseos ((:;\Iartorelln r IICataluñall, 
la cantidad de 2¡,648 ptas., cou cargo a la cua! 
clebenín satisfaccrsc las correspondientes nóminas, 
mediantc c-1 tralltitc reglamentario, aplic{mdose In 
referida sullla a la part. 515b del Yigente Presu
puesto. 

- Proceder, siendo indispensables los servicios 
que vienc prcstaudo don Laureano Cardona Giró, 
como Adtninistrador-Inspector accidental de la Es
cueJa :\Junicipal <tVilujuanall, y en tanto se procede 
a la reorganización definitiva de- la citada Escuela, 
que el referido sct1or Cardona continúe desempc
ñando el IIICocionatlo cometido, percibiendo la 
misma gratificación de 3.450 ptas. anuales, con 
cargo a la part. 478 del vigeute Presupuesto. 

- Adquirir dc don Lorenzo Mata, por el precio 
de 30,000 ptas., una esl'ultura en bronce, de tamaño 
natural y represcntando una adolescente, y de don 
Ludovico Giguoux, un paisaje al óleo, original dc 
Isidro Nonell, por el precio de 4,ooo ptas., y que 
la suma de 34,000 ptas., a que asciende el total im
porte de dicha~ adquisiciones, se lihre a don José 
Selva Vives, Administrador accidental de los :Muscos 
2\!unicipalcs dc Arte, para su oportuno abono y jus
tificación, con cargo al cap. xvur del vigentc Pre
su¡>ucsto, hoy Resultas por aclición de 1948 (par
tida 479}, cuya consignación fué habilitada en s u 
día para las corrc:,;pondientes atenciones. 

- Hahilitar, con cargo a la part. 26g del vi
geutc Prcsupucsto, 2,000 ptas., para poder satisfaccr 
divcrsas suhscripcioucs de interés para la Ponencia 
clc Cultura. 

- Provecr, segÍtn los tramites reglamentario:q, 
Jas :.iete vacautcs dc profcsor~ existentcs en la ns
cuela Municipal de Deficienlcs, que ftguran en el 
Presupuc~to 1\!unicipal vigente, part. 399; que a 
los cuatro 1>rofcsorcs clc Instrucción Primaria Jnan 
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Vidal Guimerú, Ram6n )!iguel Saperas, José de la 
Pasión )[onfcrrer .r Concepción Outiveros Galeta, 
que t>rovisionalmcnte y mientras no seau provistas 
reglamentariamente ocupan cuatro de las referidas 
vacau tes, sc les couceda la cantidacl de r ,ooo ptas. 
anualcs, en concepto de diferencia de sueldo con 
el que los dcm!1s profesores de dicbas Escuelas per
ciben, por el. trabajo especial que s u labor repre
senta, )' r1uc dicha diferencia de sueldo les sea 
abonnda con cargo al haber correspondiente a las. 
mislnas vacantcs que dcsempeñan COll caracter ac
ciclcn tal. 

·- A¡)robar el plaa dc la inversión de las par
ticlas globalcs consignadas en el Presupuesto para 
atencionc:, del personal evcuh1al o de co11trataci6u 
diaria que deptude de la Delegación de Cultura. 

- Aprohar los presupuestos, de importe, en 
total, 376,61S'6¡ ptas., relativos a diver:;as repam
ciones a efectuar en distintos Grnpos Escolares, 
con cargo a la part. 359 del vigente Presupuesto. 

-- Aprobar, hallnndose vacante el cargo de pro
fesor de \ïrtuosismo de Piano de la Escuela Mu
nicipal de ~[úsica (Conservatorio Superior), que ve
nía ejerciéndose como Enseñanza Acumulada, que 
quedara e;;lablccida con sujeci6n a los siguieotes 
cxtremos : 1. 0 El gra do de Vütuosismo de Piano 
(dos cursos) no tendra catedratico especial, sino 
que Jo cjcrcerau los mismos profesores que tienen 
a sn cargo el Orado Superior. 2.0 Al objeto de que 
los alumno~ de dicho Grado de Virtuosisme reci
ban, ademús, las leccioues de concertísta'S! conside
rades con1o primcras :figuras mnncliales, sc organi
:-.ara annahnentc, en la Escuela , un cursillo a carga 
r\c un concertista dc fama internacional, al que 
asislirau los almnuos del antedicho Grado de Vir
tnosi•mo y. ademús, los que, no pertenecientes a 
Ja propi a institttción, se matriculen con este fin. 
:¡.• La consignación de 5,000 ptas. que, eu el vi
gente Presupucsto, se destina a la clase de Virtuo
sisme d<>l Piano debera reservarse para los gastos 
del mencionada cursillo. 

- Nombrar, de confonnidad con el fallo emi
lido por el Tribunal del concurso restringido cele
brada para provecr tma plaza de la categoria de 
Ensei'ianza Acumulada, correspondieute a la espe
cialidad cu\rmonía elementalu, de la Escuela Ntmi
<'Ípal eh.: ~[{¡ .. ica (Con:-.ervatorio Superior), al Catc
drútico dc (>rgano y Armouía dc la propia Escuela, 
maestro clo1t Juan Suñé Sintes, qu1en debera per
cibir, por tul concc¡;to, el haber anual de s,ooo ptas., 
que figura comügn.ado en la part. 404. 

- Adqnirir, parn el l\Iuseo Etnológico y Colo
niu), dof. cscullun1s dc tipos primitivos del Japón, 
11 3,ooo pl~1:;. cada una ¡ dos dibnjos con escenus 
dc Ja vidn po()pu lnr del 111ismo país, a 6oo ptas. cada 
una, y otro,; do,; dil:njos pnra ~ilueta de tipos ni
pones, 11 400 ptns. ('] ejemplar, libr{mrlose s u .total 
importe, dc S,ooo ptas., a don Francisco Pardillo 
Vaquer, Director del Tnstituto :\Innicipal de Cien-

cias ":\aturalcs, con cargo al cap. x, art. 6.0
, parti

da 31, del Presupucf:to extraordin2rio de ~Ioderniza
ción y Exten~ióu dc Barcelona (r.a etapa I947). 

- · Gratificar cou r,ooo ptas. el estudio original 
del Rdo. Dr. D. l\lanuel Trens, sobre el pintor 
Pidelascrra, que serú publicado en los anales¡ y 

l;oletín cle los citaclus ~Iuseos, librandose la exprc
sada suma a don Jo,é Selva Vives, Administrador 
accidentà! de lo~ repeticlos l\Iuseos de Arte, para 
su abono al iutercsado, con cargo a la part. 469a 
del vigente Prèsupucsto, habilitada por acuerdo nlll
nicipal dc fccha 18 de los corrieutes. 

-- Huc..-r constar en acta la gratitud del Ayuu
tamicnto al Almirnnte de la Armada española 
Excmo. Sr. D. Guillermo Diaz. del Río y Pita da 
Veiga, Comandante general del Arsenal de Carta
gena, por Sl\ douativo de Ull ejemplar dé agnila 
con destino a nue~tro Parque Zoológico. 

- Poner a di:-.posiicón, con cargo a la part. 448 
del vi gen te Pro.?supuesto, de don Ramón Bon ell 
Chanut, Subèircc·tor de la Orqnesta )f unicipal dc 
Barceloua, 5,000 vtas., para invertir las, en cua u to 
a J,OOO ptas., en la adquisición de la partitura :r 
material dc Ja obra Cua.àros de u11a Exposici6n, dc 
~Iou~sorg~ky. <lestinando !as 2,000 ptas. restantes 
a haccr efcctivo el alquiler de material dc Orqncsta 
de la obra de -;\[{"ssiueu, Trois Tala, y el transporte 
del instrumento e:-.pecial (Ondas de J\Iontenau), para 
la ejecución de dicha partitura . que figurara en los 
programas de lo,; ¡)r6ximo::, conciertos de invierno. 

-· Prorrogar p0r todo el año actual las oecas 
dd :\fnseu de Zoología concedidas a don Antouio 
Planas Pahlll y a la señorita María Rosario ;Nos 
Ronchera, toda vcz que ambos becarios hau cum
plido satisfactoriameute su cometiçlo, y que, con 
cargo a Ja part. 443 del vigente Presupuesto, !>C 

lib1 en a don Francisco Pardíllo Vaquer, Director 
de ht anlcdicba instítucióu nmniciP'al, .., ,coo ptas., 
para que pueda satisfacer la gratificación c<·rrespou
òiente a lo~ aludidos becaries durante el primer tri
mestre del a!ÏO en curso. 

- Autori1.ar, accediendo :1 lo solicitado por don 
José Lan.aña, al Director del )(u!:eo )fnnicipal de 
:\[ú~ica pata t:fcctuar el cambio de uno de los cla
vicon.lios dtt¡Jlicados e.xistentes. en dicho ~Iuseo por 
t:na bomuard:.1 y un oboe del siglo xvn:r, en perfecto 
estado dc conse:rntci6n, ofrecidos por el peticiona
riu, toda ve:z que el valor de estos instnm1entos 
équivulé aproximadamente al del referido davicor
dio, y tenieudo en cuenta, por olra parte, que nues
tro J\Iuseo no posee ningún ejempJar igual a los 
cedidos por el ~eñor Lamaña. 

- Ponc:r a disposición, con cargo a la part. 396 
del vigcnte Prcsupuesto. habilitada por acuerdo n1t1-
nic'ipal el~ fcchu xS de los corrientes, de doül\ ~Ier
ccdc:-.: SC'loain Puig, maestra Encargada de la Inspec
ción y Administraci611 de las C:J.tttínas Escolares, 
so,ooo ptas., con el fiu de qne, de acuerdo con las 
disposicione::. oficiales. sobre a~astecimiento de ins-



titucione!'. que poseen cartilla:; colecti~·as, pueda se
guir atendiètlClo, llll!diante pago al ccntado, al su
mini~tro c.lc las pro\'i:-;iones destinadas a las cantlnas 
que ~ostiene cslè Ayuntamiento. 

- Dbponl!r lo siguientè: r .° Cuando se t)rodn
jcrcu dbparidac\c~ de critl!rio entre dos o mas Con
~ervadorc:-: en funci6n de Directores de los ::\Iuseos 
~r uni cipalt~ dl.! Artè, acerca de la inclnsión de uno 
o mú:- objctos o dc determinada colecci6n en su res
pcctivo 't;lltse<J, el Comcrvaclor que promuevn la re
chunació n la formulara y jm;ti ficara por escrito ante 
el iluslrc set1or 'I'èniente dc Alcalde delegada, dc 
Cultura, qnien dar{t tr~slado de dicho cloc111nento 
:1 la otn1 parle, a fi n dc que conteste, tamhiGn por 
cscrilo, uHu ti fcstamlo si ttcepta la rec1amació11 o, en 
su caso, alegaudo las razones que tiene l)ara opo
ncrsc a ello. Ri e:xi:-tiesc discrepancia, · el ilustre 
!->c!Ïor Tenic:nl.; d.:! Alcalde delcgado de C11ltnra 
rennirú n los Conscrvadore:> de los Muscos dc Artc, 
al oLjetcJ de que c~L1resen sn proceder, que sc har:'t 
constar en neta. Con!'ig-uientementc, el seJior Po
ncnte de Cullma emitiní dictamen, sometiéndolo a 
In consideración clc la Comisi6n de Cnltnm, y f j 

(·~ta lo aproha:-c l'or ummimidad, adquirira inme
diatamcn lc fucr:~.a .;jecutiva. Ea otro ca::.o, ~·e so
llH.:tèrÚ a la rc~olución dc la Excma. Comisión ::\[u
nici pal Pcrmanentc. 2.'' Cuando In di~crepancia 

sur jn e ntre un :'.In::eo de Artc y alguno de sus afi
nes (Gabinetc Nulllism{ttico, .Museo de Industria r 
A rtcs P opulares, l\I usco dc Historia de B~Lrcelona, 

J\fuseo dc Música y ::\Inseo Etnol6gico y Colonial 
sc seg11irú d mis mo proceLlimicnto a11tes¡ exp.resado , 
pero~ a la reuni611 de Conservadores de los :Museòs 
de Art\!, sc agreg:uan los Conservadores en. funci6n, 
rle Directores d¿ los antes nombrat1os Museo..~ afi
nes. 3.0 En razón a sn caracter de donativo·, y dc 
conformiclacl con su acta constitucional, que prohihe 
la clispersión dc sus colecciones, el :Museo ccF ededco 
::\[arésu que:darú exceptuada de toda r eclamación , 
AAivo :;i se tmtnse de objetos que hnbiesen sido 
adquiridos por el Aynutamieuto. 4.0 Los Conser
vadores o Directores de los l\fuseos afines a los de 
"\ rte podran formular también reclamaciones, las 
C\1alcs se: tramitaran con arreglo ~ lo dispuesto en 
los cxtremos .tntèriorcs. 5.° Ko sc aceptara ningún 
clonativo o lcgado que imponga la condición de ser 
cxhihido en 1111 dete:nn inaclo l\fuseo 1Itmicipal, cu~·o 
fin c~lriclo ~c.1 incougruentc con la índole de los 
ohjcto:; J e~ndo.; o ccdid<Js en donaci6n. Seran revi
-;ados y Jlr)tlr~tn se:r recbazados los legados y dona
tivos aceplaclos ha5ta la Iccha, que se hallen en las 
mismas circun :-ta ncias. La rc:solución que se dicte 
sèrú comnn icada a los Conscrvador<.'s o Directores 
dc los !\Inséo~ tlc Artc y de los afines nn teSo aludiclos. 
6 .ò La prc:'e>nte rcghuncntación !;e considerara parte 
intcgrantc del Reglan tcnto de 1o:", J\.luf'eos Municipa
lcs dc Artc dc Barcelona y servicios ancxos, apra
bado en ¡ de fcbrero de 1946. 

- F oner a clisposici6n, al objcto de poder segnir 
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alendicnclo a los- ~astos de material y otras atencio
lles de las Til:ïcuela:- )[unicipales e instituciou~ dc 
Cultura, de sus Directores, canticlades a justificar, 
r que, con cnrgo a la part. 406, se libren n don Alc
jandro Ro~cll Vllascca, Oficial encargado de la Ofi
cina de .i\fayordomfa, 2,ooo ptas., a justificar, para 
que pucd;t salisfa~:cr las atenciones a q ue aquélla sc 
destina. • 

-- Adaptar, ltabi( ndo~e af>imilac\o el cargo dc 
Conservador del Ardtivo Histórico, que figura en la 
part. 4~6 del vigcnte Prcs llt)ncsto, a la categoría clc 
Oficial primera, a clicho cargo al funcionaria clon 
J.,uis Ca1116s Cabruja, ttlcnclida su antig iledarl en el 
cjercicio del Hti :-:mo; que, a~imiladas en el propio 
P1 cstlpucsto las pl~zas el e Auxiliar dc Bib lioteca del 
citado Arc:hi\·o a la calcgoría de Oficial seguudo , 
i'ean adaptadas <t las mismas las seiioritas Teresa 
Hostalrich Fa y Montserrat F:íbregas Santamaría , 
por razón, también, d~ sn antigüeclad en el cle~cm
¡,eiÏO dc dicho comctido; que con sujecíón a los 
tramites reglamcntarios se proceda a la provisi6n dc 
la vacantc clc Auxiliar de Biblioteca, qu~ figura en 
la aluclida pnrl. .-136 dd Prcsurmesto de 1949; que la 
P1·ofcsora dc Encnjc:-: y Bordados e Historia de l-os 
mismos, dc la ll!'oeucla Municipal de I,abores y Ofi
cioi dc la :\fujcr uLui:ooa Cura)), doña Adelaida ·Fe
rrer r.omi:-., sca adaptada a la plaza dc Directora 
cle la nntedicha 1hcucb, creada en la part. 415 del 
repetido Prcsupucsto, en alenció11 a los mérito~ con
trníclos por la me nciomtda funcio naria en el clesem
IJClÏO dc In di•·ccción de aqucl centro clocente cle:-clc 
el alio J9<12; q uc ¡1ara ocu11ar la vacan te que Ja ci
tada Profesora produzca !'>e nombre n cloñn Nativi
clad Amic Bert, única Auxiliar cle esta cspecialiclad 
e:x istcntc en la;; Hscnela~ J\ltU1icipalcs, y que èjcrcc 
la referida cnse1ïanza en la propia iostitucióu clesdc 
hacc veintiséis aíios, y qt1e dichas. adaptadones ten
ga ll cfccli\'idad a partir del r ." del mes eu curso. 

- Adaptar per:,onal de Culh1ra que p resta sns 
:-:ervicio:; en las el i feren tes institnciones muuicipales 
cle Enseñam:a Primarid, Especial ~-Complementaria, 
a la nuc;va estructura dada a las instituciones y a 
las denotninaciollcs que el cargo que desempelinn 
ticncll en el \ igcntc Presupuesto. 

CF.-:\mNTTtRTOS 

1\ ¡w(Jh:tr los c~tnclos de nt1111eración, valoraci6n y 
c,mplnzamic11to dc lrcintn y nueve tumbas meuores, 
sciïalada:::. coll lm; n." 22 al 6o, ambos Íl1clusivc, y 
em¡llnzaclas Clt la vía <lc la Suntísima Triniclad, ngnl
pación 1;, del Ccn1cn teri o del S uclocste; y el e los 
nicho..c; col11111harios 111oclclo B, s.cfialados con los nú
meros ro r6s nl 10764, ambos inclusive, s.itua(los e:n 
la misma vía dc la Sanlísima 'l'rinidad, agrnpaci6n 
11, del Ccmcnterio clel Sudoe~,te, y conceder, a los 
q ue lo sol i c iten , d derccho funerari o sobre dichas 
scpultur<~s, mccliantc el pago consignad a en tarifa . 
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- .\p:-olwr lm; cuentas justificativas de la inver
:-oibu dc l5 10t•O y JO,OOO vtas., para atender a los 
gm,tos pam las nc:ccsidatlc~. de impresos y otros ma
terialcs nccc:-arios lYdra el ~ egoc:-iado de Cemcn

tcrio:-.. 

HHNEFICEXCLA 

Almuar a don S. Baillc Jofre 3:>5'50 [}tas., im
pm lc dc ~tt fnctura rclnliva al suminbtro de uotcllas 
d c gomu paro ai('lla calientc para las alcnciones del 
!\silo· 7\luuicipal del l'arque, y a los ~eñorcs Jos.(· 
y Anmdo M in grut, 1,8¡2'25 ptas., relati v:.~ al sumi
nistro (lc 111atcrial y reparaci()ues de fumist~ría para 
la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port, 
con carg-o al cap. X\'111 del vigente Presupuesto, 

hoy Rc:.ultas por adici6n de 194S. 
- .\bonc1r, con cargo al cap. XVH! dei vigentc 

Prc~upnc:-,lo, hoy Rc~ultas por adición dc rg48, al 
'tribunal Tutelar de :\J e nores dc .~li cante 30' so pc
:-;cta:-;, i111pot te de las estancias cal!~ada!< por los me
nores u.tluralcs dc esta ciudad y acogidos en dicho 
Tribun:d por cHcl;ta de cslc K"cmo. Aytmtamicnto, 
durantc el ~cgundo trime-lre del aiío H;,48. 

- .\bouar n Perales, S. A .. ro,g46';o ptas., im

porte dc sn factura rclati\·a al ~uminü;tro de fruta 
para In Colonia Tndu~trial de Xuestra Señora de 
Port, con carg-o al cap. XVlll del Presnpucsto vi
gcnh.l, hoy Rc:-.nltn~ por adición de TQ48; a In mis
n¡a, 8,481 pla:-.. , suntinistro dc frütas para el A.-=ilo 
:\[unici¡;al del Parque, duraute el mes de septicmbrc 
<lcl pasado <~i1o , con cargo é\l cap. xvru clel vigcnte 
Prcsupucsto, hoy Rcsultas por adición de 1948, ~r 

al Asil() Durún, 83 .6ro y 76,790 ptas., importe de 
s11 rclación dc c::.tancias causadat'; por los menoi·es 
acogidos por cucnta dc cstc Excmo. Ayuntamiento, 
lltlraulc los m~sc:-. de noviembre y diciembrc del pa
sacio aiio, con cargo al cap. XVIII del Presupuesto 

vigcnlc, hor Resulta~ por ad1ción de 1948. 
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Dividir, para atcnder dcbidamente al sosteni
micnto dc los c:-tablccimientos ho~pitalarios depcn
clit·nlcs cie la Poucncia dc Sanidad, en dozavas par
tes las parts. 2S5 y .!86 del Presnpue~to del año en 
curso nfcclnclas en virtud del acuerdo de 18 de 
Lttcro de 1949, y cuya distribución puccle haccr::c 
cfcclivn del tenor siguicntc: n) De la cantidad con

~i~nada en lo pnrt. 285, con destino a articulo:> dc 
cmncr, hchcr y a1dcr. sc destinen goo,oofl plas., que 
sc ponclr{ut, por clozavas partes, a clisposición dc 
don Jos0 Doméucch Forn(•s, Dc1egndo dc Sulllini:'
tro~, parn que puerla proccder a la aclqui!'ición y 

png-o, ttl con tndo¡. ~te artículos y otros ga:;tos meno
res y nrgculcs dc !ns institnciones de Sanidad Mu
nicipal, Cllya cnntidad se aplicara a la mencionada 
¡Jartida (1<.:\ :Presupuesto vigente. lJ) Que se des-

tinc Ja cantidad dc 66o,poo ptas., que sc pondran, 
¡.or duz.was parllS, a di!>po~.iciüu del mencionado 
Dclegado dc Suministro:;, en las dependc."Ticias dc 
~·anidad, don Jo::oé Doménech Fornés, para que pue
rla atcndcr Jl pago. al contado, de b lecbe fresca 
y lcchc COit<lcus:-..da que se sumiuistre, durante el 
año e11 curso, a lo::; hospitales municipales, cuya can
tidad !'C aplicara a la part. 285 del Pre:o;upuesto vi
)Zcnt.::. ¡;) Que el resto dc la part. 285, o ~ca pe:gc
tas 3.6go,ooo, sc destine, por dozavas parl.:.~. al p~tgo 
dc faclnras rclativas al suminiftro de artícuJos dc 
t:omcr, bcbcr y a1dcr que se precisen. para la:; atcn
cioncs dc la intcndencia hospitalaria, pagando:->e di
I ~ctamcnte a los acreedores por la 1J1tervención 1\fu
IJicipal, previa aprohación regia.mentaria. d) La 

part. ~~6, afectada y de!>tinada a la compr:t de ajuur, 
material dc limpieza y otros gastos de las dependcn
l ia:; de Higiene y Sanidad, ~e diviòa en dozavas 
partes, pata atcuder al pa~o de Jas factura-; que por 
t~les couceptos ::.e prod uzca11. pag(mdo!:e directa
mcnle a los acrecdore:- por la Intervención ~Iunici
¡.al, pn.\'ia la aprobación reglamentaria de rigor. 
Si un gasto urgcnte o im¡,rescindible rebas.:1 la coH
sigHación nh.:n:-ual afectada, podra antorizar:;c el 
pago pur la Excma. Comisión ).{unicip~l Pcnna
nentc, con cargo a Ja .. otras dozava::. p:trte.s restanles 
de la 111is111a partida, mediante que :::e :nstruya el 
oportuno cxpedie11te de urgencia, y en los meses si
guieHte:;, d Jefc Letrado del Negociaclo de Higiene 
y Sanidad y, cu su caso, el Delegado dc &uminis
t ros, procuren com pen>ar 1a proporc:-ióu autorizada, 
para cvit.tr en todo caso que deba incremcntar~c por 
transfcrcnl.'ia la correspondicnte partida. 

- Dividir, para uteuckr a la:- necesidades far
lllacéulicas y suminislro de mate1·ial dc Jaboratorio, 
de a¡>arato;-; méclicoquirúrgicos de los establecimicu
los tlcpcndientes de la Ponencia de Sauidad, en clo
zavas partes, las parts. 2¡6a y 2TI del Presupuesto, 
afcctadas en \'Írtucl de acuerdo de la Excma. Comi
sión )!nnicipnl Permauente en 18 de cnero del año 
en cur~.o. partida:; que deberún clistribuirse de la 
!->Íguientc fonua: a) De la cautidad con,;ignada en 
l:t part. 2¡6a, para medicamentos, p roductos qními
cos y material sanitario, se destinen Jf'o,ooo ptas., 
c¡ne se pondran, por dozavas parles, a di!>posición 

del doc-tor don Ramñn CulleU Reig, Director del 
Pan¡ue de FarmaLia ::'\hmicipal, para que puecla ad
quirir, hl contado, medicamentos, prodt1cto::. quími
cofarmac~uticos dc urgencia con cle~tino fl las insti
lncionc:' dc Sanidad ]\(unicipa1. y c-uya cantidacl sc 
apli.carú n dicha pnrtida del Presupnesto. b) Que 
el re:;to dt! la part. z¡6a, o sea r.64o,ooo ptas., se 
destinen, por <lozan1s partes, al p:1g-o de factura s 
rclativas a In compra dc especia lidades qnímícofar
macéuticns y dcmús material químico y dc lahora
torio r¡nc ~e pr..:cisc en las depenclencias d.:- Sanida<l 
\[unicipal, pag-:ímlose dil·ectamente a los acreedorcs 
por In Iutervcnci6u Municipal, prcYia aprobación 
reglamentaria. Dç la propia part. 2¡6b, sç destinen 
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12o,ooo ptns. a di:;posición dd Director del Parqne 
de Farmacia, dividida:; en dozavas partes, para que 
pueda haccr pago de aparatos, m:lterial sanitario :r 
dc laboratorio de urgencia, cantidad que puede apli
carse a la meuciouacla partida del Presupuesto en 
curso; y el resto dc la part. 276b, o sea 38o,ooo pe
setas, se afecten para el pago de l::ls facturas que se 
produzcan por la coutpr::t de aparatos. médicoqtlirúr- · 
gicos y de diagnóstico. Si, tm gasto urgente- o im
prescindible rcbasa la consignación mensual afec
tada, poclra autorizarse el pago por la Excma. Comi
sión 1\Innicipal Permanente, con cargo a las otras 
dozavas partes restanles de la misma pnrlida, me
dinnte que se instruya el oportulio e..xpediente de 
urgencia, y eu los me!'es sigu.ientes, el Jefe Letrado 
del Negociada de Higiene y Sanidad y, en sn caso, 
el Director del Parquc de Farmacia, pro·curen com
pensar la proporci6n autorizada, para evitar en todo 
caso qu~ deba iucrementarse por trausrerencia la 
correspondieute partida. 

- Foner a disposici6n de la seii.oril'l :Maria de 
R. Verda~uer, Ad1ilinistrador de la Casa :Municipal 
dc :òiateruología; ;;6,0úo ptas., ¡)or dozavas partes, 
para que pueda aten<ler, durante el año en curso, 
a la adquisición,' al contada, dc géneros y materia
Jes que scau precisos para dicha institución, cuya 
cantidad se aplicar{\ a la part. 28r del Prestt)>Uesto 
vigeute; de don Francisco Ardid Fornés, Admi
nistrador de:! Instituta Neurológico }.Iunïcipal, 
so,ooo ptas., por doznva;; parles., para que pueda 
adqujrir. al contada, durante el año en curso, géne
ros y materiales que sean precisos para aquel hos
pital, part. 2R2; del doctor don Ram6n Cullell Reig, 
Director del Parquc de Farmacia :\Jtmíci¡>al, II,900 
pesetas, para que pueda adquirir, al contada, aute 
la urgencia, de don José Simó, una balanza <<Serto
rius>>, tipo U.S.A., con destino al Pabc110n de In
vestigacion~ del Hospita1 de Nu•stra Señora del 
)!ar (Infecciosos}, part. 276b; de don Robcrto Auto
neU Pastoret, Administrador del Tustitnto ).! unici
pal de Higiene, 1 ¡2,000 ptas., por dozavas pa¡-tes, 
para que pneda adquirir. al contado, dnrautc el año 
en curso, los materiales que sean precisos para la 
institución, part. 25r ; del doctor don R:11n6n Cu
lleU Reig, Director del Parque dc Fannacia 1\ümi
cipal, n,S5o ptas., para que pucda adquirir, al con
tado, de Siemens, un cronaxímetro con destino al 
Hospital de Xuc;:tra Señora de la Esper~111~a. par
tida 276!1; de don José Vila Colom, Administrador 
del Preveutorio Municipal de Psiquiatría, 24,000 pe
setas, por dozavas pa1 tes, para que pueda adquirir, 
dnrante el año en curso, gén~ros y materiale.c; para 
aquel ho~pital, part. 284; del doctor don Ramón 
Cullell Roig, Director del Parc¡ue de Farmacia Mu
nicipal, 50,ooo ptas., para que pueda hacer pago, 
al coutado, dc la pcniC'ilina que nutorice su entrega 
la Jefatura Provincial de Sanidad y con destino a 
institucioncs de Snuirlad Municipal, part. 276a, y 
de don Juan Lloren:' Çaubet, Administrador del 
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Hospital dc )[ucstrn Scilora del 1\Iar (Iufccciusos). 
roo,ooo ptas., por dozavas parle!;, para que ¡>ucda 
adquirir, durante el aiio eu curso y eu casos de ur
gencia, ropas para los eufermos, personal, colcho
nería, utensilios de cocina y otros enseres que esti
men precisos para aquet hospital, part. 258. 

- Destinar, con cargo à la part. 27.1 del Presu
p·uesto vigente, un crédito de Io,c·oo ptas., p:ua que 
la Tenencia de Alcaldía Delegada de Sanidad pueda 
cucotneudar, a personat ajeno a los Servícios Técni
cos )!uuidpales, la delineaci6n de proyectos para 
clicha Tencncia de Alcaldía, de ncuerdo y bajo Ja 
responsabilidad de los arquitectos Jefes de la Agru
pación de Eclificios :\I uuicipales y del Scrvicio de 
Cementerios, Sanidnd y Beneficencia. 

- Pagar, con cnrgo al cap. xvnr del vigente 
Presupuesto, hoy Resultas por adición de 1948, las 
facturas dc las casas que siguen : A Comercial Bat
lle, de 12,II2'5o y r8,215'so ptas., por suministro 
de esca111as de jabón, cereal es, leiias y carb6n a i ns
I itucione:; de Sauidnd Municipal; a Colllcrcial Nor
deste, de ¡,28; y 3,829 ptas., carbón a iustiluciones 
de Sanidad ~ltmicipal; a don José "Balari l\Iarco, de 
4ï5 y 6,g¡8'Su pta:>., material para cirngfa y prodnc
tos farmatéuticos al Parque de Farmacia l\{uni'Cipal; 
al Instituto Llorente, de 35'50, 564'75 y 2,193'm 
pesetas, productes farmacéuticos al Parque de Far
macia Munici¡)àl; a la Ferreteria 'l'ort, don Joaquín 
Salas. Heredera de I\lartín Lar>lann, don José San
tiç6 y don Antonio Verdaguer, de importe, respec
tivameutc, 6,494'00, 18,202'06. 4,033'95, 5,301 Y 
rr ,040 ptas., géueros, materiales y viver es a institu
ciones de Sanidad Municipal; aJ. Uriach y c.•, 
r;ociedad an6nima, doctor Roig Perelló, T,aboratorios 
del doctor Esteve, S. A., Codorníu y Garriga, S. A., 
Distribución y Propaganda, S. A., don Claudio R1u, 
Sociedad A11ónima 1\las, Farmacia Tnxonera y 1\{eca, 
:,ociedad an6nima, de importe, respectivamente, 
~.o47'8o, s.~37'2o. 2,461'75, 4.590'75, Q37'so, 
:,666'50, 413'50, 2,704'95 y 8,:~86'25 ptas., material 
sanitari o, dc laboratorio y prod uctos fariJlacéuticos 
al Parquc de Farmacia 1\Iunicipal ; al Instit~to de 
Riología y Sueroterapia, Productos Quílllico-Farma
ct:uticos. S. A., Fabrica Español:l de Productes Qtú
micos y Fannacéut-ico:s, S. A., Ortopedia Riba, don 
Casimiro Busquets, Industrial Farmacéutica de Le
\·ante, S. A., Laboratorios A.R.G.A., J. Juan Sellas, 
sociedad en comandita, Casa )!~ho, Lahoratorios 
~Iart}n, S. A .. y Establecimientos Llofríu, S. A., 
dc importe, respcctivamente, 1,orS'55. 6,873'80, 
1,6r6'51, r,504'5o. J,68·5'Io, z,T;9'9o, 2,62o'¡o, 
3,032'25. 3,545'75, :;,982'93 y 4,094'40 ptas., por 
sumlnistro dc material sanitario, de lahoratorio y 
productos farmacéuticos al Parque rle Fanuacia Mu
nicipal; y las veintisiete factura:- que sc diran, de 
diferentcs comerciantes e industrialess que han su
ministrado, duraute la segunda quinccna ~lel mes de 
cliciembre del mïo últi111o, y que sc rletaUat1 a conti
nuación : De don Jos(; M.a Soler, d~ \u1porte J,371 
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~, 6oo plas. , part. :!5?. ; de G rMicas Calme li, dc r ,895, 

:!,13so, 5,00(), -.¡,:;uo, 4.475 y 2.2$0 vtas., COLl cargo 

a la propi a cunsiguación ; del scño1- Quirós, de 5, ro6 

pese tas, part. 24 2 ; del mi sm o, 2¡6 ptas., part. 186 ; 

dc don Pedro llrosa, de 4,9;~6'So ptas., part. 242; de 

don Salvador Carol, de 2,625 ptas., part. 242; de la 

Papclería Hclios, cic 5,ooo ]llas., Jlar t . 252; de don 

Ram6n Araudc, 338 ptas., part. 242; de don A. Ro

ca Rabell, de 165 y 430 ¡)tas., part. 182; de don Sal

\'ador Caro!, dc 552 ptas., part. 273; de don Pío 

Rubcrt, dc r, H)O ¡>tas., part. 252 ; de don O. Llo

rcns Castelló, de ;;oo ptas. , part. 17 5 ; de Grai:icas 

CalmeU, de 3,950, I,535, r ,o85, 725, Sr5 y 385 ptas., 

part. Iï5; de la misma, de 825 ptas., part. 182, y 

cle la Ferrct<'ría Roca .:\Iataró, de :soó ptas., par

tida 2¡3; todas eslas consignaciones corresponden 

al cap. xv1n del vigentc Presupuesto (ho)' Resultas 

por ad ició11 de 194S). 
- Aprobar el presltpueslo de ~9,061 '97 ptas., 

dc obras complementaria-; dc la~ fjue sc llevan a 

callO, en. la conf.lrucción dc uua sala de 11arlos, mon

laca 111 illa::; y piso posterior, en la azotca dc la Casa 

:'\[unicipa1 de 1\1alcmo1ogía; (jl,te se efectúcn , por 

dcslajo diredo y por el contratista S. :v J. Olivella 

Paulí, que rcalir.a las referidas obras, por la mencio

uada cantidad, en b que se dcducc la baja que ofre

ció en la subasta y no akam.a el 20 por 100 del 

Presupuesto dc la m1sma, y que la expresada can

tidad de 39,26t'g¡ ptas. se aplique a la part. 2ï3 del 

Prcsupuesto vigcnte. 

COYIPRA.S 

Pouer a dbpusición del Oficial primcro de la 

:\Iayordomía ~[uuicipal, don Alejandro Rosell, las 

cantirlades qne ~e expresan : Para el pago de los 

cfectos timbraclos que se adquieren diariamente para 

las oficinas mnnicipales, 5,000 ptas., co11 cargo a 

la part. Iïï del Pre.supuesto ordinario; 10,000 ptas., 

JWra el pago de los gastos de locomoción que realiza 

el personal subalterno de las diferentes dependen

cias mnnicipalcs, part. I8S; para continuar el pago 

dc jornale5 a las mujeres que cuidau del ~rvicio de 

limpieza de la Casa Consistorial. edificio auexo, 

Tcncncias de A!caldía, edificio n.0 r5 dc la calle 

dc Aviñó, etc., 5o,ooo ptas., part. ::¡¡511, r para el 

pago de las subscripciones dc holetiues, pcri6dicos, 

n.:vistas, etc., que se sirven a cste Excmo. Ayun

tnmicnlo, 10,000 ptas., parts. 24 .r 25 del Presu

pucsto ordütario. 

E8TAD1S'l'ICAS AD.\11 Nl$TRA'l11 VAS 

Puner a dispo::.ición clc ~lttyordomía )Junicipal 

.\,o6o ptas., qnc sc considerau nccesar1as para satis

fncct- los habercs deveugados por las mujercs en

cp rgnd::¡s del ::;crvicio de l i111 pic~ y 11ortcro:? d~ los 

dt'spachos donde estan siluados los l\egodados Ad

JIJin1;trativo y 'l'écnico del Instituta 1\funicipal dc 

Ustadística, durante el prin:cr trime~trl: del c01·rieute 

ni'ío, con cargo a la part. 515b del Pre:;upucsto or

dinario. 

ABASTOS Y T~ANSPO~TES 

ESTADíSTICA DE ABASTOS Y ~IATADERO 

Adjudicar e:l concnrso del scrvtcio de transporte 

dc cames boviuas, ]anares, caprinas. eqninas y con

gcladas, a practicar desdc el Matadero, puerto y 

estaciones ferroviarias a los ~rercados, camaras fri

goríficas y estàblecimientos de venta de esta ciudad, 

a Tram;portes dc Cames y Ganados, S. A., por ser 

In Empresa que ha presentado la proposici6n mas 

ventajosa para los intereses municipale5, dado el 

caníctcr de servicio público que tal conccsión pre

!'enta, en el bien entendido que habra dc adaptarsc, 

el color de la carrocería y el de las rncd~1s dc los 

vehículos, así como la leycnda y escudo de Barce

lona, al tipo adoptado por los pertcnecientes al 

Parque )Jóvil ).flmicipal. 
- Reparar la cubierta dc la na,·e exi!:tenle, con

tigua al paso dc entrada de reses bravas del 1\Iata

dero General , con el fin de hahi li tlirla para sn uti

lización, dt.-.,tinandose a tal fin 19,996' .1.5 ptas., con 

cargo a la part. 143 del Presnpuesto ordinario. 
- Adjudicar, como resolución al concurso de 

auteproyecto de.:;tiuado a la construcción y explota

ci6n de lllla camara frigorífica en el Matadero Ge

neral, por el orden de mérito de las proposiciones 

presentadas, un premio de 35,000 ptas. a Refracsa; 

uno de 30,000 ptas., a don Jo~é Ignacio :\Iirabet 

'\Iatheu, y otro, de 25,000 ptas., a )fetzger, S. A. ; 
C]Ue d ichas canticlades sean puestas a disposición 

·~1 Oficial encargacdo de Mayordomía ~1unicipal, 

pnra que pueda hacer su entrega a los concursantes 

pre01iados, prc,·ia la conformidad del iluslre señor 

Tenien te, de Alcalde delegado de Abastos; que el 

gnsto de referen cia se aplique a· la consignación 

afectada por acuerdo de 28 de enero dc 1948, con 

cargo a la part. 143 del Presupuesto ordinario _ 

dc 1948, hoy Resultas por adición al vigente, y 

que por los Servicios Técnicos l\Iunicipales corres

pondientes sc proccda a la reclacción del proyecto 

dc c!unara frigodlica, tenicndo en cnenta las sugc

rencias contenidas cu los proyectos pres.:!ntados. 

Ml';RCADOS V CO::\rERCIOS 

Accl'der al tra:.paso iutervivos solicitad<> por doüa 

Conccpción Cordó Breuuy del puesto n.9 203 del 

::\Icrcado cle Santa Catalina, destiuado a la venta de 

conservas, hucvo!\, garbanzos y hierba~. n favor de 

don Jacinto CaslC'll~ I,lavina, para continuar ven-
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dieudo cu el mismo los artículos comprcndido~ en 
las denominac~oucs citada,.,, n1ct.!iaute el pago dc la 
cautidad ~1c .:;,300 pta~ .• en conceptos dc derccho::. 
de penni:.o, ni:Ús un anmeuto del so por 100 sobre 
el 111ayor tipo de subasla, por conservar mús de 
una dcliOIIJÍuacíón, conforme se clctermin.1 en dicho 
¡>recepto reglamcntario. 

- Tcr111inar, por administraciói1, las obras dc 
n:paración dc albaña1es dc dc!'agüc del )Iercado de 
la Abacería Central, y que el gasto que sc sciwla, 
de 17,500 pla~ .. para efectuar las obras de referen
cia. sc aplique cou cargo ,, In part. 1 29 del Prcsu
puesto ortliua rio. 

-- Ejccutar, por coucicrto di recto. nbras dc rc
paracióu dc varias canales y tuberías de dcsagüc, 
así como proveer de puerta:-. las tres mampara::; de 
Jas cntradus del l.lercado dc San Gervasio, destinún
do::e a dicho fin un ctúlito dc 2o,oco ptas., con cargo 
a la part. 129 del Presupuesto ordinario . 

- Destinar, para <:l11ago intncdiato el~ per¡uc tios 
ga~tos y obras que se lleven a efecto con caractcr 
urgcutc en los ::\Iercados, un crédito dc ro ,ooo pe
sda~. con l:argo a la part. 129 del Presupue!>to or
üinario, y. al objcto dc haccr el pago a ¡,u debiclo 
tiempo, librur Ja repetida cantitlad al Je(¿ Lctraclo' 
del Ncgotiado de J\fercadus y Comercio:;, a dis,po
sición dcl ilustre señor 'l'~!uicntc de Alcalde clcle
gado de abastos. 

- Procedcr a la ejc..:ución, por dc:òtajo directa, 
cte la:. obras de ccn::tntcción de una bóveda bajo la 
pucrta dc entrada, fonnación <lc una jacena, vat ia
ción dl' la tabir¡uería, colocar ann~dums Slll,l<.:torias 
en toda b lllarquesina y utiratJtar los pies dcrechos 
dc la c(lpula central del 1\Iercado de San Andrés, 
dcstinando a di eh o fin un e ri dita de 10,946'96 pc
~etas, y lambién r~or destajo directo, oiJras de es
tu..:ado dl' la Dirccción y un zócalo en la fachada 
exterior, substitución de canalcs de zinc y pintura 
~ Ja cal de los nuevos pHramentos intcri01·cs del 
)lercado dlHdo, clestiuandt~ a clicho fiu ttn cn~cli to 
de rg,g88'¡i5 ptas., toclo cou carga a la part. 129 

del Presupuesto Ordjnario. • 
- Adquirir mobi1iario para la Dire(:ción del 

.?IIercadillo de Atarazana~, dc!:.limmrlo n dicho fin 
un crédito dc 4,284'12 pta~ .• con cargo a la p-art. 129 
clcl Prel'upuesto ordinario. 

- Denegar Ja in~tancia dc don Antonio Calvet 
Comellas, en la CJ nè so lici la ha el oportuna perill i~o 
municipal para la apertura dc tm establcc-imiento 
de lechcría "'in establo en el pa~co de Sau Gervasio, 
IJ,

0 30. 
- Conccdcr a don ~evcro Oli,·ella Havcntó~ 

permiso munici¡Jal para la upertura de un estable
cimicnto dè c¿¡rbonerfa en h¡ calle de Calaf, 11.0 40; 
a don Juan Castells Coll, ¡~<ara la a11ertura dc un 
establc<'imiento de charcutcría en la calle de Balmes, 
0.0 429; a don Jaime Uala..:ch, Llorens, para la aper
tura dc un e:;;tahlecim1cnto de pastelería y bom
bo11ería en la calle dc XifrÇ, n." 108, y a don 
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lluen a ventura Martí ).f artí, la legalización dc su 
cstablccimicnto cu la calle de San Andrés, 11. o 59, 
110r d concepto de ultramariuos r come::.tibles. 

- Fncultar, ballandose vacantes siete plazas dc 
mozo dc ~[ercaclo·, dota.das con el habèr s.cmanal 

•de 144' ..!.J plus. en la p·art. 124 del Prcsupucsto 
ordinario, y a l objeto de no dcsatenclet· al servicio 
que prestau los mozos en los l.Icrcados, al ilustrc 
señor Tcui~ute de Alcalde delcgado de Aha~tos 
para designar sicte mozos de contratación diaria, 
con el habcr diarío de 19' .30 )Jlas., aclemas d<.: los 
vcinte lt,lOI.úS de c.:o11tratacióu diaria que figurau en 
la propi~1 partida del refcrido Presut>uesto vi
gent~ ; que Ja a u torizaci611 a lJ nc se refiere el ex
tremo anterior quede limitada hasta la provisi6n 
definitiva y reglamentaria de dichas plazas vacautes 
de mozo dc l\Iercado, en cuyo cle~empeño ccsarún 
aut0111Ótic:amente los sieh~ individuos dc contrata
ción diaria que lleven mcnot· ticmpo cle scrvicio, y 
que el gasto que se ocasione para el abo11o dc los 
jomalcs dim io::; dc clichos ~ielc individuo!> ~e apli
que a la cconomía que se produce por la existcncia 
de las aludida~ vacmltes. 

·- Auturizar a doña Paula Koning la apcrtura 
lle tm establccintiento dc hostelcría mixta en Iu 
ca.lle de Palltta, U.

0 93. 
- Inscribir, ~:on cxención del pago de clcrcchos, 

cu el Registro dc establecimientos de CtJmcr, bc hcr 
y ardcr del :t'\cgociado de ~Icrcados y Comcrciós 
de êsta Corporación :?lf unicipal, a los oporluno:-. 
efectos, los cstable:cinticnto:; dc tal dase exi..,tet1tC!> 
desde antes del 18 de julio de 1936 en los localcs 
de varius cnticlHcles cocpcrativa¡; de cou~umo, 1W 
significando la inscritlci6n coJJccsión de pcrmiso dc 
clase alguua. 

- Ratificar, en todas stts partes, el acuerdo dc 
la Excma. Comisióu ~Iunicipal Permanente dc 30 
de octub~ último, por el que sc requeria a Cons
trucciones P.U.B.A., S. A., a fin de que en el tér
mino de quiHce días proccdicra a reanuclar las ol~ras 
de construcción del 11ue·vo l\Icrcaclo de Horta, al 
ritmo· que scñalare el facultativo municipal cncar
gado de la obra, y denegar el escrito de rcposición 
dc dicha l\OCiedad, de fecha 30 de diciemhre del año 
último, así como cuauta:-. objeciones sc formulen 
en el 111 i sm o. 

- CotlCetler a don Antouio Martínez Fcmúnclcz. 
penniso para la apertura de un establecimicnlo dc 
hostelcría behcr en 1a calle de ~fiua, n. 0 4, con la 
condic'i6u dt' que dícba licencia ~e otorga con cxprc
sa renuncia a cuaut¡.¡:; indemnizacioncs pudicrn re
clamar el interesado, por razón de expropiarsc la 
finca en que ~e prctcnde tal in~talacióJl; la leg-aliz.a
ción del cstnblecimiento de hncvo!>, sito en la cnll c 
de Vallhonr:lt, n.0 23, intcrcsada por don Franci~cò 
Crusella :\[artí, siemprc que por sn ¡1artc renuncie 
a la venta dc pesca salada; a doña habel Solduvila 
Guitart, Ja Jcgalizaci6n del cstablecimiento dc huc
vos sito en Ja calle de Carretas, n." so .. si<:mp-re que 
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por su -pahe renuucie a la venta de pesca salada; 
a don Vicente Antolín Fabra, la Jegalizaci6n del 
establecin1iento de huevos ~ito en la calle de Rogent, 
n. o 6, siempre que por s u par te renuncie a la venta 
de pesca salada; a don Joaquín Boix Vives, la lega
lizaci6n del establecimiento de huevos sito en la 
calle de Blasco dc Garay, n. 0 26, siempre que por 
su parte renuncie a la venta de pesca salada ; a don 
Andrés Duran Lluch, la legalización del estableci
miento de buevo, sito èn la calle de Valeucia, nú
mero 412, siempre que por sn parte renuncie a la 
venta de pesca salada, y a doña Concepción l,ucía 
Jaum, la legàlización del establecimiento de huevüfi 
sito en 1a calle de la Concordia, n.0 rt, siem(lre que 
por su parte renuncie a la venta de pesca salada. 

TRANSPORTES 

Afectar, a fin de poder forma!ízar las nóminas 
correspondientes al personal de contrataci6n diaria 
del Parque Móvil Municipal, dnrante el año en 
curso, ~H5,000 ptas., que figura en la part. 65 del 
vigente Prcsupuesto ordinario, y que la clozava parte 
de dicha cantidad sea librada mensualmente para 
abonar los haberes indicados. 

- Adjudicar el concurso para 5uministro de mR

terial parn la regulaci6u del trafico mediante señales 
luminosas ·a Enclavamientos. y Señales, S. A., por la 
cantidad de ::n:;,750 pta.s., que para este mene-.ter 
figura en el acuerdo de la Excma. Comisión Muni
cipal Pemlanentè del día 26 de octubre último. 

' ·- Pagar crcditos a favor de Gr{rficas Calmell y 
al señor Llorens Castelló, por los artícnlo:; suminis
trados al Negociado de Transportes., por importe, 
respectivamente, de r, no y 240 ptas., con cargo a 
las parts. 182 y 1 í 5 del PreSupuesto de 1948 (hoy 
cap. XVlll, articulo único, del de Résnltas de I949). 

- Afectar, a fin de satisfacer al personal de la 
Brigada de Circulaci6n los gastos de dcsplazamíen
tos que teugan que realizar pa.ra Ja practica de sus 
funcione·s, 5,000 ptas. , y que el "crédito de la par
tida 534 del Prcsupuesto del coniente año, ¡:mede 
aplicarse con cargo al cap. XI, àrl. 3.0

, y la indicada 
pàrtida ; para el pago de las horas e.--.:traordínarias 
por trabajos nocturnes, al personal afecto a la Bri
gada de Cin:ulacióu, el crédito de r :;,()('.O ptas., con 
que esta dotada la part. 20; del Pn:supuesto ordina
rio del corriente año, con cargo a Ja misma partida ; 
y para poder ahouar los jornal~ què den:nguen du
ra11te ·et corrient¿ ~ño al personal dt> cbntratación 
diaria que presta sus servicios en la Brigada de· Cir
culación, el crédito (]e 37,266':So ptas., con cargo 
a la part. 207. 

-· Hallilitnr, a fin de a tender, dnrante los me
!'es de enero y febrero del corriente año, a los gas
tos que ocasionen los desplazamientos que hayan 
de llevar a cabo el personal del Parque )fóvil )funi
cipal, el crédito de 2,000 ptas., previsto en la par-
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tida 79 del vlgeute Presupttesto, cuya consignàci6n. 
sera libt8da a favor de ·don Fètnando Salvia Sa
grera, còn ·c:argv a dicha pàrtida del Pres:tpuesto 
del corriente año; para atender, duran te los meses 
de enero y febrero del corrieute año, a los ga~tos 
que:: ocasionen las re¡;araciones de vehículos del Par
que )lódl Mrmicipal, así como al arreglo de pie'l.3S 
de los ruismos, cuyos trabajos no p•1edan reali7.arse 
en sus talleres, tul crédito de 35,000 ptas., con cargo 
n la part. 75; y lJUe para atender, dnrante l0:3¡ meses 
de enero y febrero dd corrien te año, a ·¡os gastos de 
adquisici6n y rc:¡x¡racibn de camaras y neumaticos 
y seguro de los coches del Par~Jue :Móvil Municipal, 
otro crédito de 35,000 pta<>., cura cantidad sedi li
brada al ingeniero Jefe del Servicio de Transportes 
y Circulación, don Santiago Puig Janer, con cargo 
a la part. 76. 

- )fanifestar al ilustre señor ingeniero Jefe de 
la Delegación, en Barcelona, ·de la Segunda Jefatura 
de EstudiO$ y Construcci6n dc Ferrocarriles, en con
têstaci61l a sn oficio de 27 de diciembre último, que 
este Aywttaruientc., en cuanto afecta a ln competen
cia municipal, otorga su conformidad al proyccto 
de supresi6n de ¡Yasos a nivel de· la avenida de la 
Meridiana, segundo reformado, redactado en cum
plimiento de la Orden ministerial de -z7 de agosto 
de r947, y 4t1e a tal efecto se aprueba técnicamente, 
el cual consta dc )lemoria, con cinco anejos, dieci
nueve pianos, plicgo de condiciones y presupuesto 
general, ascendcntc a 43.I8o,295'6o ptas., de Jas 
que corresponden 24.538,876'85 ptas. a obras por 
contrata, y J8.64t.418'75 ptas., a obras por gestión 
direcbl; consider!111do~e como definitiva, por los in
geuieros autores del proyecto, las relativa~, a las 
obras por gesti6u directa, se entienda que corres
ponde a este ·Ayuutamient:> abonar su mitad, () sea 
la cantidad de 9.320, ;o9'3; ptas., . reserw1ndose el 
adoptar compromiso aualogo para las ohras de con
trata para tl momento en que se fommle la corres-
¡JOndiente revisióu de precios y sean conocidas las 
cifras definitivas del importe de las mismns; que la 
cfectividad de los compromisos detallados se supe
dite a que el importe de las canlidaclès que ha ·de 
abonar este Ayuntamieuto se consideren contabili
zadas dentro de la:; consignaciones que sucesiva
mente ba ido aprobando este Ayuutamiento, c\u

rante e1 transcurso de las obras, cu~o importe total 
se ha aplicado para el pago de diversas certificacio
ne:. proYisionales relativas a obras por contrata y 

factura:; correspoudientes a trabajos diversos por 
gestión directa ; que se interese, de la iluslrc Comi
sión de Hacienda, la habilitación de tm crédito de 
r.675,'358'85 ptas., para rompletar las cantidades 
ljne 'correspolicle abonar a este Ayuntamiento, como 
mitad del presupuesto general de dicl1o proyecto, 
en la forma expresada en los e);;tremos anteriore~. 
y que se libre, por ~ecretaría y •isada por la Al
caldfa, la certificad6n del presente acuerdo. 

- Habilitar. para poder atender, durante los 
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meses de euero y febrero del corriente año, a li.\ 
aclquisición y reparución de accesorios, aparatos, ma
quinaria, utillajes y demas gastos necesarios para Ja 
buena marcha y acondicionamiento de las instala
ciones dèl Parque .M6v11 Municipal, un cr¿dito de 
35,000 ptas. ; que con cargo a dicho crédito se en
treguen 5,ooo ptas. al iogeuiero Jefe del Servícío 
de Transportes y Circulación, don Santiago Puig 
Janer, y que dicho gasto se aplique con cargo a la 
part. 77 del vigeute Presupuesto. 

CIRCULAC'IOK 

Convocar concursos, con destino al Cuer¡)() de la 
Guardia Urbana, de los artfculos que se expresan : 
150 doceuas de guantcs blru1cos, destinando un cré
dito de 16,¡40 ptas., que seran apJicadas a la par
tida 68 de1 Prcsupuesto ordinario; 350 cascos ·blan
cos, desti11ando un crédito de zs,ooo ptas., con cargo 
a Ja misma partida ; 2,500 tir111as blancas, dest1-
nando t1n crédito de 8,320 ptas., con cargo a Ja 
misma partida; 125 placas plateadas, para el pecho, 
con el escudo de la ciudad esmaltada, d~1tinando 

un crédito de 5,400 ptas., con car!;('o a la misma 
partida, y 15 pares dc guantes, destinando al efecto 
Ull crédito dc l .38o ptas., que seran aplicadas a la 
part. 535 de! Prcsupnesto orclinario; y que se some
tan a Ja aprobaci6n de la Excma. Comisi6n Muni
cipal Permanente la adjudicación de los concurs<Xi 
rle que se trata. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones que siguen : 
De los ilustres señores don José Ribas Seva y 

don Carlos Trias, interesando que, como consecuen
cia del Decreto del :\Iinisterio de la GC>hernaci6n de 
1. o de septiembre de 1948, publica do en el Boletfn 
Oficial del Estada del día II de octubre siguiente, 
dicta11do uonnas para la distribuci6n del Fondo de 
Inspecci6n que establece el art. 303 del Decreto para 
la ordenaci6n provisiOI¡al de las lf.aciendas locales 
de 25 de enero de rg46, se eleve a consult::t a Ja Di
rección General de Administración Local sobre la 
fecha desde la que debe aplicarse dicha disposición, 
y si con anterioridad a la misma e.xistía algún pre
ccpto legal que regltlara la mencionada distribt1-
ci6n en forma distinta a la upro¡:rorción \]U~ la Junta 
acuerde para cada añoll, que declara el parrafo final 
del art. 304 del aludiclo Decreto. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Transportes y Circulaci6n, den José Ribas 
Seva} interesando que, con efecto;;. a partir de 1. 0 

de enero dei corriente año, se abone un plus a los 
oficiales mecanicos y de oficios diversos del Parque 
.:\16vil )f(micipal, de I ,ooo ptas. anuales, equiva
len te a la diferencia de sueldo entre la categoria qtre 
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les ha sido asignada en el vigente P1·e!'uP.uesto y la 
de condu.dor de primera que éSttos .ostentaban, .Y. 

que para hacer efectiva dicbo plus a )os docc fnn-, 
cionarios afectados, d~1rante el presente ejercício, 
se apruebe un crédito de 12,000 ptas., con cargo a 
la part. 66 del \'Ígente Prcsupucsto, baciéndosc efec
tiva por dozavas partes. 

- De los ilustres sefiore:; dOJ, Jm.é Ribas Seva 

y don Lui::: de Olano, interesando que se tenga por 
convocada el o)JOrtlJnQ, concurso-oposici6n, entrç 
<'~:tbos dè la Gua¡dia Urba.na, para prove~r cinco 
vacru¡tes de sargcnto, clotndas, cada una .de elll;lfi, 
con el haber anual de 9,8oo ptas. y dema~ derec~<;>s 

y de~res reglamentarios, y que $e convoq'ue ,con
curso-oposición pa(a pro,·cer, entre agentes del 
Cuerpo de la Guardia trrbana, veint1séis plazas de 
cabo, dotada cada una de elias con el haber anual 
de 8,500 ptas. y demí1::; derecbos y deberes inheren
tcs al cargo, y que se apruehen las bases por las que 
babran de regirsc los concmsos-oposiciones que se 
convocau. . . , , 

- De los ilu$t'res seiiqr~s 'l'euientes de Al~al<jc 
delegados de Trausportes y de Gohernación, don 
José Ribas Seva y clon Luis de Olat\O, interesando 
t¡ue se tenga por convocado el oportuna concurso
ovosición de caracter libre para la reglamentaria pro
visión de 276 plazas de agentes de la Guardia Ur
bana, dotada cada una de elias con el haber anuaJ 
de 7 ,soo ptas. y dem as derecho.s. y deberes regla
mentarios, y ,que se aprueben las bascs por las que 
habra de regirse el concurso-oposición que se con
voca. 

- Pel llustre señor Tcnieute el~ Alcalde dclc
gado de Transportes y Circulaci6n, ctou José Ribas 
Seva, interesando que Ja part. 6:! del vigente Presu-

' puesto, ascendente a 132,~50 ptas.J se aumente CJ1 

67,750, o sea qut! importe :10o,ooo ptas.J y quç con 
cargo a la citada partida, .. ~demas de la grat1ficaci6n 
al personal de la Secci6n de TrAfico de la Guardia 
Urbana, a raz6n de 46o ptas. anuales las clascs y 

345 los agentes, se gratifique al Jefe y Oficiales de 
la Guardia Urbana por el servicio de caractcr per
lllauente, que prestan mai'iana y tarde, lo mismo los 
dfas laborables que en los festiv05, a razón de 2,5,0<? 
vesetas anuale;; al Jefe y 1,8oo, anuales, a cada uno 
de los Ofiçi~les. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados_ de Transportes. y de Cobernaci6n, dorí 
José Ribas Seva y don Luis de Olano, interesando 
que los funcionarios don Joaquín .Manresa Novell 
y don Pedro Perdl6 Fiol, adscritos, respectivamcn
te, al Negociado de Transportes y al Ar.chivo ,O~; 
neral Administrativo, continúen el corriente ~1fi0 

efectu.ando los trabajos extraordinari05. de tar<l~. 

nara la ordeuaci6n de los expedientes que J1roccclc~ 
de los antiguos arcbivos de la Comisi6n de Fomento 
y Sección de Abastos y Transportes, gratificandose 
a cada uno de e llos con la çan tidad mensual dc ~o 
pesetns, y que el ga~to total de ó,ooo ptas., a qpç 

/ 
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ascendera dicha gratifi.cacjón durante· el c,:or.rien,tc 
oño, se a¡Jliqt¡c al cap. VI, art. r. 0 (Personal), <lel 
Pr'esUpuesto ordinario de 1949· 

-- Dd ilustre scñor Teniente de Alcalde dele-. 
gado de Hacienda, don Guillem10 Je Azcoilia, in
teresando que, habiendo importado la publicaci6n 
de la Memoria del bienio r943-44 una cantidad 
mayor a la que en previsi6n habfa sic!o votada por 
el Ayuntamiento con tal fiu, siendo la diferencia 
pendien.te de 57 ,990' '13 ptas., se reconozca al Tm;
titut'o Grafico Oliva de Vilanova, edi!ora de tal 
Memoria, él crédito por tal cantid!!d, procediénçlosc 
H .'lllt pago cou cargo a la babjlitación que proponga 
la ilustre Comi~ión de Hacienda, ~ la que habra de 
JYc!Sarse él presente acuerdo, toda vez que en Ja 
partida correspondiente a créditos reconocidos del 
vigente Presupuesto no existe en la actualidad re
manente. 

- Del ilustra hCñor T eniente de Alcalde dele.
gad.o de Hacienda, don Ouillermo de Azcoitia 
Muesca, interesando que por el Pr.ocurador de .los 
Tribunales 'que por turno corresponda, asisticlo del 
Letrado que al cfecto designe el excelentísimo sei'íor 
Alcalde, se comparezca como coad~'uvante de la 
Administración cu el recurso contenciosoadm.inistra
tivo intei'\)Uesto por don Federico Culi Verdaguer 
contra el acuerdo tomado por la Excma. Comisión 
:\lll¡Jicipal Permauente, de 14 de septiembre último, 
por el que se 'convoca concurso para !a provi~ión de 
la plaza vacantt! de Jefe de Sección Administrativa 
de Obra;;. Públicas, siguiéndolo por sns ttamites lc
gales. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delc
gado de Haciénda, don Gu111ermo de Azcoitia, in
teresando que por el Procurador de los ·Tribunales 
que por turno corresponda, asistido del Letrado don 
Luis G. Serrallonga, sc comparezca como coadyu
vante de la Administración en el recurso contcncio
soadministrati\'O interpuesto por Carues y Despojos 
de Ganado Equino, S. L., contra la resolución de 
esta Corporación municipal de 15 cle mar?.o del 
año 1948, referen te al acucrdo de celebracióu del con
curso r>úblico para la adjudicación del servicio dc 
transportes de cames bovinas, lanares, capriuas, 
equinas y congeladas, desde el l\Jatadero, puertos y 

estaciones ferroviari.as a los mercados, c:hnaras frigo
rfficas y establecimientos de ,-enta de esta ciudad. 

- Del ilustré señor Teniente de .-\lcalde dele
gado de Hacienda, don Guitlenuo de Azcoitia 
Muesca, interesando que por el Procurador de los 
Tribunales que por turuo corresp<}nda, asistido del 
Letrado clou Luis e. Serrailotlga:, :"e COillparezca 
como coaclyuvantt: cle la Admiuistración en el re
curso contenciosoadministrativo interpnesto por Cor
nes Vacuuas, S. L., contra la resolución de esta 
Corporaci6n municipol de 17 de agosto 6ltimo, re
ferente a la adjudicacióu del transporte de carnes a 
favor de don J06é Batista )folius, siguiéndolo por 
sus tramites legnlcs. 
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- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dclc· 
g-adp de Haciencla, tlon Guillermo de A~coiüa· 

1\Iuesca, interesando que sean aprobados los ¡>adro
nes corn:spoudientes al ejercicio de 1949, de los de
rechos a percibir por los conceptos de inspección de 
111otores, generadores, asceusores y montacargas, ca
le(acci6n, ~nflamalJle:;, aparatos de frio, transforma
dores, autoclaves, a¡>aratos de soldadnra autógcna, 
fraguas fijas y tX>rtatiles y aparatos de trinchar 
carne, anunciandose en el Rolelfn Oficial de la pro
vincia la exposición al público de dichos padrones, 
en el Negociaclo de Tasas Fiscales, dnrante el plazo 
de quiuce días Mbiles, :ü objeto de que pueclan 
formularse las pertinentes reclamaciones de incln
"ión, exclusión o rectificaci6n de las cuotas consig
nadas eu los mismos, en la iuteligencia que, dc no 
hacerlo, quedaran firmes y c<>usentidas. 

- De lo~ ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Sanidad y de Obras Públicas, clon 
Lorenzo García-Tornel y don Domiugo Miró Sans, 
interesando que be a¡Jr.uebe el Proyecto de Urbani-
7.ación y saneamic11to de las captaciones dc agua 
de 1\'!oucada, cm.1puesto de Memoria, pliego de con
diciones, presupuestn y plauos descriptives, y que 
se dé vista del refcrido proyecto al Ayuntamiento 
de ~roncada, para que cou la maxima claridad pueda 
sancionarlo o pouer los reparos que estime oportu
nos, :r en s-u cHa proceder, en consecuencia, a la 
compra o e:X'propiaci6n de los terrenos afectaclo~. 

- De los ilu~tre,; señores Tenientes de Alcalde 
dele~ados de Sanidacl y de Gobernaci6n, don I,o
renzo García-Torncl :r clon Lnis de Olano, intere
~ando que se tenga ¡X>r convocada Oi)Osición tlara 
Ja proyisión dc dos pln1.as vacantes de fannacéutico 
de los Hospit:.Je:; !\fuuicipales, dot:.da cada una de 
cHas con el haber anual de IZ,OOQ ptas. y demas 
derechos y deberes inhcrentes al cargo, y que se 
aprueben las basts por las que babra de tegin,e la 
oposición convocada y e1 cuestionario para el pri
mer ejercicio de la segunda parte de la misma. 

- Del ilustre ¡:cñor Teniente de AJcalcle dele
gado de Gobernaci6n, snbstituto, don Tomas Ca
rrera-s Artau, iuteresando que sean satisfechas a los 
Vocales miembros de los Tribunales que failaron 
los concursos y oposiciones celebrados durante el 
último trimestre r convocades pa.ra la provisi6n de 
dos plaza::. de técnicos radiólogos, una plaza de pro
fesor auxiliar de Piano de la Escuela Municipal de 
).[úsica, doe plazas de profesores de tercera parte 
de Violoncelo d~ la Orquesta ~Iunicipal, noventa y 

~eis plazas de agentes de la Guardia Vrbana, once 
plazas de listero, cuarcnta plazas de bomberos, una 
plaza de médico numerario del grnpo C, con des.
tino a profesor de N eurología y personal que ha 
realizado trabajos extraordinarios en los coucursos 
y oposiciones antes citados, las cantidades deven
gadas en conce¡¡to de dietas, y que deben percibir 
de conformidad con el acuerclo de la E.xcma. C(l
misión Municipal Permanente de fecha 4 de mayo 
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de 1943. y que el gasto a que asciende dichos de
vengos, de importe 7 ,ogo ptas., se haga efectivo 
con cargo a Fondos especiales, uDepósitos, Con
cursos y OposiciooeSI). 

- Del ilu:.tre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Cultura y sub&tituto de Gobernación, don 
Tomiis Carreras Artau, interesaudo que se aprue
ben las actas correspondientes, y que para ocupar 
rlos plazas vacautes de profesores de la Escuela 
:\lLmicipal de Sordomudos rean nombrados, en mé
ritos de coucurso-oposición, don Francisco Tortosa 
Peidró y don Vicente Gardenes Rufat, con el haber 
anual de I'z,roo ptas. y demas derecbos y deberes 
inherentes al cargo. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Gobernación (substituta), don Toma~ Ca
rreras Artau, interesanclo que, .modificando en lo 
menester el apartado b) del acuerdo plenario de 
20 de noviembrc (tltimo, la Junta de Compras a 
que bace referencia se entienda constitufda, bajo 
la Presideucia del J e fe de la Sección de Goberna
ción, por tres Vocales: tmo ¡')ermanente, que sedí 
el Jefe del Negociada de Compras, y dos renova
bles, designados, para el plazo de un mes, por 
Secretaria Municipal, en rotación de antigüedad, 
del mas moderno al mas antiguo, entre los Jefes 
de Ser\'icio administrativa y de Negociada, de 
forma que uno em¡>iece a actuar el 'día 1.

0 de cada 
mes y el otro el día rs. 

- Del ilustrl! señor Tenicnte de Alcalde dele-· 
gado de Urbanización y Reconstrucción, don Carlos 
Trias Bertran, interesando que, con cargo al ca
p{tulo Xl., art. 2.0 part. 37, del Presupuesto de Mo
dernización y Extensión de Barcelona (primera 
etapa 1947}, se habilite la cantidad de soo .. ooo ptas. 
y !>e ponga a disposición de Depositaría .Municipal, 
como afecta exclusivamente en enanto alcance a la 
constitucióu de dep6sitos previos para la ocupación 
de fincas afectadas por el proyecto de rnejora y en
saochamiento de la carretera de Ribas, entre los 
kilómetros 6ooo al 8r69, cuya ejecución y proce
dimient05o de expropiación por urgencia que reali
zau a cargo del Estado, así como al pago de cer
tificaciones de líqnidos imponibles, documentos 
catastrales, ootas de Registro de la Propiedad, y 
cuantos otros gastos devengare la C-"-.-presada ocu
pación, librúndose q:m cargo a la e.,._-presada suma 
las cantidades oportuuas, previa justificación del 
gasto o servicio a realizar, y quedaudq tales. docu
mentos en Depositaría Municipal, para Ja justifi
cación total en su día del crMito habilitado. 

·7"" Del ilustre señor Tenienle de Alcalde dele
gado de Urbanización y R~econstrncci6n, don Carlos 
Trfas., interesando qtte se ponga a disposición del 
arquitecto J e fe de la Oficina de Estudi os de la ~
misión Técnica Especial de Frbanismo la cantidad · 
de 6o,ooo ptas., con destino a sufragar los gastos 
que produzca la ampliación de los fotoplanos a 
escala I : roooo y I : •.woo, en superficies aproxima-
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das rle :z,6so· bect{\rc:as, el primero, y 2,8oc el se
guudo, que se estiman necesarias para el estudio 
de la Ordenación dc Barcelona y su zona de in
fluencia, cuyos trabajos tiene encomendados dicha 
ofi.ci:na, con cargo al exceso de Ingresos. sobre· Gas
tos del Pre&upuesto ordinario de 1948. 

- Del ilustrc scii.or 1"eniente cle Alcalde dele
gado de Obras P<thlicas, suhstihtto, don Carlos 
'rrfns Bertran, interesando que. para hacer efectivo 
el pago dc los huberes deven¡ado~ por el personal 
dc contratación diaria de Ja Agrupaci6n de Vialidad 
durnntc d primer trimestre dc este año, para el 
que no existe tma consignación especial en el vi
gcnte Presupuesto ordinario, ::.e apruebe un cr('C\ito 
dc r 2o,ooo ptas., con cargo a las economías que se 
producirau en las parts. 16sc, 204a-b, 208, 2ro y 
213 rlel vig-ente Prcsupuesto ordinario, en las que 
estan previstas las vacantes neccsarias par:l la snbs
titucióu de tul clasc de per:;onal. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde clele
gado de Urbanización y Reconstrucción, don Carlos 
Trías Bertran, intcresando que, modificando en lo 
menester el acucrclo de 18 de los corrientes,, se 
desista de convocar concurso para la adjudicación 
de las obras de alcantarillado para desagüe del 
grnpo de viviendas nltraeC0116micas en el solar del 
Ayuntamiento, del paseo de Calvell, y, por razón 
de urgencia, sc declaren dichas ohras exceptuacla.o:; 
de los tramite!'. dc subasta y concurso, mediante el 
Ltunplinriento de lí·S requisitos para el~o previstos. 
en la vigc11te Lcy de F.nsanche, y se ejecuten di
rectameJ;te por la contrata que lleva a cabo la cons
trucción de dichas vivieudas. por la cantidad de 
.:;6,342 '36 ptas., con cargo a la part. 40 del vigente 
Presupuesto de Ensancbe, a fin de que la proyec
tada cloaca quede terminada por todo el día 31 de 
los corrientes, en que ser{¡ inaugurado ·el repetido 
grupo de viviendas. 

- - Del ilustre señor 'feniente de Alcalde dele
gado de Urbanización y Reconstrucción, ·don Car
los Trías Bertran, interesaudo que se modifique el 
acuerdo adoptada en sesión de 23 de marzo de 1948, 
por el que se :.ituó en poder del Oficial primero de 
Mayordom{a scñor Rosellla cantidad de 1oo,ooo pe
~ctas, a Ja disp<*ición del ilustre seòor Teniente de 
Alcalde delegado de Grbanización y Recoustrut
ción, don CarlOs Trías Bertran, en el sentido de que 
d menciooado crédito se transfiera. a la clisposición. 
del ingeniero Jcfe de la Agrttp.'lci6'n cie Vialidad, 
clon Luis Jara Urbano, para su utilización en la 
misma forma que la prevista e}l el acuerdo de refe
rencia para las indemnizaciones necesarias con mo
tivo del desocupo de finca.s que hayan ·de ser derri
badas para la realización de las obras dc supresíón 
de pasos a niv<:l en la gran vía de la Mericliana. 

- Del 1lustre señor Tenientc de Alcalde dele
gado de Crbanizadón y Reconstrucci6n, don Carlos 
Trías Bertran, iutcresando que, vista In Mémoria 
y las magníficas fotograffas que la ilustran, presen-
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tada por el arquitecta Jefe del Servicio de Parques 
y J~trdines y por el arquitecta I efe del Servici o de 
Extensi6n y Rdorma y de la Oficimt de Estudios 
de Ja Comisi6n Técnica Especial de Urbanismo, 
con motivo de su dclcgación oficial acordada por Ja 
Excma. Comisi6n Permal'l.entc del día 28 de enero 
dc 1948, ol oujeto de que asistieran, en repre:::enta: 
ción del Tt:xcmo. Ayuntamiento, a Ja Exposición y 

Confcnmcia Internacional de Arquitectura del Pai
saje, celebrada en Londres por u1iciativa de l~s ar
quitcetos paisajistas ingleses asociadns en el Insti
tute of T.,adst:apc Architects, clurante los días del 
9 y 12 de agosto último, se acnerde el enteraclo de 
la reclacci6n dc tan plausible Memoría, y a tal efecto 
se felicite y dé las· gracias a 1os firmantes de la 
misma, scñores don Luis Riudor: Carol y don José 
M! M artino Arroyo, por tan interc-sa11tes trabajo~ 

r por los conce1Jtos verticlos en dicha Ponencia, 
cuya exposici6n fué hecba suya por el mencionada 
Congreso, y que a los efectos de su debido arcbivo 
y para que pucda ser consultada oportunamente por 
los encargados dc la labor municipal, en cuanto a 
parques y jardiues ~e refiere, se destine dicho volu
men a incremental las publicaciones y trabajos exis
tentcs en la Biblioteca de los Servicios Técnicos 
)funicipales de cste Excmo. Ayuntamiento. 

- Del ilustre señor Teniente de AJcalde dele
gada dc Bcneficenda y Deportes, don Epifania de 
Fprtuny, har6n de F'.sponella, interesaudo que se 
aprueben las plantiUas del personal de contratación 
diaria adscrito a los distintes estahlecimientos de 
Beneficencia lllunicit>al, baciénclose efectivo el im
p<>rte de las mismas eu la forma prevista en el apar
tndo e) dc Iu base décima~eguncla, de aplicación del 
vigente Presupue5to ordinario de Ga:>tos, y de 
acuerdo cou la distribuci6n de fondos de este Depar
tamcnto acordada en sesión de 1a Excma. Comisión 
:.'IIunicipal Pennanente, de fecha II de los corrientes. 

- Del ilustre scñor Teuiente de Alcalde dele
gada de Beneficencia y Deportes, do11 Epifanio de 
Fortuny, bar6n de EsponelUt, interesaudo que, con 
cargo a la part. 3.!8 del vigente Presupuesto orcli
nario. se entregue ::tl Presidente del Patronato So
cial Obrero de I,as Corts (Asociación Condal) la 
cantidad dc 8oo ptas., en concepto de subvención 
extraordinaria para atender a los fines de dicha obra. 

·- Del ilustrc s.::ñor Teniente de A!calde dele
gado de Abastos, don Sebastian Vergnñós Boix, 
interesando que !)ara el pago de dietas y gastos de 
rcpresentación a la Comisi6u de Precios dell\Iercado 
Central de Pescado, sea destinada a dicho fin un 
crédito dc r,sso ptns., cuyo gasto se aplicara con 
cargo al cap. VI, art. t.

0
, partida «Personaln, del 

Pre!=.upuesto orclinario de 1949, y qne al objeto de 
bacer el pago a su debido tiempo, sea librada dicha 
cantidad al Jefe Letrado del Negociada de l\{erca
dos Y' Comercios y a disposición del ilustre señor 
Tenientc de Ah:alde delegado de Abastos. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele-
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gado de Abastos, don Sebastian Vergoñós, iutere
sando qtte, atendida la imposibilidad en que presida 
el ilustre señor Teniente de Alcalde delegada de 
Gobernaci6n el Tribttnal del Concurso para la pro
visi6n dc cuatro plazas de Auxiliar de Mercado, 
convocado por actterdo de la Excma. Comisióu Mu
nicipal Permane:nte en sesión del día 21 de diciem
bre último, sc designe al · ilustre señor Tenien te de 
Alcalde clelegaclo de Abastos para strhstituirle en 
dicha pre¡;idencia, en atención a que reglamentaria~ 
mcntc le corresponde en propiedad Ja misma, por 
tratarse de provisión de vacantes de la Delegación 
cle Aba~tos. 

- Del ilustre lïcñor Teniente de Alcalde dele
gado de Abastos, don Sebastian Vergoñós, inte
resaudo que para el abono de los honorarios del 
personal adscrito al Negociada de Mercados y Co
mercios, que efcctúa trabajos extraordinarios fuera 
de las boras habituales de oficina, ~.ea destiuado 
un créclito de 37,500 ptas. , cuyo gasto se aplicara 
con cargo a la part. 129 del Presupnesto ordinario, 
y que al objeto dc que sea abonada la cantidad que 
a propuesta del Jefe Letrado del Negociada de l\Ier
cados y Comercios corresponda menwalmente a 
cada funciouurio, cuyas nóminas deheran ser con
fomJada5 por la Delegaci6n Municipal de Abastos, 
sea librada dicha cantidad a disposición del ilustre 
reñor Teniente de Alcalde delegado de Abastos. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Abastos, don Sebastian Vergoñós., intere
~ando que, para cubrir la vacante producida en el 
esca1af6n de ma tarifes de. ganado lanar, motivada 
por defunción de don Fra11cisco Meca Símcbez, sen . 
ascendido a la categoría de matarlfe, con el haber 
semanal de 144 '23 ptas. que consta en el vigent e 
Presupuesto, el apreudiz de primera don Juan C'ur
tiella Guardiola, por ser el que reglamentariamente 
Je corresponde por turno en dicho escalaf6u, y que 
para cubrir la vacante que ~e prodt1cira por dicho 
ascenso, &ea uombrado aprendiz de primera de ma
tarife el aprencliz de segunda don Ramón Esteve 
Vaqué, con el baber semanal de n8 ptas. cousig
nado en el vigente Presupuesto, por ser el que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de dicba es
pecialidad, y que la vacante de aspirante de apren
diz que con motivo de los anteriores ascem:os babra 
de producirsc, sea cubierta por el aspirante clon 
F.Has ~festres Pey, por ser el primero de los que 
figttran eu la rclat:ión que comprenden los apartados 
séptimo, cld acuerclo de la Excma. Comisión Muni
cipal Pcrmanente de fecba 5 de octubre, y ~egundo, 
del acucrclo del Excmo. Ayulltamiento Pleno de 30 
de diciembre pasado. 

·- Del itus.tre señor Teniente de Alcalde de.le
gach de Abastos, don Sebastian Vergoñós, intere
:-ando que, con cargo al cap. vr, art. !.0

, partida 
11 Personal.,, del Presupuesto ordinari o del corrien te 
aiío, se destine la cantidad de 46,770 ptas. para gra
tificar los trabajos extraordinarios de varios funcio-



narios del Negociado de Estadística de Abastos y 
)fatadero y de la Estaoión Receptora de Leches, a 
juicio del Jefe del mencionado .Kegociado, por du
rante el primer semestre del año en curso, a fin 
·'! proceder a la recopilación de los elementos de 
C'Stndio indispensables a la labor de este Ayunta
micnto, en ord~u a lo que previeue el Decreto de 
30 de agosto de 1946, relativo al traspaso a los :Mu
nicipios de parte de las facultades y atribuciones 
de la Colnisarfa General de Abastecimieutos y 
Transportes, trabajos que vicnen tfectuandosc fuera 
de las horas babitualcs de oficina. 

- Del ilmtre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Abastos, don Sebas6an Vergoñós, intere
sando que para el abono de los haberes que corres
pondan al personal dc contratación diaria que presta 
sus servicios eu calidnd de mozo de Mercado, se 
atttorice el pago a los mismos del crédito de 14o,8go 
pesetas que COlJStan en la part. 124 del vigente Pre
supuesto. 

- Dd ilu&tre señor Teniente de Alcalde dde
s.rado de Abasto:., don Sebastian Vergoñós Boix, 
interesando que, ateudido que existen cuatra vacau
tes de aspirant~ a aprendiz eu el escalafón de 
ganada vacuno y que el aspirante de dich:l catego
ría, don .i\Ianuel Dueñas Balada, lla interesado el 
traslado de la uave de ganada de cercla, donde 
presta servicio cu la actualidad, a la nave de ganado 

T 
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vacuno, se acuerde acceder a dicha petición, y que 
a partir del pre!oente acuerdo pase el aspirante don 
::\[anuel Duciias Baladú a pertenecer a la plantilla 
de ganado vacuno. 

- Del ilustrc scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Abastos, don Sebasti{m VergoñÓEi Boix, 
interesanclo qui!, accediendo a lo interesado por los 
a~pirantes a aprcndiz de matarife (Jne a continua
CÍÓ11 se citan, se acuerde trasladar a la plantilla de 
aspinmtes a aprendiz de matarife de ganado de 
-:errl:-t a clon José M." Ortnño Ba talla, y ~ Ja de ga
nado ]anar, a clon Jorge Jnvé Serra. 

. ..,.. DC:l ilu:-;lre scñor Tenient"e cle Alcalde dele
gado de AbaStO$, don Scbastiíin Vergoüó~, intere
~ando c¡ue, en atendón al traslado de las Oficinas 
del Gremio Industrial y Comercial Lechero y de la 
Cooperativa de Transportes de Leche, actualmente 
instaladas en la Receptora dc su propietlad, y es
tanda próximo a inaugurarse la Estación Mw1icipal 
Receptora de Leches, se acuerde facilitar a dicbas 
cntidades cinco depcudencias de las que se ballau 
situadas eu el ala izquierda del €dificio, destinada 
a admini:;tración, laboratorio y servicios dc oficina, 
por durante el beneplicito del Ayuntamienta, de
biendo de!>alojarlas, !'.in derecbo a reclamación al
guna, eu el plazo de seis mescs, a partir de la nati
ficación, én caso dc convenir así a los intereses 
municipales. 
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ASUNTOS REGLAMENTARIOS 
I f 

RESUELTOS 

En virtud de lo dispuesto por el Excma. Ayuu
tumicnto. P lena, en SLl sèsióu celebrada el día r6 de 
j tli1ÍO dc I9.)9, con respecto al des,pacho de asuntos 
dc caractcr rcghuuentario, hau .sido adoptadas las 
siguicntes resolucionés: 

ORRAS PARTICULARES 

Conccder a los señores que a continuación se 
indican los correspondientes ·permisos para poder 
ef<:ctuar diver::-as obra.-; de reparación o construcción 
en las casas que sc consignau : 

A don J uau Tu bella, en una sin número de la 
calle de Reus ; u doña Concel>Ción de Lara, en la 
n.• ros-xo¡ del paseo de la Bonano\'a; a don Ra
móu 'ITepat, en una sin ní1mero de la calle de Fa
rigola; a don Peclro Benavent, en la n.• 28-30 
dc la de AngH; a doüa Concepción Gener, en la 
'n. • 40 de la de Modolell ; a doña Manuel a Figueras, 
en la 11.• yo dc lu dc la Providencia; a don Basiliò 
Catal/iu, en la n.• 8 de la de Marco Antonio; a don 
Andt'és Requena, eu la n .• 52 de la de San Antonio; 
à don Gln6s Arg<.:JJtí, en ·la u.• 178 de la de Badal ; 
a don Juan Cusany, en la u.• ro de la de San 
E Has·; a don Baldon&cro Morell, en la n. o 12 J de la 
del 'Torrentc dc Ja:; Flores; a doña Concepción Mar
qués, en la n. • 4 5 dt: Ja de las Esc ne las Pías; a don 
Francisco Dfaz, e-n tUia sin número de la de Ba
cardí; a don .Manuel Ros, en una sin número de la 
de Xapole6n; a la c.• Viguda CastiUa, en la nú
meros 47-49 de la de Viriato; a doña Teresa Rubio, 
en la n.• 2-4 de la de Santa Eulalia: a don Cle
rnente Aulet, en la de letra A de Ja ronda del Gui
nardó; a don Antonio Armeugol, en la n.• 15 de 
la call<:' de To:;su ; a don Carlos de Fontcuberta, 
en la n." 11 de .)a dc Bot; a doña ·Pilar Lacoma, en 
l11 n." 7 dc la de ~:!:ascar6; a don José de Nava!>, 
en ulla !>in uíuncro de la de Muntaner; a Edar, S. A., 
en la n. • 76 d<.: la •de Balle~.ter ; a don J nan Palou, en 
la n." só dl' la d~ la Libertad ~~ ·a don · José lvi." To
ri·a, en tllla !-Ïll nu111ero de la de Loteto:; a don En-

l . 

rique Jaumejotlll, en la u." 24 de la de Benavent; 
a don Eduardo Anfosso, en una sitl número de la 
avenida de la Virgeu de l\fontserratj a don Autonio 
Garcfa, t:n la u." 44 de la calle de Nttestra Señora 
del Coll; a don Ramón Palau, en 1a n." 67 de la 
de Cava; a don José Mengual, en la n." 52 de 
la de Ciprés; a don José Rosell, en una sin número 
de In de Puig y Valls; a don Liborio Sanmillen, 
e;:n In n." 92 de la dc Brusí; a Explotaciones Comer
dales, S. A ., en Ja n.• 14 de la de Marmella; a don 
Manuel T..::nnc, eu la n.0 zs de la de la Travec:...era 
dc Dalt; a don Juan Rarguñó, en una sin número de 
ht de Corberas, y a don Sebastian Ventura, en la 
n.0 2 de la de Joaqufn Pou. 

OBRAS PÚBI,ICAS 

Aprobar las siguieutes certificaciones de obras 
y servicios : 

Del Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
de importe r.6o5,~38'32 ptas., por la .prestación de 
los servicill.::. de limpieza pública y riegos de En
sanche, Interior, Domiciliaria, Mercados y Mata
clero y l!xtraordinarios correspondie:ntes al mes de 
diciembrc última, y de 483,634'83 ptas., por la 
¡;restación de los trabajos de limpieza, con~ervación 
e higienización de Ja red de alcantarillado de En
~anche e Interior durante el mes de diciembre 
último. 

De don Juan Torres, de importe 8,ooo pta"·· 
por el sumini~tro de veinte camas de hierro con 
destino al pe:rsonal del Servicio de Ertinción de 
lnccndios. 

Dc Bori y c.a, R L., de importe T8~'6o ptas., 
por devolución del impuesto de Cuota del Tesoro, 
deducido iodebidamente de su cuenta de 5 de n·o
viembre última. 

De don Jaitne Fullana, de 1m porte n ,340 ptas., 
por confet.:dón y sumioistro de cuarenta y ocho 
parcs dc botas para agua de:;tinadas al personal del 
Servicio de Extinción de ~ucendios. 
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ABASTECIMIENTOS 
REPORTE DE LA SFMANA DF,I, J4 AL '?O Dn FEBRERO 

CARNE. - La existencia de ganaélo de carnes 
expcrimentó, cltu:ante esta scnHma, w1a baja consi
derable, tauto en el ga.nado }anar como en el vacuno 
y dc cerda.. En el vacuno e~ de suponer volvera 
a rebacerse la pr6xima semana, y tal vez se com
pense la baja que se registr6 durante: la presente, 
pues Lugo y León no dejan de remi tir en abundau-· 
cia. Eu el lauar y cabrío, el hccho no tienc impor
tancia, ya que la diferencia dc prodncci6n de esta 
semaua comparada con la anterior es insignificante 
r :>in ning{tu interés, por el volumen de reses que 
actualmente. se sacrifican. 

En el abastecimiento de carnes cerdía:-, hay un 
hccho que es interesante registrar : la llegada de 
110 reses refrigeradas del :\fatadcro dc .)lérida, que 
ba hecho reaccionar algún tanto el total dc carnes 
entrcgadas al consumo. 

Las operacioncs realizaclas en el Matadero ofre
ceu los siguieutcs datos: En la l;eccióÚ de matauza 
de ganado cerdío se han sacrificado 2,b76 r~es, con 
un peso en canal de 199,713 Kg., a los que se debe 
añaòir I ro reses rcfrigeradas ya indica das, con un 
peso en canal de 6,705 Kg., que suman en con
jwJto 206,418 Kg. La procedencia del ganado fué 
la siguiente : Badajoz, 679 i Caceres~ s6Q i Sevilla, 
34 r i Camós, 222 i T,ora del Río, 22; Jerez, 205; 
:\Ianresa, 141; Pcdroso, 58; Balaúa, 45; San Vi
ccnte Alcintara, 43; Hospitalet, 42 i Zaragoza, 31; 
Gran oller::., 17, y Rarce1ona, 2. 

En la nave de ganado vacuno fué practicada la 
matanza de r ,093 reses, con un peso en canal de 
Iii .943 Kg. 

:Oc las camaras salieron con destino al consumo 
67,902 Kg. de carne congelada, que hicieron asceu
cler el total de cames vacunas a 239,8-15 Kg. El 
rendimiento del ganado de vivo a en canal dió uu 
.:;3 per roo. El ganado fué remitido por las siguieu
tes provincias : Lu.go, 467 ca bezas; I,a Coruña, 
205 ; Orense, 157 ; T,eón, 97 ; Barcelot1a, 68 i I~é
ricla, 48; Pontevedra, 31, y Gcrona, .:w. 

La matan¿a de ganado lanar y cabrío a~cendió 
a r ,247 reses, que sunúnistraron un peso en canal 
de 15,823 Kg. y un rendimiento de vivo a en canal 

· 15 por roo. Dicho ganado fué remitido por: Va
lladolid, ..!64; Murcia, 225 i León, rç¡; Lérida, 
r82; Albacete, 125; Gerona, 100; Teruel, 90; 
Jaén, 46, y Barcelona, r8. 

Las actividades del matadero 11ipofagico dieron 
r 50 reses. con un peso en canal de 22,5II Kg. 

El total de carncs entregado a l constmlo durante 
toda la semam1 fué de 484,697 Kg. , que implicó 
tllla baja de ro9,348 Kg. en relación con el sumi
ni~trado la semana precedeute. 

l-IORTAUZAS, ERUTAS Y 1-ERDURAS. -
La concmreucia de verduras y hortalizas duraute 
la semana ha sido nproximadamente igual que la 
sema na anterior. Ha di~·nlinuído la demanda de 
bróculis, brecolera y coliflores, a causa de la abun
dante can.tidad de guisantes que diariamcnte llegan 
de Alicaute y Murcia. EI - pre'Cio de este (tltimo 
artículo se ha puesto al alcance de 1as familias hu
mildes. 

Aumenta la concurrenda de alcachofa~ proce
dentes de la zona del Prat de Llobregat y de Ali
cante. Se ba inici.,1do también en dicho producto 
un descen~o en el precio, que es de esperar contiuúe 
a medida que trauscurra la temporada. 

Mataró, Figueras, Amposta y Aragón siguen 
remitieudo importantes cantidades de ceLollas tier
nas. en manojos y sccas. 

El mercado. se haUa sobradamente pr()visto de 
frutas de la temporada, talel'ï como manzanas y na
ranjas. 

El volumeu de operaciones de verduras y hor.
talizas ascendió a 3.958.475 Kg., y el de fruta~, 
a 2.8o8,2óo. 

PESC..lDO. - Ko es con satisfacción que hac~
tatos constar que las provisiones consignadas en 
nuestro ttltimo n.:sumen han result.ado ciertas~ La 
scmana pasada ha establecido cifras tan bajas en las 
t'ntrada.c; de pescado, que el cHa 17 llegaron a la 
re_ducídísima cantidad de 2-2,031 Kg. los que fueron 
vendidos en el Mcrcado Central, y a la de 53, los 
que !';e vendicron en 1(La Banquetall. 

El temporal, que no remitió hasta fines de s~
mana, hizo que las entradas de pescado azul fueran 
tan escasas, que en (.La Banqueta)) sólo se registró 
la entrada de :: cajas el lunes y 4 cajas el viernes. 

Al intento de una mayor contracdón de preci.os, 
re:,pondió la ca:;i inevitable lirnitación de remesas 
para nuestra plaza. y también el inevitable esca
moteo dc pescado que se ba vendido a precios su
periores a los autorizados; y ya en este plan de 
la transgresión y del fraude, tampoco se ha podido 
evitar que se vendiese en poblaciones cercanas a 
uuestra ciudad pescado que reglamentariamente te· 
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nín que ser cntrndo al .Mercado Central, por ser el 
punto dc ce:ntralizaci6n de venta de todo el destí
nado al consumo de Barcelona y su provincia . 
A e5te efecto, sc ban creado almacenes for{meos, 
«mercado negroll , en los cuales no tiene posibilidad 
dc control el Ayuntamiento de Barcelona, motivo 
por el cual ton:a extensión la modalidad de servi
cios a domicilio a precios cowvencionales, forma de 
cli ~tribución que, ~ i no era nueva para la caroe y 
otros comestibles, no era habitual en la venta del 
peSLado. 

J,a scg uridad, que ha ido extendiéndose, de qpe 
las autoridad<:s :;e ocupau del asunto, buscando so
luciones al problema crcado, unido ~ a una mayor 
bouanza del tiempo, bace que las perspectivas para 
la pr6xin1a scmuna sean mas optimistas. Es de es
perar q ue (salvo Jo que a la merluza se refiere) los 
arribos de: pescado sean mas copiosos. 

Dc Cauarias se espera el correo «Ciudad de Se
\'Íila>l, con unn..c; r ,ooo 6 I, 100 ca jas, contra 6oo 
rccibidas dc aquc.llas latitndes durante Ja semana 
c¡uc comeu tamos. 

2)9 

Las transaccioncs realizada:; en el ~[ercado Cen
tral y en el mercadillo de nLa Banqueta11 stunan 
un total de 32ï,I09 Kg., de los cuales corresponden 
315,082 en el Mercado Central y 1~,o27 en el mer
cadillo de «La Banqueta)). 

La clasificación en el Central dió el síguiente 
resultado: Pescado fino, 66,409 Kg.; pescado co
rrientc, 71,478, y vario, 177,195· La anotaci6u por 
c·lases fué como sigue : 1\Ierluza, 203 cajas; pesca
dilla, 3,7oS, y sardina, 134· 

I.a baja que se ha producido esta semana no 
tienc comparaci6n posible con ninguna de las del 
a:io I948. Hay que retroceder a últimos de I947 
para poder ballar un9 comparación aproximada, 
¡,orque queda aún muy por encima de las entradas 
que sc hau registrado dttrante la semana que nos 
ocupa. La baja ha sido, en números concretos, 
267,846 K g. 

Las zouas que mayor contingente aportaron fue
ron las siguientes: Canarias, 36,56o Kg.; La Co
ruña, 21,316; Onclarroa, 68,994; San Sebastian, 
8s,so4, y Vigo, 16,923. 

LICENCIAS DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS CONCEDIDAS 

Duraute el pasado mes de euero, la Teneucia 
de Alcaldía Delegada de Hacie11da ba concedido 
las siguieutes liceucias de apertura de estableci
mientos y su correspondiente inscripcíón en el Re
gistro General dc Establecimientos industriales, 
mercantiles y profesionales, de c'aracter general y 
obligatorio para cuantas radican en esta capital : 

Alimentaci6n. 
Tejidos para vc:;tido 
Cal?.ado . 
Joyaq y bisntería . 
Drogas y perfumes 
Hierros, clectricidad y anna~ . 
::\fobiliario y acccsori~ de casa 
V chícnlos y acccsorios . 

Estable
cimientos 

70 
IS 

2 

I 

10 
I 

6 
I 

Librerfas y papelerías . 
Carbones y leñas . 
H ospederías, cufés, etc. 
'rocado y vestido . 
Indnstrias metalúrgicas . 
lndnstrias dè la madera. 
I ndustrias químicas . 
1 udustrias de la ali meu tación 
Industrias del papel . 
T alleres dc la madera 
Talleres mctalúrgicos. 
Peluqueros . 
Sastres y modislas. 
Otras no compreudidas en las antcriores 

Total de licencias . 

Bstable
cimientos 

7 
5 

15 
4 
9 
5 
5 
I 

4 
7 
9 
9 
6 

53 

I 
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y 
PUBLICACIONES 

DISPOSICION ES OFICIALES 

Los dinrios oficiules que a continuación se con
~ignan hau pu blicado las clisposiciones de in ter~s 
municipal que se expresan : 

BOLE'1'1~ OFICIAL DEL ESTADO 

Dü 17 Dli E:-<ERO. - Decreto del .Ministerio de 
Trabajo, y Orden, creando y constitu.rendo los Co
legios Oficiales de Agentes de la Propiedad Imno
biliaria. 

DíA 22. - AllUllcio del Ayuntamiento de Bnr
celoua referente a la subasta de las obras de expla
nación y colocación de bordiUos en la avenida de 
la Infanta Carlotu Jon.quina, entre la calle de París 
y la carretera de Sarria, bajo el tipo de I.310,6o8'34 
pese tas. 

DÍ.\ 24. - Comunicada de la Jefatura del Es
tado haciendo vúblko el uombramieuto del E.xce
lentísimo y Rmo. Sr. D. Benjamín de Arriba Castro 
para la Sede Arzobispal dc Tarragona. 

- 'Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona rc
ferente a la subasta de las obras de pavimentnción 
de la calle del l\I(Iyanés, entre la a ven ida de José 
Antouio y la carretera de la Bordeta, bajo el tipo 
de 5o9,8n'os ptas. 

Di-t 25. -- Decreto del ~Iinisterio de la Gober
nación por el que se convocau elecciones mmticipales 
complementaria:; para designar en los Ayuntamicu
los que se relacionau, pertenecientes a las provincias 
que se indicau, los tercios que con relación a cada 
uno de ell os se consignan. 

- Decreto del mismo Ministerio por el qne se 
dictau normas para la renovación de las. Corpora
ciones municipales. 

DiA 26. - Anuncio del Aynntamiento de Bar
celona sobre la snbasla de las obras de pavimenta
ción de las calles de Bigay, entre la plaza de la 
Rona11ova y el torrcnte de Belén, y de Babilonia, 
entre las de Bigay y neus, bajo el tipo de pe
seta!'> 395,7ï3'os. 

DíA 28. -· Anuncio del A)'Hntamiento dc Bar
celona referente n la suhnsia (le las obra:'; dc urha
nización de la avcnida clc Carlos III, entre In 'I'rn
vescra de Las Corts y la avenida del Generalísimo 
Franco, bajo el tipo de 2.43I,667'2o ptas. 

DíA 30. - Anwtcio del Instituta Municipal de 
Ja Vivienda referentc a la subasta para la adjucli-

cación de las ubras dc construcci(Sn de cicnto se
tenta y siete vivieudas protegidAs en Ja 'rorre 
Lloveta, bajo el tipo dc 8.799,1:?3'96 ptar.. 

BOLE1'1N OFICIAL 
DE LA .. PROVU\CIA DE BARCELOKA 

DiA Iï VE. ~NERu. - Edicto del Ayuntamie11to 
de Barcelona llamauclo a doña Serafina Vin::~ixa y 
familiare;., de ignorada paradero, para que pncdan 
hacer valer sus clerechos cu el expedientc de 1egali
zaci6n de traspaso, solicitaclo por doña Adela del 
Amo Serret, del p'ucsto n. 0 19 del Merc•ado dc Li
bros de Lance. 

- Extracto dc los· acuerdos tomados por el 
e21:presado Ayuu tam ien to. 

Di.\ 18. - Extracto Je los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento manifes
tando que doña Muda del Remedio 'rerrés Prat 
solicita, por extravío, ttn duplicada del título dc un 
hipogeo del ' Cementer.io del Sndoeste, librado n 
nombre de don .i\Iariuno Prat Amat. 

DÍA 19 - Ammcio del Ayuntamiento de Barce
lona refereute a la subasta dc las obras. de explana
ción y colocaci6n de bordillos eu la avenida de la 
Infanta Carlota Joaquina, entre la calle de París y 
la carretera de Sarrió, bajo el tipo de r .3ro,6o8'34 
pesetas. 

- Extracto de los acue:rclos tomados por el 
Ayuntamieuto cle Barcelona. 

DÍA 20. - Ammcios del Aytmtamiento de Bar
celona manifestando que solicitan duplicaclo, por 
cxtravío, de los permisos rmmicipales expedidos a 
favor dc don Leandro 'rort Roca, del establccimiento 
de carniccría de la calle de Sombrerers, n.0 9. y de 
don Antonio Camps Ameu6s, del horno de pan 
de la calle dc Vallhonrat, 11.

0 20. 
- Providencia del mismo Ayuntamiento cleda

rando il1cursos en apremie a cliferentes dcuclores 
111orosos por varios arhitrios. 

- Ttxtracto (}e los ncuerdos tomados por In re
petida Corporaci6n lllllllicipal. 

DiA 21. - Edicto de la Junta Provincial c1c Bc
ueficencia sobre la subasta de la casa n. 0 s6 dc la 
calle de la Cruz de los Canteros, propiedad del 
Legado ::\Iartorell. 
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- Anuncio del Ayunlamiento de Barcelona 
participando que se halla expuesto al público el 
proyecto de obra:; de pavimentacióu de la calle tlel 
::\Iae,;tro ~icolau, entre la aveuida del General Co
dcd y la calle dc Calvel. 

- Anuncios dc la ntisllla Corporación mtmici
pal manifc:.tando que ha siclo impne.-,'ta contribución 
especial dc mejoras, por las obras que van a con
tinuación, a los propietarios b(;!neficiados por las 
misntas: accras ell la calle de Lauria, fren te a las 
casas n." tlS· 52, 54, 56 y 74 y 112 y n6; aceras 
en la vía I,llydana, frentc a lo,s n." TS4, rs6 y r6t, 
y pavimento en el pasaje de Pedro R ipoll, entre 
el pasco del 1'riunfò y el pasaje de Bosclt y Labrús. 

- Providencia del mismo A.yuntamiento· decla
ramlo incursos en apremio a diferentes deudores mo
rosos del Crcmio fi1-<:al de Industrias Lacteas por el 
conccpto clc impucsto de lujo, concertado por el 
mcm·ionndo Crcmio y correspondiente a la cuota 
gremial dc los recibos clel mes de julio del corrien
lc aíio. 

- Jtxtrado cle los acuerdos tomades por la re
¡)ctidn Corporación municípal. 

- .-\n un cio del Tribunal Provincial dc lo Con
lcncioso Administrativo particivando que ha sido 
inlcrpucsto recurso, por parte de doña Ramona 
Sant, doiia Asuncióu Codina, don Eduardo Cap
devila y don 'Mariano Gómez Aguita, contra la 
rtsolución dictada por el Ddegado de Hacienda de-

. clarando sa ncionado y con fuerza ejecutiva el acto 
~1 d ministrativo del Aytmtamier1to de Barcelona apro
banclo la Ordcna11za fiscal n .0 48, reguladora de 
cxacción dc consnmos de lujo. 

DíA :!2. -- A nuucio del Ayuntamiento de Barce
lona refercntc a la suba~a de las obras de pavimen
tación de la calle del 1\Ioyanés, entre la avenida de 
José Antonio y ln carret~ra de Ja Bordet~, bajo el 
tipo dc 50Q,811 'os ptas. 

- Anuncio del mismo Ayuntamiento partici
pando que sc haUa de manifi.esto el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso para la 
conccsión, por un año, de tm servicio de alquiler 
de bicicletas y triciclos infantiles en el Salón de 
San J uan. 

- Pro\'idcncia del Aymltamiento de Barcelona 
cledaranclo in~ursos en apremio a diferentes deudo
rcs morosos del Gremio fiscal de la Industria del 
Taxi por los recii>OS del mes de enero de este año, 
y Oremios dc Cafés y 'I'aoeruas dc Sans, de Gracia 
y dc San '\\Iartín y San Andrés, por los recibos. del 
ll i CS ClC IIOViC!l tbrc de J948. 

- Extracto dc los acuerdos tomados .po¡;. Ja re
pclitla Corporaci6 tt municipal. 

DíA 25. - Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcclona participando que Zalacain y Ma
nent, S. I.., solicita que la finca de su propiedad 
de la calle de Eutcnza, sin número, sea incluída en 
el Registro P(tblko de Solares e Inmuebles de Edifi
cación forzo~. 

- Anuncio de la misma Corporación sobre la 
subasta qc lafo obrus de urbanización de la avenida 
de Carles III, entre Ía. Travesera de Las Corts y 

Ja avcnida del Gcuen\lísimo F ranco, hajo el ti¡>O 
dc 2.431,667'20 ptas. 

- Providettcias dc la propia Municipalidad dc
clarru1do incut·sos en apremio a diferentes deudores 
morosos de los Gre11úos fiS'Cales q1.1e se expresan , 
por el concer)to de impuesto de consumes de lujo. 
conccrtado por los indicados Greruios y correspon
clientes a la cuola gremial de 1os recibos de las fecbas 
que también se indican : Cafés. y Restaurantes de 
primera, primera quincena de noviembre de 1948; 

Cafés, Bares, Res taurantes económicos y Tabcrnas 
de Barcelona-Centro, noviembre de 1948, y Cafés 
y Taberna:. dc Sans, Gracia, San )Iartín y San An
drés, diciembre del mismo año. 

Dit\ 26. - Anuncio del Colegio 0ficial dc Ar
quitectes de Calaluña y Balcares sobre concurso dc 
proycctos para :::-olucionar el problema de la vi
vicnda en Barcelona. 

- Anuncio dél Aytmtamiento de Barcelona par
ticipando que sc hulla de manifiesto el expediente 
de sobrante de vfa p(thlica cle una parcela de terrcuo 

de la ca11c de Bofarull. 
DiA 27. -- Anuncio del Ayunlamiento de Bar

celona refcrente a la snbasta de las obras de pavi
lllentación de la cul lc de Bigay, entre Ja plaza 
de la Bonanova y el torrente de Belén, y de la 
calle de Bal>ilOJJia, entre las de Biga~" y Reus, hajo 

el tipo dc 395,773'05 ptas. 
DÍ<\ <!S. - - Decreto del :Ministerio cle la Gober

nación por el tJUC sc dictan las normas que habran 
de regir para la renovacióu de las Corporaciones 

mnnicipalcs. 
- Anuncio del Jnstituto :Municipal de la Vi

,·knda dc Barcelona referente a la subasta para la 
construcción de ciento setenta y siete viviendas pro
tegidas en Ja finca denominada Torre Lloveta, de 
<.sta ciudad, bajo el tipo de 8.799,123'96 ptas. 

- Anuncio del Gretnio fiscal de Industrias del 
Azúcar convocando asamblea para proceder a la 
elección dc lo~ clasificadore!> que cleber{m practicar 
el rcparto de cuotas del impuesto de consumos de 
!ujo, la cclcbración dc la cual tendrú lugar Cll el 
S::t lón clc Cicnlo el dfo 7 de febrero, a las díez de 

la \lHtitnna. 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Ma nifestaciones del Teniente de 

Alcalde delegado de Hacienda 

Los periodistas que haccu informa
cióu en las Casas Cousistorialcs, cs
tu\'ÏC'ron a saludar, en su dcspacho, 
al Teniente de :\Jcalòe delcgado de 
Hacienda, don Joaquín lluxó, el cual 
sc ofrcció amablemcntc a lodos ellos 
para enanto les precise en el ch:sem
peüo dc la ruisión que les osta .con
fiada. 

Pregnut2do sobre si oc sol idari7.a 
con la gestióo financiera del anterior 
Aynutam ien_to, el sciior Buxó con
testó: 

- Si el coru:epto de solidaridad ha 
dc cntenderse en un sentido general 
y abstracto, desde luego, no. He Ye
!Údo aquí, como es 16gico, con mi 
propïo criterio, y estoy dispuesto a 
patrocinar directamente, o a trayés 
del instrumento dc la ~omisión de 
Hacienda, segúu proceda, aquellas 
posibles ttnedidas que impliqttcu pcr
fección de servicios o puntos dc -.;-ista 
lllleVOS que Se estimen mas benefi
CiOSOS para los jntereses del ,·ecin
dario. Ahora bien : si la solidaridad 
ha de entenderse eu un seutido de 
responsabilidad y respeto ante situa
ciones produddas en íforma justa y 
legal, hajo· la ~estión rle nnestros 
prerlecesores, les diré a ustedes que 
soy enemigo de radicalismos e im
provisaciones, que, eu cuesliones ad
ministrativas al meuos, son gcueral
mcute perniciosas. 

Un periodista preguutó al señor 
DtL"\:Ó cual era su opini6u acerca del 
òcbatido tema de los csupcravits mu
nicipales•, y el Teniente de Alcalde 
delcgado de Hacicnda contestó : 

-La politíca de previa contrata
ción presupttestaria extrcll1ando la 
pnldcncia eu la cstimaci611 dc los re
cursos, arrastrando rcscrvas tacitas, 
ctcétera, eu .fiu, Ja aplicacióu de re
sortes financíeros susceptibles dc ge
nerar csuperavits», dcjando aparte, 
claro esta, la posíbilidad de que se 
produzcan por increUJentos normales 

clc ¡·ccandación e incluso por rcstric
ciones sobre los gastos previstos, 
puedc ser aconscjablc en determina
das circuustancias. El sistema tieue 
sus vcutajas y sus contrapartidas; 
entre éstas, natmahnente, la del Ior
zoso retra"o en el ritmo de ejecución 
dc obras y scn·icios dotables cou 
los posiblcs remaucntes. Sin embar
go, Ja coyuntnra actual presio11a cla
ramentc en scntido COlJtrario, por lo 
que esta cucstibn, sean cualesquiera 
las posibles opiuioues, resulta ya me
t·a,mente académica; respecto a los 
•supeníYits• anteriores, porque el 
uuevo Consistorio los eucontró ya 
substancíalmentc aplicados, eu têr
minos admiuistrativos, y en mero 
curso de ejecución, y, para lo por
Yenir, porque las mismas circuustau
cias imponen una re\'isión de puntos 
de Yista. Creo innecesario aclarar 
<f·Ue esto uo supone la adopción de 
crïterios en perjuicio de la Tesoreria, 
ni el de forzar inmodcradameute las 
consignaciones de los gastos ordí
narios. 

- ¿ Habra nue,·os impuestos o mo
dificación de los actuales? - pre
guntó otro periodista. 

-Respecto al primer punto, no 
es probable, si ha rle p1·e>alecer mi 
críterio. Re.,pccto del segundo, tal 
,-ei'. sí, con la misma salvedad. Se 
estudiara un reaj nstc del sistema de 
arbitrios que procure a un tietnpo 
satisfacer el deseo general de sim
plificación en cste orden de cosas, 
sin prisas y cou las debidas garan
tías, ya que en cualquier caso el ac
tual sistema debc prevalecer por el 
periodo presupuestario normal en 
curso. Quiza les extrañe a tustedes 
conocer que el· Ayuntamieuto de 
Barcelona aplica eu algunas tasas y 
ar·bitrfos los mismos tipos estableci
dos antes dc la g uerra. Con vistas 
al supremo principio de equidad, tra
taremos dc lograr, -cuando ll~gue el 
momento, que la prcsióu ñscal coin
cida con las posibilidades dc la 
fueute tributaria, 

- ¿ Quicrc daruos s u oplnióu sobre 
1:1 conlro\'crsi'a plauteada cu rclncióu 
cou Ja pnblicidad de las sesioncs illlll

nicipalcs? 
El scñor Bu..xó contestó amable· 

meutc: 
- Contestaré tambiéu esta pre

gunta, aunquc a titulo estrictamculc 
personal. rT~a cucstión parece ccnlnu
se sobre la publicidatl de toc.las las 
scsioncs dc la Comisión Permanculc. 
S i la posible s~ervïvcnda dc prc
ccptos dc la Ley de Bascs dc 1935, 
subsidiarias .forzosame.utc, por falta 
de regulación articulada, eu esta ma
teria, dc Ja Ley de Bascs dc 1-çt45, 
debc llcvaruos o no a celebrar públi
camentc todas las deliberaciones dc Ja 
Penuanente, es cuestjón legal opi
ullble. A hora bien, ¿ puede creersc 
sinccrameute que este sïstema seria 
efie2z para el buen tgobícrno de la 
ciudad y pan los interescs del !\lu
nicipío? ¿ Conoce algnien uu IConscjo 
dc Administracióu (el simi! se aclucc, 
al parecer, como argumento) que se: 
reúna cada sema~ para deliberar, 
discutir y resoh·er los asuutos rela
ti\'OS a la gestion normal de la 'Em
presa y lo haga a la ,·ista de todos 
los accionistas, es decir, que actúe 
en tribuna abierta y permaueute de 
junta general? En fio, el nucvo Con
sistorio no ba creado Ja sit.uación 
actual, y cxpuestas estas opíuiones 
en relación con Jo que creo el in
lerés de la ciudad, estoy dispncsto 
a aceptar sïu reservas cualquiera 
otra .posición que sobre el particular 
pueda tomarse. 

Y dichas estas palabras, el sciíor 
Buxó sc despidió aluaJblemcnte dc los 
reporteros municipales. 

Rasgo generoso 

.El domiugo, dia 20 dc lfcbrcro, 
tu\'O cfccto, en el Sauatorio Marí
lhno de Sau José, el ado dc cutrcga 
dc un aparato de radio adquirido 
por ç¡ lRaclio ChtQ <:l~ Ça~'llt\.ña cou 
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destino a los cnfenuos de dicho Sa
natori'o. Asisti6 al acta, eu reprcscn
tación del Alcalde, &cñor Darón dc 
'ferrades, el Concejal señor Conde
Jninas. 

.-\1 cntcrarsc el scñor Condcminas 
cie! runcionamicnto del Sanatorio y 
tlc Jas dificultades cconómicas por 
que atraviesa dicho benéfico cstable
d micnto, ofreció C05lear de s u pet·n
Jio particular una cama. 

El rasgo generosa del señor Con
dcminas ha s ido qhjcto ,de m1óuimc::; 
clogios. 

El Tenienté de Alcalde de Abastos 
recibe a los periodistas 

J,os periodistfls que hacen jnforma
ción <"11 el Ayunlamiento, el día 21 

dc febrero fucron rccibidos por el Tc
nientc de Alcalde de Abastos, don 
::\fanuel de Dclas y de Jaumar, el 
c:ual Ics clijo <¡nc, aparte de seguir 
su 1ntcnso estiHiio de los problcmas 
que afectau a su dcpartamento, aque
lla 111 is ma mañana había realit.ado 
una \'isita al ::\fatadcro :i\lunicipal, 
c.londe inaug.uró el cur::;o de la Es.cue
la clc .Mata'rifes, única en Espaiia, 
habiéndose efectuado el reparto dc 
los premios a los alumnos mas ca
p::citados del curso anterior. 

Continúa efectuando las Yisitas a 
los "Mercados , pndicndo comprobar 
- dijo - que Barcelona esta sobra
da meu te surtida de I ru tas y verd u
I as, a5Í como continí1a informfmdosc 
y ca¡w.citandose de la solucíón del 
prtJblcma del pescada, dentro dc las 
rel'<ltïvas atribuciones q ue tienc la 
Delegación de Abastos del Ayunta
miento. 

Manifestaciones 
del doctor García-Tornel 

ln doctor García Torne!, Tenientc 
de Alcalde de Sanidad, recibió a los 
pcrioclistas a primeras horas dc la 
bude del día 21 <lc Iebrew. Dijo el 
sciior Garcla-Torncl, 'que no era par
tidario de hablar de la (:o)ocación de 
primeras piedras, sina de las últï
mas. Al cfecto, sc refiríó a que pró
ximamcntc scra inang·urado, deutro 
tlcl Instituta dc 'IJlvcstigucioJlCS Cicn
UiicH~, la Sècción dc P.atologia Tro
pical, ya que, dicc, co11 los actuales 
mcdios de comunicacióu, no hay dis
lancias para los cniermos, y debcn 
ser atendidol', en cstc aspecto, el 
pt¡ÚlQ y:_ -~ .acropur1:to, Dijo <pte el 

autur dc Ja .idea. fué el profcsor 
)\fauck, de Hamburgo, qlte vi no· a 
Barcelona cuando fué destruído el 
Instituta que funciona ba en A lc
mania. 

•Habló lucgo de la tcnninaci6n del 
Hospital dC" Nuestra ~eüora de la 
Esperanr.a, afir·mando' que el Ayun
tamicnto, de un, podrlamos decir, 

· almacén de eufermos incurables, ha 
hecho una lbrillante institución de es
tudios médicos. 

Tambíén estíu~ en v{as de realiza. 
ción unas amplincioncs tlc los Servi
dos de 1\Iaternologla. 

Recor<l6 que los problemas de Sa
nidad a Higiene, en una ciudad dc 
la importaneia de Barcelona, son de 
gran envergadura, y espera que de 
la lCapaciclad de los médicos afectos 
a dichos Ser.;eros no habra problema 
qne no sea estudiada y eu todo caso 
resuelto. 

:J.Ianifestó finalmentc que estan 
muy adclautados los estudios para 
centralizar en un cdificio de facíl 
acceso, todos los sen·icios de Higiene 
y Sanidad :.\Iullicipal, así como los 
de urgcncia, cosa que redundara en 
beneficio de la rapidcz r seguridad 
de los mismos. 

Y amablemente sc despiclió de los 
informAdores. 

Visitas a edificios escolares 

El Concejal dclegado del Dis
trita X, don Emilio Compte Pi, y 
el Conccjal de la Pouencia de Cultu
ra, don, Manuel Sancl1o Veciuo, Yisi
taron dctenidameutc alguuos Grupos 
Escolares sitnados en ltls barriadas 
obreras. 

El señor Sancho Yecino, Concejal 
delegada del Distrito YI1!I, eshn·o 
en los locales de las calles de Topa
cio y Congost y plaza del Diamante, 
destinades a nues escolares. Tambiéti 
Yisitó el ::;eñor Sancho .vecino Ja 
Iglesia parroquial de Santa ::\Iuía 
y el local del Orfeó Gracienc. 

A.simismo, el señor Sancho efcctuó 
nua ·visita de juspección a los Grn
pos Escolares «José Antonio», cCris
tóbal Colóm y rBeruardo Boih, ins
talados en las barriadas de Casas 
Barntas del Distrito T. 

Visitas al señor Alcalde 

\ïsitaron al Alcalde, señor Barón 
de Terrades, el Teuicntc de Alcalde 
ç1c~ Ayuutt~miento do l\Iurcia1 don 

Jos~ Co.f C(·rczo i <.lòu Alberto l\Ia
roto Miró, Delegada pro,·incial de 
Estaclistica¡ y don Francisco Casa~ 
delia Bosch. 

Fueron también recibidos por el 
señor Barón de Terrades, el Alcalde 
y Jefe local del Movimieuto dc !Es
parraguera, don Luis .Masferrer Ro
driguez, acompañado {\e) Cura pa 
rroco de aquella localidad, doctor 
clon José ~[.• Garriga i del Secretaria 
provincial de Educación y Descanso, 
don Antonio Sust, y del Jefe local 
de E.<;parraguera, del mismo organis
mo, clon Gabriel Pérez. El objeto dc 
la Yisita fué invitar al señor llarón 
de Terrades para que asista a una de 
las repre;;cntaciones de la Passi6, 
drama sacro (¡tte tradicionalmente se 
\'Íene 1·epreseutando en Esparraguera. 

El Coucejal delegado señor Sanc)to 
Vecino conversa con los 
informadores muntcipales 

Los periodistas que l1acen illfor
macton en el Ayuntamiento, el 
dia 22 de febrero sc entrevistaron 
con el Concejal delegada del Dis
trita 'v1lll y miembro de la Ponencia 
de Cultura, señor Sa11cho Vecino. 

:\1 ser interrogada por los repor
teros acerca la labor que se propone 
re:tlízar en los cargos que ]e han 
sido coufiados, dijo que basta ahora 
ge p1·eocupalba en el couocimiento de 
los asuutos de la Tenencia de Alcal
cUa del referida distrito, a fiu dc re
soh·erlos como mejor crea proce
deute, y de coadyuvar eu la obra de 
solucionar los problemas que plantea 
la Enseííanzn Primaria. 

Entrevista del Teniente de Alcalde 
delegado de Cementerios 

con los periodistas 

A primera l10ra de la tarde del 
dia 23 de febrero recíbi6 a los infor
madores municipales de Preusa dot\ 
Pedro Roma Campí, Teni'ente de Al
calde del ·Distrito VIII y delegada 
de Cementerios. 

;\Ianifestó el seiior Roma que tenía 
iuterés en preocupar;;e coustante
mcnte con los asuntos de su Tenen
da de Grncia, en cttya bnniacla con
laJba co11 c:xtensas relaciones, <por 
haberla frecuentado mucho en años 
anteriores y ltaber realizado en ella 
campañas polfticas. 

Preguntada sobre el problema de 
cambio t1e propicdad dc Utulos dc 
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nicho~ que ~e dene realizaudo, dijo 
que esta estudiandolo y que se pro
ponia rcsolYcrlo dc la manera mas 
satisfactoria que sca posiblc cu favor 
de los interesados. 

A lumnos universitarios 
en el Ayuntamiento 

Visitarou la Casa de la CiudaJ los 
alumnos del Centro de Estudios Uui
'ersitarios, acompañados de los pro
fesores señores Carnicer y Ha:o;:sel, los 
cuales manifestaran su complacencia. 

Declaraciones 
del Teniente de Alcalde 

delegado cfe Cultura 

E l Tcnieute ([e Alcalde delegada 
de Cultura, don Luis de Caralt y dc 
Borrell, recibi6 a los periodistas que 
hacen informaci6n en el Ayuutaruieu
to, departiendo con e llos amablemcntc 
acerca de intcr<:santes cucstioues de 
su Departamento. 

En primer Jugar, el sciiol' dc Ca
ralt dijo a los informadores mwlici
pales que estos días esta realizaudo 
deteuidas visit.as a los Grupo!i Esco
lares y a todos los locales y edi:fi
cios que dependcu de la Tenencia de 
Alcaldia de Cultura, para hacerse 
cargo de su fltnciouaruicnto y dc sus 
necesidades, a fiu de fundameutar los 
proyectos y resoluciones que hayau 
de adoptarse en beneficio de la ensc
ñauza. La Ponencia de Cultura es
tudia con el mayor inlerés este pro
blema, y espera subsauar cu breve 
todas las defi.ciencias que impiden 
actualmente que la enseñauza sca 
aibsolutamente gratuïta y alcauce a 
toda la poblaci6n escolar de Barce
lona. 

Preguutado el señor de Carall 
acerca de la colaboraci6n que la Co-
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mll:.IOU :\Iunicipal Fenuaucnte pn·sta 
a sus propósitos, cont~stó : 

- l\lc com place tcuet ocHsióu dc re
saltar públicamcutc el interés que 
t,.odo~ los rui~mbros de la Comisión 
Pcnnnncntc dcmuestran por Ja ~~ ~ 
scñan:r.a Primaria y por la magnHica 
labor llcYada a cabo por el ')Jagis
terio. He cowprobado (JIIC la tradi
cional ejcmplaridad dc las escuclas 
barcelonesas cncuentra cu todos los 
componen tes dc la Comisióu i\I uni
CÏJ>al Pcrmanente una simpatía tan 
grandc y lfructHera como la uuidad 
de criterio que nos anima. 

T,os periodistas interrogarou al 
señor de Caralt sobre la situación 
en que se encuentran los dictamencs 
de la Poueuda de Cultura referente 
a los maestros, y el Teuiente de Al
calde de Cultura respomlió : 

- ::>é que los maestros siguen cou 
iutcré.s la tramitacióu dc todo lo que 
les atañe. Pucdo decirles que el apla
;r.amicnto sUIIrido por uno de los dic
tiuuenes de la Poueucia sc debc úni
camente, y 1.cngo mucho iuterés en 
subrayar este punto, a una cueslión 
de orden puramcnte admiuistratiYa. 

Y dicho eslo, cl seiior de Caralt 
sc despidió de los informadores Jlltt
uicipales, rcitcraurloles sn ofr~i
miento de facilitaries en todo mo
menlo y en toda ocasióu el desem
pcño dc su misión peri~ística. 

El Teniente de Alcalde 
de Cult ura de Madrid , 

en Barcelona 

El dia 26 de febrero llegó a 13ar
celoua e} . Tenicnte de Alcalde de 
Cultura del Ayw1tamiento rle .1\Ia
dri<l, don josé M." Gutiérrez del Cas
Ullo. 

Acudieron a la estaci6n a recibirle 
el Concejal de la Ponencia de Cultu
ra del Ayuutamiento dc Barcelona, 

scñor Sancho Y~ino, y el Jcfc llc 
Ccrcmouial, scñl.'lr Gómc1, del Ca!>
tillo. 

Ceremonial : Delegaciones 
y rcpresentaciones municipales 

DíA 22 m: n:UIH:Ro. - .\ las quincc 
y media. sc dcctuó el cnticrro dc los 
restos del ex Concejal del Ayunta
micuto dc Barcelona ilustrc sciior 
don José Gny dc Moutclla. Al luc
tuoso acto asistió el ilustrc Tenicnlc 
dc Alcalde doctor Garcia-Torncl, 
acompañado del Delegado de la Al
caldia, scñor Ribé. 

DiA 24. - A las once, el excclcn
tisimo señor Alcalde accidetrtal, cloc
tor don Lorenzo Garda-Torncl, acom
pañado del jefe dc Ceremouial, señor 
G. Castillo, \'isitó, en el Hospital 
dc Sau ·Pa1blo, al guardia dc la poli· 
da armada hcrido en uu rccicnle 
atcntado. 

- A l2s diccinuevc y media, cn 
el Aula Magna de la Unïver¡;idad, 
formando partc del ciclo orgauizado 
por la Acadcmia de Doctores dc la 
Univcrsidad

1 dió uua conferencia el 
Caledratico dc Derccho don Juau 
Iglesias. Asistió el iluslre Conccjal 
señor Coudeminas. 

DIA 25. - A las clieciltue,·e y mc
dia, en el Aula Magna de la Ulti
wrsidad, di6 la quinta conferencia 
del ciclo organizado por la Asocia
cióu Técuica Española de Estuclios 
~Ictalúrgicos, Mr. Víctor E. de Slras
ser, sobre el tema d,a Metalungia 
de la Soldadura y sus mas destaca
das rcalizacioncs durantc la guerra•. 
Asisti6 el ilustre Concejal seiíor don 
Ramón Par. 

Movimiento demogratico 

Durantc la semaua del 14 al 20 
del actual se han regïstrado en Bar
celona 430 nacimientos y 386 dcfun· 
ci ones. 

~ Provludal de Carldod 
flllJ)I'enta · 2ecuelo 


